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S U M A R I O
P a r t e  o f i c ia l .  |

Ministerio de Estado:

Cancillería.—-Recepción por S. M. el Rey en audiencia par- 
ti calar del Sr. Alí Ihsan Bey, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de Turquía en esta Corte, í

Ministerio  de la Gobernación: i
Real decreto concediendo al Ayuntamiento de la villa de 

Móstoles el tratam iento de Excelencia. j
Real orden disponiendo se convoque á oposiciones para ' 

proveer las plazas de Oficiales de cuarta clase de Admi- j 
nistración civil vacantes, y las que pudieran resultar al ; 
implantarse el presupuesto para 1908. |

Ministerio de Fomento: i

Real orden ampliando el plazo fijado para la presentación • 
de proyectos del ferrocarril estratégico de Santiago á í 
Cortiñán. |

Administración central: \

Tbibunal Supbbmo.- -¿fofo de lo Contencioso administrativo.— * 
Relación de los pleitos incoados en esta Sala. 1

Gonbajo  S u p b b m o  d e  G u b b b a -y  Ma r in a .— Relación délas Ü 
pensiones declaradas por este Consejo durante la prime- | 
ra  quincena del mes de Noviembre actual. |

G r a c ia  y  J u s t ic ia . —Resoluciones adoptadas por este Mi- f 
nistario respecto al personal de la carrera judicial y del 1 
Ministerio fiscal en el mes de Octubre último. *

Dirección general de los Registros.—Orden resolutoria de un i 
recurso gubernativo interpuesto por D. Fernando Mer- \ 
los y Martínez contra la negativa del Registrador de la ¡ 
propiedad de Lorca á inscribir un testimonio da hi- i 
juela.

Marina.—Dirección de Hidrografía.—A:viso ¿ los navegantes.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Real Academia Española.—Anun- jf  
ciando la apertura de dos certámenes literarios. |

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Escalafón general deflni- |  
tivo de los funcionarios de Administración civil, acti- |  
vos y cesantes, dependientes de este Ministerio (conti- i  
nuación). |

Anunciando la provisión por oposición de las plazas va- I 
cantes de Oficiales de cuarta clase de Administración ¡ 
civil. |

Program a-cuestionario con arreglo al que han de ce- ¡ 
labrarse las oposiciones á que se refiere el anterior 1 
anuncio. 1

Dirección general de Correos y  Telégrafos.—Subastas para con- I 
tra ta r el transporte de la correspondencia pública. |  

F o m e n t o .— Dirección general de Obras públicas.— Otorgando 1 
á D. Honorato López Molina la concesión de 500 litros 
de agua por segundo derivados del río Gallo (Guada- 
lajara).

Señalando un plazo de trein ta días para la presentación 
de observaciones y reclamaciones al proyecto de embal
se de Entrepenas y de Peña Caballera.

Rectificación al anuncio de subasta de la carretera de Vi- 
llafolfo á Lagartos (Palencia).

Administración provincial: I
Delegación d i  Hacienda de la provincia de Huelva.—Citando á I 

D. A. Mateos, vecino de Sevilla, para que haga efectiva I 
una m ulta que le ha sido impuesta. i

Delegación de Hacienda de la provincia de Soria.—Anuncian- f 
do el extravío de un resguardo talonario de depósito na- 1 
cosario. |

Administración general de las Minas de azogue de Almadén.— i  
Subasta para el suministro de útiles, herramientas y ¡ 
otros efectos para el servicio de estas Minas. v |

Agencia ejecutiva de Hacienda de la zona de Cádiz.—Notifi- 1 
cando una providencia de apremio á los contribuyentes |  
que se expresan. 1

Junta diocesana del Obispado de Jaca.—Subasta de las obras 
de reparación de la iglesia parroquial de Santa Gilia.

Batallón Cazadores de Cataluña.—Llamando á los herederos 
del soldado fallecido Filomeno Domingo Miguel para 
que reclamen un resguardo de la pertenencia de dicho 
soldado, importante 158 pesetas 67 céntimos.

Ordenación de Marina del Apostadero de Cartagena.—Subasta 
par* el suministro de carne de vaca al Hospital de Ma
rina de este Apostadero.

Junta de Obras del puerto de Huelva.—Concurso para la ad
quisición de material de vías con destino á los depósitos 
de minerales de este puerto.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional ds Córdoba.—Subasta para con

tra ta r  el arriendo de la cobranza de los derechos auto
rizados sobre las especies de consumo en esta capital y  
su término.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Prorrogando hasta  
nueva orden el plazo fijado para presentar á la liquida- 
dación los títulos de la Deuda de Sisas y las obligaciones 
del empréstito de 1861. '

Ayuntamiento constitucional de Teruel. — Subasta para el 
arriendo de la«cobranza de los derechos sobre las especies 
tarifadas por el impuesto de consumos.

Administración de Justicia:
Edicto* d§ Juzgados de primera instancia y municipales y 

jurisdicción de Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

El Horcajo.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r t e  n o  o f i c i a l .

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la R e in a  Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de- 
máá personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA 

Ayer, á la una de la tarde, S. M. el R e t  (Q. D. G.). 
acompañado del Exorno. Sr. Ministro de Estado y de los 
altos funcionacios de la Real Casa, se dignó recibir, en 
Audiencia particular, al Sr. Ali Ihsan Bey, quien, pre
viamente anunciado por el Exorno. Sr. D. Emilio Here- 
dia y Livermore, segundo Introductor de.Embajadores,' 
tuvo la honra de poner en las Augustas Manos de Su 
Majestad la carta en que S. M. I. el Sultán de Turquía 
le acredita en calidad de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en esta Corte- 

Inmediatamente después pasó el Sr. Ali Ihsáñ S ofre
cer sus respetos á S. M. la R e i n a  Doña Victoria Euge
nia y  á S. M. la R e i n a  Doña María Cristina.

Aeto seguido, el nuevo Representante de Turquía sé 
retiró, tributándosele, come á su ida á Palacio, los ho
nores correspondientes á su categoría.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL DECRETO. 
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 

villa de Móstoles,

Vengo en conoeder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Excelencia.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro d* la Gobernación,

J u a n  d e  l a  C i e r r a  y  P e ñ a f i e l *

R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: En ejecución de la ley de 14 de Abril últi
mo, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° de la 
misma;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Qué se convoque á oposiciones por plazo de un 

mes para proveer las plazas de Oficiales de cuarta oía
se de Administración civil, con sueldo de 2.000 pesetas, 
vacantes en la actualidad y las que pudieran resultar 
al implantarse el presupuesto para 1909, cuyas vacan
tes correspondan al turno de oposición para ingrese, 
con arreglo á las condiciones que establece el art. 1.* 
de la ley de 14 de Abril último.

2.e Que de los aprobados por el Tribunal se desig
nen por orden riguroso de calificación les que deban 
ocupar las plazas vacantes el día que terminen los ejer
cicios, dentro de las condiciones señaladas en el pre
cepto anterior; entendiéndose que no se otorgarán más 
plazas que las que existan vacantes y correspondan 
proveer por oposición, sin que se reoonozca derecho 
ninguno á los opositores que excedieren del número de 
vaoantes.

3.° Que las oposiciones se verifiquen con sujeción 
al programa adjunto, debiendo practicar los opositores 
dos ejercicios, uno teórico y otro práctico, en el mis
mo día-; y

4.® Que se entienda prohibido á los funcionarios 
dependientes do este Ministerio dedicarse á la prepa
ración de opositores, quedando incursos les infracto
res en la corrección disciplinaria de suspensión que 
establece el art. 5.° de la menoionada ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Noviembre de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
B B a B H M H H M H

RE AL ORDEN

Excmo. Sr.:Vista la instancia elevada á este Centro 
por la Comisión provincial de la Coruña en solicitud 
de que se amplíe el plazo para la presentación de pro
yectos del ferrocarril estratégico de Santiago á Corti-, 
ñán hasta el 31 de Diciembre próximo venidero, fun
dando su pretensión en que dentro del plazo fijado no 
ha podido terminarse la redacción del proyecto que la 
misma ha encomendado hacer:

Considerando que no se ha presentado ningún pro
yecto para el citado ferrocarril, y no se lesiona ningún . 
derecho con la concesión del nuevo plazo que se solioi- 
ta, y oon ello puede beneficiarse la región por donde 
se desarrolla dicho trazado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á la 
pretensión formulada por la Comisión provinoial de la 
Coruña, y en su conseouenoia, ampliar el plazo fijado 
para la presentación de proyectos para el ferrocarril 
de Sántiago á Cortiñán hasta el 31 de Diciembre del co
rriente año. . ...

De Real orden lo digo á V. E. para su «onooimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde áV. E. muchos 
años. Madrid 4 de Noviembre de 1908. 

SANCHEZ GUERRA 

Sr. Director general de Obras públicas.
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ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

 S a la  l e  lo C on ten cioso adm inistrativo
S ec re ta ria .

Relacion de los pleitos incoados ante esta Sala.
2.134. D. Manuel García Alvarez contra acuerdo de la 

Uirección general de Correos de 16 de Octubre de 1908, so
bre imposición de m ulta y postergación de diez ascensos, 
«orno cartero de prim era dase .
P 2.135. D. José Herrero Carreto, Agente de Aduanas en 
Barcelona, contra acuerdo de Ja Dirección general de Adua
nas de S de Julio de 1908, recaído en el expediente 265/7 de 
la Aduana de Barcelona sobre aforo de nitrato de sosa (de
claración 26.926/906).

2,126. La Compañía del ferrocarril de Santander a Bil
bao contra acuerdo de la Dirección general de Aduanas de 
18 de Julio de 1908, sobre reparo puesto á la declaración nú 
m ero 10:992/907 (aforo de unas calderas y accesorios).

2.137. La Sociedad Federico Gross y Compañía, de Gra
nada, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
c ienda en 18 de Julio de 1908, sobre liquidación de un depó
s ito  de aceite á los efectos del pago de consumos.
* 2.136. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca contra la 
Real orden  expedida por el Ministerio de Instrucción públi
c a  en £8 de Julio de 1908, sobre declaración de monumento 
nacional de la Puerta de Santa Margarita, de Palma de Ma- 
Jfiorca.

2.139. D. Carlos, Doña Florencia, Doña Beatriz y D. Au
gusto Levisón, vecinos unos de Guacho (Bilbao) y otros de 
L o n d r e s  (Inglaterra), contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 23 de Julio*de 1908, aclaratoria de 
o tras de 20 Junio anterior, recaída á instancia de los herm a
nos Lezama Leguizamón, sobre expropiación de terrenos de 
Im mina San Luis y vertimiento de escombros.

’2.li:40. D. Ramón Sánchez Arias contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo de Hacienda de 1.° de Octubre de 1908, 
«obre denegación de reconocimiento de derechos pasivos.

2.141. D. Luis Lumbreras -contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de Hacienda de 16 de Julio de 1908, sobre exen
ción por un año de contribución de la casa núm. 9 de la tra 
vesía de San Mateo de esta Corte por ser su construcción de 
nueva planta.

2.142. D. Luis Lumbreras contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 26 de Junio de 1908, 
«obre valoración para expropiar la casa núm. 3 de la calle 
de San Dámaso de esta Corte.

2143. D. Eladio de Ansuátegui y Arbais* contra acuer
dos de la Dirección general de Aduanas de 18 de Julio y 6 de > 
Agosto de 1908, recaídos en los expedientes números 31, 32 
y  92/908 de la Aduana de Bilbao, sobre aforo de frenos de fe 
rrocarril(declaraciones números 9.198/07,4.969/07 y 8.992/07).

2.144. La Sociedad Cooperativa Cívico m ilitar de Santia
go contra acuerdo de la Dirección general de Contribuciones 
de 16 de Julio de 1908, sobre devolución de cantidades ing re
sadas por el concepto de industrial.

2.145. D. Vicente Peirats y Ríos contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 13 de Julio de 1908, 
sobre caducidad de la concesión del tranvía de tracción an i
mal desde Villarreal al Grao de Burriana (Castellón).

2.146. D. Rafael Balsa de la Vega contra la Real orden 
expedida por el Ministario de Instrucción pública en 5 de 
Agosto de 1908, sobre provisión de la plaza ae Profesor n u 
merario de concepto del Arte é Historia de las Artes decora
tivas, vacante en la Escuela Superior de Artes é Industrias 
y  Bellas Artes de Barcelona.

2.147. La Sociedad anónima Compañía de los ferrocarri

les Vascongados contra acuerdo del Tribunal gubernativo de 
Hacienda de 16 de Julio de 1908, sobre pago del impuesto de 
transportes de viajeros y mercancías, correspondiente á la 
línea del ferrocarril de Deva á San Sebastián.

2.148. D. Ramón Solana y Manso de Zúñiga, Notario de 
Castuera, contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en 5 de Agosto de 1908, denegándole dere
cho á tom ar parte en el concurso para la provisión de la No
taría  de Puente Genil.

2.149. Doña Carmen Tordesillas, viuda, de Tineo, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra, por Ja 
que se desestima su pretensión de abono de plus de campaña 
por haber muerto un hijo suyo en Cuba á consecuencia del 
vómito.

2.150. D. Francisco Arana Lupardo contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento en 28 de Octubre 
de 1908, sobre demarcación de una calle en terrenos que fue
ron concedidos al recurrente en la Vega de San Mamés 
(Bilbao).

2.151. La Compañía A. Conrad y Compañía, de Bilbao, 
contra acuerdo de la Dirección general de Aduanas de 19 de 
Septiembre de 1908, recaído en expediente núm. 114/908, de
claración 3 673/90 (aforo de una máquina de vapor).

2.152. Doña Pilar Carrera y Berxnúdez contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo de Hacienda de 30 de Julio de 1908, so
bre derecho á pensión como huérfana de D. Nicolás Carreras.

2.153. La Real Compañía de Canalización y Riegos del 
Ebro, de Barcelona, contra Ja Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 28 de Julio de 1908, por la que se 
declara que no procede c&nsiaerarla como Sindicato agrí- 
cola.

2.154. La Compañía The Basares Iron Ore Mines L im i
ted, de Londres, contra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 8 de Juiio de 1908, sobre demarcación de 
la mina San Miguel y acumular el expediente de demasía de 
La Tachuela {Almería).

2.155. El Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz) 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda en 23 
de Julio de 1908, sobre abono al arrendatario de consumos de 
las cantidades adeudadas por los aforos practicados en 1.° de 
Enero de 1906.

2.156. D. Miguel Suria Cabotá, de Mediana (Valencia), 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 28 de Julio de 1908, sobre provisión de la plaza de 
Médico titu la r en D. Miguel Laporta y Valls.

2.157. D. Juan Tafar y Funes, de Madrid, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fomento en 14 de Agosto 
dé 1905, sobre exclusión del Catálogo de Montes públicos de 
Granada de la finca Coto de la Asperilla y nulidad de venta 
del monte de Cúllar.

2.158. D. Francisco Moliner y Nicolás contra la Real o r
den expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 28 
de Julio de 1908, sobre su separación del servicio y privación 
de la Cátedra de Patología médica de la Universidad de Va
lencia.

2.159. D. Pedro Cobo» y Roa contra la Real orden expedí 
da por el Ministerio de Fomento en 13 de Julio de 1908, sobre 
incautación por el Estado de la fianza que el demandante 
constituyó para garantir la construcción del trozo de carre
tera de Campo á El Rum, en la de Barbastro á la frontera 
(Huesca). •

2.160. D. Aniceto !L'órente A rraqui contra la Real or 
den expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 28 
de Agosto de 1908, sobre nombramiento de Catedrático de 
D. Luis Vallejo Pando para la Cátedra de Fisiología, H isto
ria natural é Higiene del Instituto de San Isidro.

Lo que, en cumplimiento del a rt. 36 de ía ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 16 de Noviembre de I908.=E1 Secretario Decano, 
Licenciado Francisco Cabello.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y  MARINA
Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du

rante la primera quincena del mes de Noviembre de 1908, y ques 
con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d k  M a d e id .

Pensión anual 
qne io

N O M B R E S  Ies señala
Pesetas.

Doña Catalina Amparo Argüelles Ríos..   ..........  2.062‘5G
Doña María del Carmen Sánchez de la Campa y

Bautista y herm anas............................................  1.000
Doña Casilda Errazquin y Oyanguren...................  1.100
Doña María del Pilar Romero Magán y hermanos. 625
Doña María del Carmen Méndez M ijares.............. 825
Doña Teodora Estanislada Ayuso Soria y h e r

m ana........................................................................  1.100
Doña Herminia Manzanar Pérez y herm ano  1.125
Doña María Carmen Freigedo Sáinz y herm ano.. 625
Doña Herminia de Zubizarreta y Monjero y her 

mana ............................................................................  1.650
Doña Antonia Catalina Caiguet y Ressas   1.125
Sor María de la Asunción Vaíenzuela y Mazuelo

y herm ana...............................................................  1.500
Doña Carolina Calleja Espada.................................  1.125
Doña Trinidad Agudo Ramaje................................. 625
Doña María Villas Barreda..........................    2.372l50
Doña Adelaida Rojas y Rojas...................................  1.125
Doña Dolores Sánchez de Neyra y Castro.............  1.350
Doña Dolores Santiago Jaén....................................  625
Doña María Vázquez Salón........................   1.125
Doña Dionisia Manzanares y Pérez de Nanclares. 400
Doña María Teresa Vidal y Carreras Pesas. . . . . .  625
Doña juana María Romillo Salcedo.......................  625
Doña María Teresa Fuente y de la T o rre .............. 625
Doña María Heredia Pérez  .....................................  625
Doña María del Amparo de la Prada y Sánchez

Mora y herm anos..  ........................   1.650
Doña Ascención Delgado Fernández...................... 1.125
Doña Teresa Conejero Ruiz y hermano.................  1.250
Doña Ju 'in Gasea Melendo ........... . . . . . .  1.100
Doña María Luisa Lizaso Otamendi.......................  470
Doña María de los Angeles Palacios y Villalba. •. 825
Doña Emilia Uri&rte y Cantero.......................  1.250
Doña María del Rosario Ramírez de Cartagena y

Pérez...........................................................    1.125
Doña Eloísa Martínez Lacosta y herm ana  750
D. Federico Deckier Carmona y herm anas  470
Doña Asunción García G arcía. .........................  1.650
Doña María de las Mercedes Socarrás Socarras... 1.250
Doña Malvina Núñez Montes de O ca     ............  940
Doña Julita Miguel Perramón y herm ana  1.125
Doña Martina Silvina Silva Silva y herm ano..». 625
Doña Pilar Valoría Matos........................    625
Doña Consuelo Cortiñas Vidal................................. 1 250
Doña María del Consuelo Romero Martínez  375
Doña Andrea Márquez Funes  ..........................  800
Doña Mercedes Arenal Y agüe .............   833l33
Doña Ana Méndez Lázaro................................   625
Doña Rosa Tort Barco..........................................  1.650
Doña Isabel González Pérez  .........   1.125
Doña Francisca María del Consuelo Martínez

Elorza y herm ano........................................           375
Doña Isolina González T orres.................................  470

Madrid 16 de Noviembre de 1908.=E1 General Secretario* 
Madariaga.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R esoluciones adop tadas p o r este  M in is te rio  re sp ec to  al p erso n a l de  la  c a r re ra  ju d ic ia l y  d e l M in is te rio  fiscal en  el m es d e  O c tu b re  d e  1908.
E s t a d o  n ú m *  1  •—A s c e n s o s  y  n o m b r a m i e n t o s .

?
g-m Tuno. CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO O SITUACIÓN ACTUAL

N Amero 
del 

escalafón 
al ser 

promovidos.
OBSERVACIONES

ES
>

1 > Juzgado de Fonsagrada................... .............. D. José Montáñez y Robles.......... Juez de entrada, cesante................................ > A rtículo 2 0 del Real decreto de 1.° de 
Septiembre de 1897.

Artículo 1.® del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1907 y 40 de la ley adi
cional.

L° Idem de Sequeros........................................... Alfonso Pérez Martínez. . . . . . . Aspirante á la Judicatura con el núm . 6 . . . >

» 2.° Idem de Becerreé............................................. Agustín Aranda y García de 
Castro.......................... .. Idem con el núm> 14. • ............ ................... .... > Idem id.

» 3.° Idem de Priego (Cuenca)................................ Francisco Robles Fiomeros.. . . . Idem con el núm. 38 . ........... . .............. ídem id.
> . 1.° Idem de Sos.................................................. Agustín Allpsr ir Pullas . .  . Idem con el n ú m  39 * Idem id.

2.® Idem de VielJa.................................................. Ansel Ruiz da Obraron .......... Idem con el núm . 41...............  .............. 2> ídem id.
» 3.® Idem de Cangas de Tineo............................... Jaime del Oio v F ie s ta s ............. .. Idem con el núm. 42 . . .  . .  ................ a Idem id.
10 3.® Idem de S alam anca........................................ Pedro (r&snar v Montinino . É Juez de Daroca. . .............. . . 1.® Artículo 8.® del Real decreto de 24 de 

Septiembre de 1889.
Idem id.
Artículo 1.® del Real decreto de 14 de 

Marzo de 1907 y 40 de la ley ad i
cional.

Idem id.
Artículo 1.® del Real decreto de 5 de 

Febrero de 1906 y 42 de la ley adi
cional.

Artículo 5.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889.

Artículo 1.® del Real decreto de 5 de 
Febrero de 1906 y 42 de la ley ad i
cional.

Artículo 8.® del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889.

> 3.® Idem de F ig u eras ............................................ Pedro Can erro t  Sánabaz Idem de Sorbas (electo). . . . .......................
Aspirante á la 'Judicatura con el núm . 40..

Tdem con el núm  44

1.®
> 1.° Idem de R iaño ........................................ .... RllTYlAti P!np!nnn7 AFTiicra

2.® Idem de Muros..................................................

xvajjuujji xiixii LLUZi wauuriiigii • • •

José González Llana y Fagoaga. 
Juan Sanz y Sanz...............

Alberto Hernández G alán.........
Pedro María de Castro y F ernán

dez................................. . . . . . .

30 4.® Tenencia fiscal de G uadalajara................ Juez de C uélla r........ . . . L®

1.®> 1.° Abogacía fiscal de Oviedo............................... Idem de Llerena... . . .
, » 2.® Juzgado de Guadalajara .....................

Idem de A storga.................................. .......... 1.®

3 3.®
Idem del distrito de San Miguel de Jerez de 

la F r o n t e r a . . .  . . . . . . . . . . . Camilo González y Meléndez ..,. Tdpnfi Ha AIaavai. dA San Tnsn 1.®

Méritos y servicios de D . Pedro Gaspar Montanino*

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 3 de Febrero de 1879.
En 11 de Julio de 1885 se le nombró Aspirante á la  Judica

tura, o cupando en la escala del Cuerpo el núm . 113 con que 
faé propuesto por la  Junta calificadora.

En 27 iie Junio de 1887 nombrado para la plaza de Vicese- A 
cretario d e la Audiencia de lo crim inal de Lorca, electo- f

En 6 de Agosto del mismo año, nombrado para igual £*r- f 
g* en la de Corone; tomó posesión en 29 del mismo m es/ *

En 15 de Marzo de 1889, para el Juzgado de prim era ins - 
tancia de Murías de Paredes, de entrada, electo.

En 12 de Abril siguiente, para el de Mora de Rubielos; 
tomó posesión en 2 de Mayo.

En 31 de Marzode 1892, trasladado al de Alcañiz; se pose
sionó en 30 del mismo mes.

En 13 de Febrero de 1900, al de Ao?z, posesionándose en 14 
de Marzo.

En 12 de Octubre de 1903 al de Laguardia; tomó posesión 
en 10 de Noviembre.

En 8 de Agosto de 1904, promovido, en turno 2.°, al de 
Hellín, electo.

En 17 del mismo mes, trasladado al de Daroea; posesión 
en 23.

Méritos y servicios de D. Pedro Oenarro y Sánchez.
En 15 de Enero de 1896 fué nombrado Secretario asesor 

Letrado del Gobierno político m ilita f de las islas Marianas 
(Filipinas), electo.

Bn 25 del mismo mes, trasladado i la Promotoría fiscal de
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Antique, de entrada, embarcando el 29 de Febrero ^ tom ando posesión en 7 de Abril.En 9 de Septiembre de 1897, trasladado á igual cargo de Misamis, posesionándose en 23 de Noviembre.En 24 de Diciembre de 1901, nombrado Vicesecretario de la Audiencia de Málaga; posesión en 11 de Enero de 1902.En 1.° de Febrero del mismo año, Secretario de la de Cádiz, tomando posesión en 19.En 3 de Marzo ídem, Juez de primera instancia de Este- pona, posesionándose en 1.° de Abril,En 30 de Enero de 1904, trasladado al de Requena, electo.En 11 de Marzo ídem, nombrado para el de San Clemente; posesión en 16 de Abril.En 9 de Enero de 1906, declarado excedente, á su solicitud.En 22 de Agosto de 1907, nombrado, en el turno 3.°, Juez de Olot, y se posesionó en 14 de Septiembre.En 14 de Septiembre de 1908, trasladado, á su instancia, al de Sorbas.

Méritos y  servicios de D . Juan Sanz y  Sanz.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y canónico el 20 de Febrero de 1883.Octuvo el núm. 119 en la escala del Cuerpo de Aspirantes á la  Judicatura en oposiciones verificadas en 1884.En 27 de Junio de 1887, nombrado para la Vicesecrataría de la Audiencia de lo criminal de Seo de Urgel, electo.En 26 de Julio del mismo año, para igual cargo de la de Santander tomó posesión en 16 de Agosto siguiente.En 12 de Abril de 1889, nombrado para el Juzgado de primera instancia de Castrogeriz, de entrada; se posesionó en 4 de Mayo.En 10 de Junio de 1892, trasladado al de Salas de los Infantes, electo.En 20 de Julio siguiente al de Frechiila, posesionándose en 27 de Agosto.En 27 de Octubre de 1902, al de Medinaceli, electo.En 9 de Diciembre del mismo año, al de Santa María de Nieva; tomó posesión en 7 de Enero de 1903.En 8 de Agosto de 1904, promovido en el turno primero al de Cuéllar; posesionándose en 19 del mismo mes.

Méritos y  servicios de D . Alberto Hernández y  Galán .
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y conónico el 14 de Febrero de 1881.

En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, en virtud de oposL ción, Aspirante á la Judicatura con el núm. 129 en la escala del Cuerpo.En 5 de Septiembre de 1887 se Je nombró igualmente para la Viceseeretaría de la Audiencia de Altea, de cuyo cargo tomó posesión en 30 del mismo mes.En 12 de Abril de 1889, para el Juzgado de primera instancia de Bermilio de Sayago, de entrada; se posesionó en 5 de Mayo.En 12 de Abril de 1897, trasladado al de Jarandilla; tomó posesión en 5 de Mayo.En 18 de Abril de 1898, al de Riaño; se posesionó en 16 de Mayo.En 20 de Febrero de 1899, al de Bermilio de Sayago, posesionándose en 18 de Marzo.En 8 de Noviembre de 1902, al de Valencia de Don Juan; posesión en 5 de Diciembre.En 24 de Marzo de 1903, al de Ledesma; se posesionó en 5  de Abril.En 26 de Julio de 1901, al de Castrogeriz; posesión en 9 de Agosto.En 8 de Agosto del mismo año, promovido, en el turno 4.°, al de Mérida, posesionándose en 19.En 28 de Noviembre de 1906, trasladado al de Neva, por incompatibilidad, y tomó posesión en 26 de Diciembre.En 13 de Febrero de 1907, trasladado al de Llerena; posesión en 9 de Marzo.
Méritos y  servicios de D . Pedro M aría Castro y  Fernández.

Se le expidió el titulo de Abogado en 23 de Noviembre de 1881, habiendo ejercido la profesión en Carrión de los Condes con buen concepto desde Abril de 1882 hasta Mayo 1889, y desempeñado en la misma localidad el cargo de Fiscal m unicipal durante un bienio.En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, en virtud ds oposición. Aspirante á la Judicatura con el núm. 128 en la escala del Cuerpo.En 12 de Abril de Í889 se le nombró igualmente para el Juzgado de primera instancia de Salas de los Infantes, de entrada; tomó posesión en 9 de Mayo siguiente.En 4 de Agosto de 1890 fué trasladado al de Santa María de Nieva, electo.En 29 del mismo mes, nombrado para el de Tordesillas; se posesionó en 27 de Septiembre. ;;  ,En 8 de Marzo de 1893 solicitó el interesadlo declaración

de méritos para el ascenso, por considerar que éstos los habí*  contraído en el desempeño del cargo.En 13 de Septiembre del mismo año se le trasladó a l Juz-  ̂gado de Villarcayo, posesionándose en 3 de Octubre.En 17 de Mayo de 1900, la Sala de gobierno de la Audiencia de Burgos recomendó oficialmente á este fancionari©  para el ascenso, mereciendo tal propuesta favorable infortó© d éla  Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 4le  Estado.
En 16 de Octubre de 1901? fué trasladado al Juzgado di * Baltanás; se posesionó en 14 de Noviembre.En 7 de Noviembre de 1904, promovido, en turno 1.% al d«| Astorga; tomó posesión en 19.

Méritos y  servicios de D . Camilo González y  Meléndez.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Diciembre d m  1882, habiendo ejercido la profesión en Cangas de Tineo.Ha desempeñado los cargos de Fiscal municipal y representante del Ministerio fiscal en dicha localidad.En 11 de Julio de 1885, nombrado, en virtud de oposición, Aspirantes á la Judicatura con el núm. 120 en la escala del. Cuerpo.i En 12 de Abril de 1889 se le nombró igualmente, en turno 1.°, para el de Piedrabuena, de entrada; tomó posesión eu  8 de Mayo.En 13 de Noviembre de 1890 fué trasladado al de Lillo; so  posesionó en 12 de Diciembre.En 23 de Diciembre de 1891 al do Torrox, posesionándose en 4 de Febrero de 1892.
En 28 de Septiembre siguiente, al de Villanueva de los Infantes; tomó posesión en 18 de Octubre. Desempeñando dicho Juzgado publicó una obra titulada Apuntes judiciales.En 24 de Febrero de 1898 fué igualmente trasladado al d© Almagro; se posesionó en 3 de Marzo.En 23 de Diciembre de 1903 se le declaró excedente á su  instancia, cesando en 25 del mismo mes.En 19 de Noviembre de 1904 faé nombrado para el Juzgado de primera instancia de Sacedón, posesionándose el día 27.En 10 de Enero de 1905, promovido, en turno 1.°, al de La  Unión, electo.En 13 de Febrero del mismo año, nombrado, á sus deseos, para el de Alcázar de San Juan, tomando posesión en 23 de • 'dicho mes.

Fachas.
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10 Teniente fiscal de la Audiencia de Segovia........... D. Ángel Avilés Merino..................................... ................ .. Jubilado á su instancia.—Artículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.Excedente á su instancia.—Artículo 13 del Real decretoJuez de primera instancia de Mota del Marqués. • . «. . . «• Antonio Domínguez y Fernández............................... ..
27
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Idem de Caldas de Reyes.............. ........................ .................... Angel García Varela................................. .. de 5 de Febrero de 1906*Por fallecimiento.

)MBRES OBSERVACIONES

n y  Gand&rias....... .. A su solicitud.z y Gomendio................. Idem.ríguez y García.............Idem.ano Codina.....................  ídem.González.........................  IdemPeláez...... ........................Idem.árquez..............................Idem,.amudio........................... Idem.
inz y Plaza..................... Idem.r L ópez...........................  Idem.sía Ámorós.....................Idem.
r Viznete......................... Idem.le la Bodega................ .. Idem.•o y Castaños.................  Idem.i y Lari o. . . . . . . . . . . . .  Idem.falmaseda....................... Idem.
3z Carménate............... Idem.tldi y G uelbenzu.........Por incompatible.icha H id algo .................A su solicitud.
3ro Calvo.........................  Por incompatible*y Rodríguez . . . . . . . . .  A su solicitud. aM ontanino........... Idem.
¡mo v Rodrigo............... Idem.ado y Benito...................Idem.laga y Belloso.................Idem.
•a y D erqui.....................  Idem.z ........................................ Idem.• B allesteros................. .. Idem.

CARGO QUE SE PROVEE <

ízgado de primera instancia de C hiclana............. Juez deLem de V alm sseda........................................................  Idem delem de A lcañiz.................................................. Idem deLem de Grazalema........................................................  Idem deLem de Navalmoral de la M ata.................................  Idem deLem de Hervás........................................................... .. Idem deLem de Torrente...................................................... .. Idem delem de Posadas........................... ................................... Idem delem de Canjáyar......................... ..................................  Idem delem de A liaga................................................................  Idem delem de Onteniente........................................................ Idem delem de San Mateo.........................................................  Idem delem de Tamarite............................ ............................ .. Idem delem de Alberique....................................... ..................  Secreta)enencia fiscal de Segovia......................... ..................  Juez deuzgado de primera instancia de Daroca................ Idem delem de Tarazona............................................................  Idem delem de Sorbas................................................................  Ideih delem de Mota del Marqués.......... .............. ..................  Idem delem de Jerez de los Caballeros............................... .. Idem delem de Moguer............................................................... Idem delem de Navahermosa...................................................  Idem delem de Salam anca.................................................... Idem delem de Tortosa..............................................................  Idem delem de E lch e ..................................................................  Idem delem de Játiba......................................... ........................  Idem de.bogada fiscal de Palm a............................... .............. Tenientenencia fiscal de L u g o ................................................ Juez detizgado de primera instancia de Las P alm as.. . . .  Idem diFrontlem de R eus......................... ............................ .............. Tenientenencia fiscal de Málaga.......... ................................... Abogad

10 de Noviembre de 1908.=E1 Subsecretario, Pascual Am;

E s t a d o  n ú m .  3 . —T r a s l a c i o n e s .

CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NC

Valmaseda.................. ....................................... D. Fernando Badili A lcañiz........................................... ..................  José María Sani Sequeros ................... ...................... ..................  José María RodPriego (Cuenca), electo.................................  Antonio Escribt Hervás......................................................... .. Frutos Recio yi Cangas de Tineo (electo).. .  • .......................  Rafael Uriba yi Obteniente........................................................  Luis Matosos M> Canjáyar...........................................................  Tomás García 2( Aliaga (electo).................................................  Enrique Lópezj Fonsagrada (electo).......................................  Feliciano Hérmt San Mateo............................................... .. Alejandro Paz y
\ Tam&rite......................................................... . José María Gar<i Viella............................................... ..................  Rodolfo Vidal yrio de la Audiencia de San Sebastián........  Juan Hidalgo ySalamanca (electo).......... ........................ Eladio Arnáiz di Tarazona (electo)........................................... Policarpo Valeri Figueras (electo)............................................  Arturo Lorenti> Muros................................................................  Eladio Niño y ^
\ Riaño.................................................................  José María Lóp<j Mogue ............................................... ................ Ángel de Gorosj Navahermosa................................ .............. Diego de la Coni Jerez de los Caballeros............................. Fernando Gam<
\ Tortosa (electo)................................... .. José Margarida> Salamanca (electo)......................................... Pedro Gaspar y
í Játiba........................................................... Tomás Pérez y
3 Elche.................................................................  Ramón María Ee fiscal de Lugo ..............................................  Rasíituto EstirLas Palmas....................................................... Tomás de Barii
b1 distrito de San Miguel de Jerez d é la
e fiscal de Málaga (electo)............................  José Ruiz Lopeo fiscal de Oviedo.............................................  Celestino Nieto

at.

MINISTERIO PE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los Registros civil 

y de la propiedad y del Notariado.
lim o. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don Fernando Merlos y Martínez contra la negativa del Registrador de la propiedad de Lorca á inscribir un testimonio de hijuela, pendiente en este Centro por apelación del Regis 

trador.Resultando: que por fallecimiento de Doña Luisa Martínez García y D. Antonio Díaz Rubio, ocurridos en 25 de Septiembre de 1892 y 3 de Junio de 1902, bajo testamento otorgado en 3 de Junio de 1891 y 31 de Julio de 1897, respectivamente, designando la primera para sucederle á su esposo el D. Antonio en el usufructo de todos sus bienes, y en la pro piedad á sus sobrinos, y entre éstos á D. Fernando Merlos Martínez, y el segundo á otros suyos, se realizaron las operaciones divisorias de ambas testamentarías en una sola par- J tición, constando del testimonio unido al expediente y com- j prensivo de la hijuela de D. Femando, que los bienes aporta- 1

dos al matrimonio por los causantes y los adquiridos con posterioridad á título lucrativo ascienden á 25 085 pesetas 54 céntimos los del marido y 22.978 pesetas 4 céntimos los de la mujer; que la partición no se practicó al fallecimiento de Doña Luisa porque, habiendo de usufructuar sus bienes el marido, convinieron los herederos en aplazarla hasta que ocurriera Ja defunción de éste, pero que se formalizó privadamente el inventario de los bienes existentes al disolverse la sociedad conyuga); que en la hijuela de D. Fernando, y para pago de las 4.360 pesetas 9 céntimos que le correspondían de la herencia de Doña Luisa, se le adjudicaron varios inmuebles, entre ellos los seis primeros que son objeto de esta recurso, adquiridos por D. Antonio por compra hecha en 14 de Junio de 1897 é inscritos en el Registro de Lore* tn  los tomos y folios que *e indican; y que las particiones fueron aprobadas por ios herederos de ambos causantes por es* I critura otorgada ante el Notario D. Francisco Eseob&r en Lorca á 21 de Junio de 1904:
Resultando: que según otro testimonio parcial de las referidas particiones, librado por el Notario antedicho, se hizo constar en el supuesto 7.° de las mismas* que del cuerpo ge

neral de bienes se dedujo el caudal privativo década causan k- te, considerándose gananciales los demás bienes,  ̂que se átf judicaron por mitad entre ambas testamentarías, por Jüo existir alteración entre el inventariode la partición y el tí ir- mado privativamente al fallecer Dona Luisa, y se comp' ansarón las adquisiciones de D. Antonio después de viudo con las ventas hechas por el mismo do granos, ganadós y otras existencias que resultaron al fallecimiento de su esposa 
Resultando: que el Registrador de Lorca denegó la Uascrip- ción del testimonio objeto del primer Resultando, en cuanto á las seis primeras fincas, especialmente expresad as en el mismo, por aparecer inscritas á nombre de D. Ant onio Díaz 

R u b i o ,  adquiridas después de viudo, cuyo defectu estimó in* 
subsanable:

Resultando: que por el Procurador D. A n ton io  Pernias Delgado se interpuso, en nombre de D. Ferr ando Merlos, recurso gubernativo, ante el Juez de primer a instancia de Lorca, solicitando se revocase la  anterior Calificación y se 
o r d e n a s e  que la'* aludida» fincas fuesen in scr ita s , m anifestando: que la mclostóu de bienes adquiridos por D A ntonio después de viudo en el cuerpo general de bienes, liq ui-
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dación y adjudicación á los herederos de su esposa no es 
c a u s a  jurídica bastante para que no se inscriban á nombre 
de sus adjudicatarios, siendo un hecho frecuenta la prác
tica  simultánea de las particiones de ambos cónyuges en 
las que se destinan á los herederos de uno bienes de la 
propiedad del otro con el consentimiento de todos, sin 
que existan tampoco razones de mor¿Ldad que impidan 
las adjudicaciones practicadas; que siendo los herederos 
de Doña Luisa acreedores de Ja testam entaría <3aD. Antonio 
por el importe íntegro de las aportaciones y gananciales 
de aquélla, con mayor razón han debido recibir en pago de 
sus haberes bienes procedentes de) seguido é inscritos a su 
nombre, adquiridos en cualquier tiempo por hallarse afectos 
*1 pago de los derechos de 1» mujer todos ios bienes de su 
esposo, según el art. 1.421 y concordantes de] Código civil; 
que dadas las manifestaciones hechas por Jos interesados en 
el supuesto 7.° aludido, en vez de adquisiciones privativas 
por D. Antonio, hubo una sustitución de bienes, sin que sea 
forzoso adm itir el carácter con que éstos aparezcan inscritos, 
pues toda declaración hecha en una inscripción puede recti
ficarse por los en ella interesados, como lo prueba el art. 262 
de la Ley Hipotecaria, y, en *¡u consecuencia, rectificado el 
concepto en que adquirió D. Antonio dichos bienes, deben 
reputarse gananciales; que el art. 20 de dicUa Ley no impida 
la inscripción en el presente caso, tocu vez que en la p a rti
ción se hizo la rectificación expresada, y en las inscripciones 
de los herederos constaría el origen ganancial, sin que se 
cause perjuicio á tercero ni se interrumpa la historia hipo
tecaria de las fincas, como en los casos de las Resoluciones 
de 5 de Junio de 1906 y 7 de Ma; o de 1907; habiendo, por 
otra parle, debido estimarse pertinente la declaración del 
supuesto 7.°, porque, según doctrina de este Centro, los 
interesados da la herencia son los únicos competentes para 
apreciar ia procedencia y circunstancias de los bienes in 
ventariado*; debiendo el Registrador, si consideraba necesa
ria alguna previainscripc ón, haberla practicado, según se 
previene en las citadas Resoluciones, y no reuu'fc&r defacto 
insubsanable lo que no lo es; que si en vida do D Antonio se 
hubiese formulado por ¡os herederos da Doña Luisa la re 
clamación de sus derecho.':, aquél pudo darles bienes propios, 
y  lo mismo podrán hacer ;ihor& los qre .-on continuadores de 
su personalidad; que si no bastasen los bienes adquiridos por 
aquél antes de su viudez para pagar á los herederos de su 
esposa, cómo se les ica á satisfacer á su fallecimiento lo que 
les pertenecía; que aun existiendo el defecto, Is?, calificación 
hecha es insostenible, pues el defecto seria general y aplica
ble á la totalidad da las particiones, y ¿no se debieron inscri
bir las: demás adjudicaciones; y que inscritos como estén los 
bienes reatantes, y no quedando otros para pagar á los here
deros de Doña Luisa, fuera de los denegados, no hay medio 
de satisfacer las cuotas de éstos:

Resaltando: que el Registrador informó, insistiendo en su 
calificación, exponiendo: que los bienes adjudicados al here
dero D. Fernando aparecían en el Registro inscritos á nom
bre de D. Antonio, que los adquirió, no para la sociedad ya 
disue ta, si do para el; que en el inventario formado al falle
cimiento de Doña Luisa no se incluyeron ni pudieron incluir
se dichos bienes; que el existir g a n a n c ia s , como se afirmt?. 
por el recurrente, al decir que los herederos de Doña Luisa 
son acreedores por las aportaciones de ésta y sus ganancia
les, supone haberse pagado á la esposa su caudal y deducido 
las deudas y el capital del marido, y existiendo gananciales 
nada tiene éste qü« pagar de sus bienes propios; que el recu
rrente sostiene, sin saberse por qué, que los herederos de 
Doña Luisa son acreedores de D. Antonio; que está aclarado 
que al fallecer Doña Luisa se hizo inventario, incautándose 
su viudo de todos los bienes, y se supone que ta l inventario 
tandria  par objeto determinar cuáles eran los que por conve
nio de los interesados había de entrar ¿ poseer el viudo has
ta  la extinción del usufructo, y que ygíos convinieron en 
a p k i * ,  partición: que ‘*1 fallecer D. Antonio se tuvo que 
entregar la cosa usufructuada, y qué cosa sea ésta lo dice 
claramente el inventarío base del convenio, en el que secón • 
tienen los bienes usufructuados, los aportados y adquiri
dos por la esposa y la mitad de los que restan después de de
ducidos. por no existir deuda*, los n tq-u pidos por el marido 
á título lucrativo, pareciendo lo procedente reconstituir 
aquella masa de bienes, liquidar la sociedad y determinar 
los correspondientes á los herederos de 1?% mujer, pero al ad
vertirse que 6L usufructuario dispuso de cierto» bienes del 
inventario, nace la confusión, y cor ella k  teoría de que los 
herederos de Doña Luisa son acreedores de la testamentaría j  

de su esposo, sin sabirse :ú éste vendió bienes de Ics.usafruc- ! 
tuado>, ó fie los suyos, y si dispuso de éstos, 4 ev p re  resulta- : 
ría que, to-nando por base aquel inventario, pudo pagarse á 
los c.áüsahxbUntes de Doña Luisa con bienes incluidos en el 
mismo, pue« los había, y el resto aplicarlo á los del marido, 
con Ja merma de io enajenado, formando estes después el ha- 

he-*diario, uniendo *1 resto de aquel caudal los bienes 
adquiridos por el causante, ?-í¿ viudo, por cualquier título; 
qu« no pu-de admitirse que los bienes de éste, que no ingre
saron es la sociedad conyugal, se transm itan á los herede- 
ron de su esposa, ni que dos personas distintas transmitan el 
dominio inscrito a nombre de uu& de ellas cuando no las une 
vinculo jurí Jico alguno, siendo lt-s herederos del viudo los 
ú í i - i s  qu* pueden adquirir ios derecho* ras cr i tos á su favor 
y ¡os ha-. i¡t-i os a so i ventar sus deudas, adjudicándose los bic
he á o Meto en todos los casos v en el especia! de que se 

; «-.ve: ¿u .. ciclo, data me a te, inaplicable» las Resol aciones 
citadas oor el recurrente:

Lies uL aso o: que el Juez dictó auto dejando sin efecto la 
nota del li-gist &áor y declarando inscribióles los documen
tos a qa- ¡>« contrae, fundándole en que Ja cuestión planteada 
se eoiiorít* á determinar si en. la partición objeto del recur
so se pudieran hacer Jas adjudica iones que io motivaron, 
coasZfcndo la decoración de ios interesados de que todos los 
bienes que d o  fuesen privativos de los cónyuges serían ga • 

nancsiaic»; que cuando se liquida en una misma partición el 
de nada cónyuge y se determinan ios g»u«nciale* 

e-x secutes, como en el presente caso, todos los bienes relictos 
n) tdjrt.úoiiecro del último forman una universalidad jurí 

q io sólo son interesados b s h«rederos de ambos, 
q s- ívvv j:,v tanto, derecho é distribuirlos y adjudicarlos 
eu U f.>rm* que estiman más convergente; m  que ¿¡sí lo per- 
rnY-r* }■■ •< Re.so‘u«dr-r.fcs de este O n tro  de 7 de Ma¡<o ck 1907 
y 5 ■ r .íí.-nio 1906; y final meire. - n que i*s ¡vLadiu- '.dones 

n h-eh-.s i o • crmtio&.ies fijas y ¿ererraioak-s ex¿»re- 
sa •-U¿S . •/.!.: (Ui;--.0to á los ÍÍKJÜUeb «S afij ud -CMIOS. SU tr&usmi • 
s én »*)•• pk-zjc do adulo en p<tg‘¿ de! *ot&! haber que á in- j  

t-rt-.a 'c i >( c e  p n.'íe por i& tot ttírud  de j ns h c f'<aiLCU:S com - i 
p f - : a en iasijre-íid 'x .s p - s ,  por ]■’ que h a la  ;
der- (J..? >a..n la rxt-z¡sion de) derecho it-*s«-rihible:  ̂j

p o<1f?: quM ■;.()uír» dicun anto e r-jv-ló por el Rf- * ! 
an e el Presidente de And K-ntes, e; qu-:, ‘

ías eoñsi le raciones expuestas pur e) Jaez, confirmó su i 
ac •»' : _ i

V.r«v iftvs Rfi^olu'limes de Díre.cción 5 ÓQ ?
Ju >¡o «je Í9u6 7 .de Jd.-̂ yo de 1907 * 29 <\v F d)^; o c 1908: <■

0«-¡;side*fci»do: que x?irgún peecep'o kgai r«i -eg uirez.L Ho \ 
§ á la acumulación de dos ú m is  ■* uctítiouee en un j

mismo título, y mucho menos cuando los interesados han de ¡ 
liquidar una sociedad conyugal, transigir las diferencias | 
inevitables y determinar sus respectivos aerechos, por lo que ¡ 
los herederos de D. Antonio Dí&z Rubio y Doña Luisa Martí- jj 
nez García pudieron formalizar en un solo acto juríco, las í 
operaciones particionales de los bienes relictos por fallecí- jj 
miento de ambos cónyuges: ¡

Considerando: que con el fin de facilitar la división del | 
caudal hereditario y evitar la provocación de litigios, esta 
Dirección ha sustentado en reiteradas ocasiones la facultad 
de los interesados en una herencia para dividirla del modo 
que estimen más conveniente y transigir las cuestiones sus
citadas sobre la procedencia y circunstancias de los bienes 
inventariados, siempre que, mediante las oportunas y previas 
inscripciones, pueda consignarse en el Registro el derecho en |  
cuya virtud se procede: |

Considerando: que los heredero» de D. Antonio Díaz Ru- |  
bio concurrieron al otorgamiento de la escritura particional 
en que se disponía de bienes inscritos en el Registro á favor 
de su causante, y que no cabe oponer ningún precepto legal 
á la forma contractual en que decidieron resolver las dudas 
y prevenir las cuestiones que pudieran suscitarse sobre la 
adquisición y adjudicación de las seis fincas ¿ que alude el 
prim er Resultando, ya que el art. 20 de la Ley Hipotecaria 
queda cumplido haciendo constar en las respectivas inscrip
ciones las sucesivas transferencias;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada, declarando inscribible la escritura particio
nal presentada, previas Jas inscripciones necesarias para 
completar el historial de las fincas.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V, I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y I. mu
chos años. Madrid 7 de Octubre de 1908.=E1 Director gene- |  
ral, Pablo Martínez Pardo.—Sr. Presidente de la Audiencia 
de Albacete.

MINISTERIO DE MARINA
Direccion  general de Navegación y Pesca marítima

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, caitas, ás 
rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.

(Con tíu nación).

MAR DE CHINA

Isla Laboan.—Cambio de baliza.—Marca.
A víb m x  Navigateurs núm. 312¡L77é, París, 1908.

Núm. 934.—a) La bal iza situada cerca del extremo N. de 
la isla Labu&n se retiró y cambió por un asta que sostiene una 
barrica colocada á 2‘6 cables al S. 88° E. de la posición que 
ocupaba la baliza.

Situación aproximada: 5o 23f N. y 121° 26' 34'' E. (115° 14' 
14" fí. de Gw.)

b) En la punta Coa!, á 10‘3 cables al N. 86° E. del punto 
en que estaba situada la antigua baliza S8 construyó una ch i
menea muy visible viniendo del Norte.

Carta núm. 60 A de la sección 12 
Derrotero núm. 33, pág. 160.

Grupo 159.
OOÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE 

E s p a m *
Ría de Vigo.

Núm. 935.-—El 15 Octubre de 1908 quedó nuevamente colo
cada en su emplazamiento la boya, que marca el bajo «Bonda* 
ña» eu la rís de Vlgo. después da reparada y pintada de rojo, 
siendo su marca de tope un cono del mismo color y en blan
co el núm. 2.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

E s c a ld a  o c c id e n ta l .  —C anal W auw van  B a t.  
Modificación en el balizamiento y  alumbrado.
Ávis aux Navigateurs núm. 320/1.81?. París, 1908.

Núm. 938.—La boya luminosa N&uw van Bat, núm. 38, 
con luz blanca de una ocultación cada 10 segundos (Aviso 
número 473 de 1908), se trasladó á los 51° 23r 42" N. y 10° 24/ 
18 ' E, (4o l l r 58" E. de G w .), y se aumentó una boya cónica 
número 37, en el canal Nauw van Bat. 

a) Por consiguiente, la luz de B ülen i Sut aparece:
Fija blanca, aguas abajo, desde la orilla Norte hasta unos 

150 metros al Oeste de la boya cónica núm. 34.
Fij» roja desde este último lím ite hasta la boya cónica n ú 

mero 36.
Fija blanca desde la boya cónica núm. 36 hasta la baya 

cóules núm. 37.
Fija vsrde desde la boya cónica núrn. 37 hasta la boya lu 

minosa núm. 38. *
Fija blanca, aguas arriba, de este último límite, 
ó) La luz anterior de Reigerbergschepolder, aparece:
Fija roja, aguas abajo, desde la orilla Norte hasta 100 me

tros al Sur de la baliza de mira cilindrica, situada al Osste 
de B&t.

Fija verde desde este último límite hasta la boya cónica 
número 37.

Fija blanca desde la boya cónica núm. 37 hasta la boya lu 
minosa núm. 38.

Fija roja desde la boya luminosa núm. 38 hasta la boya 
cónica núm. 39.

Fija blanca, aguas arriba, de este último límite.

Cuaderno d« Faros núm. 3-1.°, pág. 22.
Carta núm. 802 de la sección II.

MAR DE CHINA
6$m*5S©f*e

C anal do Mallawallé.—TToticias sobre u n a  baliza.
Avis aux Na-Mgateurs núm. 3131L?3L París, 1908.

Núm. 937.—La baliz- en Jas marcaciones: bfDíza
d t 'U  k k  tfsndy ni N- 36° W  á 4 6 m ü b  s y imnt > t r ig o n o -  
méía-ico <id arrecife Leo-njn: -L 8. 62° W . ,  esta cons t i tu ido  
pnr Tina vgriila de h ie r ro  q *i£ soporta  u n  globo; ambos están  
pintados de rojo.

SDn*eión aproximada: 6o 4 Y 30" N, y 123° 52' 04" E G17° 
39' 44" E. da Gw.) ’ * '

C am  núm. 60 A de la sección L 
Derrotero núm. 33 pág. 210.

P ro x im id a d e s  SW. de la  is la  G aya. — Bajo.
Avis aux Navígateur8 núm. 311(1.769. París1 1908,

Núm. 938.—Al SW. de la isla Gava y en las marcaciones: 
punta N. de esta isla al N. 67° E. á 9‘5 millas, y Pulo Lniang 
ai S. 7o E., se encontró un bajo de coral de poca extern¡ión en 
5 metros de agua.

Situación aproximada: 5o 58r 30" N. y 122a 03' 19" E* Ü15° 
50' 59" E. de Gw.)

Carta núm. 60 A de la sección I.
Derrotero núm. 33, pág. 175.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL OESTE 
Estados Unidos*

P ro x im id ad es  de la  b a h ía  de C hesapeake .—R esto s  
de  b u q u e .

Avis aux Navigaieurs núm. 309fl.?56. París, 1908.
Núm. 939.—Próximamente á una m illa al S. 83° K, de la 

boya de silbato del cabo Henry, y en 12 metros ck fondo, 
existen restos de una goleta sin arboladura. Están señalados 
por una boya plana pintada á faj¿¿s horizontales rojas y 
negras.

Situación aproximada: 36° 57' 20" N. y 69° 42' 41" W. (75° 
55' 01" W . de Gw.)

Carta núm . 586 de la sección IX.
Derrotero núm. 40, pég, 248.

MAR DE LAS ANTILLAS 

M*»9£dK£r2&S<
P u e r to  C o rtés .—S itu ac ió n  d e l fa ro  de  la p u n ta  

Caballos.
Avis aux Navigaieurs núm. 310/1.761. París,

¡^Núm. 940.—La costa al N. de k  punta Caballo 2 ó 3 
cables más al NW. de lo que indican i&s cartas y ■. faro está 
á 3 4 cables al N. 8o E. del punto que en ellas ] o'si tú*-

Situación aproximada: 15° 51' 40" N. y 81° 45' 50" W, (87° 
58' 10" W. de Gw.)

Carta núm. 540 de la sección IX.
Derrotero núm. 8, pág. 359.

E rra ta  en  el C uaderno  de F a ro s, se rie  A.
Lámina después de la ¡página 96.
En la lámina correspondiente al Reglamento os baliza

miento, titulada Sistema uniforme de boyas y b»om?, apare
ce pintada de verde la luz de la boya luminosa úá: d a ta re n  
la figura 1.a, debiendo estar pintada de rojo.

( C o n tin u a ra .)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y B E L L A S A R T E S

Real Academia Española

En cumplimiento de uno de sus más gratos deberes, abre 
esta Corporación dos certámenes literarios, cuyo asuntos, 
premios y condiciones serán ios siguientes:

ASUNTOS

«Edición crítica y comentada da una obra <• fi>s s i
glos XYI ó XVII que pueda ser considerada como Lxtc de 
lengua.»

«Estudio de las variedades antiguas ó m odera  a. va de 
gramática, ya de vocabulario, que ofrece la lengu; castella
na en alguna de las regiones donde se habla.»

Premio y accésit para cada uno de estos dos certámenes.
Premio: Medalla de oro, 2.500 pesetas y 500 ejen: \urei. de 

la edición que ¿ sus expensas hará la Academia d e j a  obra 
premiada.

Accésit: 1.250 pesetas y 250 ejemplares cíe la ob?** que me
rezca esta recompensa, y que igualmente se imprimirá á vas
ta de la Corporación.

C ondiciones.

El mérito relativo de las obras que se presentes) á cual
quiera de los dos certámenes no le» dará derecho &í premio 
ni al accésit; p a r a  alcanzarlos h a n  de tener, por ku fondo y 
por su forma, valor que de semejante distinción las haga 
dignas en concepto de la Academia.

Los autores de obras premiadas serán propietarios do eU&s, 
pero la Academia podrá im prim ir ás en coltceiÓD, según lo 
determinado en el art. 13 de su Reglamento, que úiea así: 
«Respecto de las obras que obtengan premio en concursos, 
la Academia se reserva el derecho de publicar en colección 
las que tenga por conveniente».

Las obras que aspiren ¿ ios premies de estos dos certáme
nes se recibirán, en la Secretaría de esta Corporación, hasta 
las doce de la noche del día 31 de Diciembre de 1910.

Cada manuscrito llevará uu lema, y «je entregara con un 
pliego cerrado y sellado que contenga la firma del autor y 
noticia de su residencia, y en cuyo sobre se lean el km a y el 
primer renglón de la obra.

La/Secretaría adm itirá las; que se le entreguen con tales 
requisitos, y dará de cada una de ellas recibo en que se ex
presen su título, lema v primer renglón.

No admitirá trabajo alguno á que acompañe oficio, carta ó 
papel de cualquier clase por donde pueda averiguarse el 
nombre del autor.

El que remita su obra por el correo designará, sin nom
brarse, la persona á quien se haya-de dar el recibo

Si antes de haberle dictado fallo acerca de las produccio
nes presentadas á estos certámenes quisiera alguno de los 
opositores retirar la suya, logrará que se le devuelva exhi
biendo dicho recibo, y acreditando, á satisfacción de! Becre- 
tario, ser autos* du lt?< que reclame ó persona autorizada para 
pedirla.

Adjudicado el premio, se abrirá el pliego correspondiente 
y se h erá el nombre del aoVa-r.

Los wlkj?. use ritos de todas .las obras presentadas á estos 
certámenes quedarán en el Archivo de la 'Corporación, y los 
pliegos correspondientes á las que no obtengan recompensa 
se quemarán cerrados.

Los individuos de número de esta Academia no concurri
rán á ninguno de estas certámenes.

Madrid 12 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario, M. Ca
talina..
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 Subsecretaría
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de este 

Ministerio, fecha de hoy, se anuncia la provisión por oposi - 
ción de las plazas de Oficiales de cuarta clase de Adminis
tración civil que se hallen vacantes y corresponda proveer 
en dicho turno el día que terminen los ejercicios.

Los que aspiren á tomar parte en las oposiciones deberán 
ser españoles, tener cumplidos veintiún años y no haber 
cumplido cuarenta el día de la publicación de este anuncio, 
carecer de antecedentes penales y poseer título académico de 
Facultad ó sus asimilados, ya reconocidos.

Las solicitudes se presentarán dentro del plazo improrro
gable de treinta días naturales, contados desde el siguiente 
a l de la publicación de este anuncio, en el Registro general 
del Ministerio de la Gobernación, y en la instancia expresa
rá el solicitante su edad, el domicilio que ha tenido en los 
último» cinco años, señalando poblaciones, calles y números 
de éstas; debiendo acompañar el título de Facultad ó asimi
lado, y en su defecto, testimonio notarial del mismo, cer
tificación del Registro civil del acta de su nacimiento ó 
la partida de h&utismo, si excediere de treinta y siete años, 
debidamente legalizado, y certificación de antecedentes pe- 
nales.

Dichas instancias, con los informes que se estimen conve
nientes, serán sometidas á examen de la Junta á que se re 
fiere el art. l.° de la ley de 14 de Abril último, la cual ex
cluirá á los solicitantes que considere oportuno, sin derecho 
& reclamación alguna; y la relación de los admitidos se pu
blicará en la G a c e t a  ob Ma d b i d  diez días antes de comenzar 
los ejercicios, y con cinco días de anticipación se practicará 
por el Tribunal, si estuviere ya nombrado, ó con la inter
vención de los funcionarios que el Ministro designe, un sor 
teo público para determinar el orden en que han de exami
narse los opositores; entendiéndose que no se admitirán ex
cusas ningunas, ni aun la de enfermedad justifle*da, para la 
presentación á los ejercicios, de los cuales serán excluidos 
quienes no comparecieren cuando fuesen llamados.

Los opositores deberán abonar en metálico 15 pesetas al 
recoger el documento que les acredite ante el Tribunal de 
oposiciones.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, y serán dos: uno 
teórico y otro práctico; el primero consistirá en exponer los 
conocimientos que el aspirante posea respecto de una pape
leta de los veinte primeros temas del programa, y de dos pa
peletas de los restantes temas, todos sacados á la suerte por 
el mismo opositor, pudiendo el Tribunal pedir explicaciones 
ó aclaraciones sobre las materias; y el ejercicio práctico es 
Grito se contraerá á la formación y extracto de un expedien
te, en vista de los documentos qu* se faciliten.

La calificación se hará inmediatamente al terminar los 
ejercicios del día, por Dúmero de puntos, pudiendo atribuir 
cada examinador hasta 5 por papeleta en el primer ejercicio, 
y otros 5 por el segundo.

Este anuncio se publicará también en los Boletines oficiales, 
de las provincias, lo cual harán cumplir los Gobernadores 
civiles al día siguiente de recibir la G a c e t a  en que se inser
te; debiendo enviar al Ministerio un ejemplar del Boletín el 
mismo día en que aparezca.

Madrid 16 de Noviembre de 190B.=E1 Subsecretario, Con
de del Moral de Calatrava.

P rogram a-cuestionario  con arreg lo  al cual han  de ce
lebrarse  las oposiciones á las plazas de Oficiales de
cu a rta  clase de A dm inistración civil, dependientes
del M inisterio  de la G obernación;

I
Concepto del Derecho político ó constitucional.—Idea del 

Estado.—Fines del mismo—lim ites de la acción del Estado 
en su relación con el individuo y con la sociedad.

II
Del Estado nacional.—Da la Nación.—Elementos integran* 

tes de la nacionalidad —Sentimiento patrio: causas que pue
den formarlo y motivos que pueden debilitarle.

III
Concepto del poder, de las funciones y de los órganos del 

mismo.—Unidad del poder.—Concepto y condiciones esen
ciales de la Soberanía.—La Soberanía según la Constitución 
española.

IV
Deberes y derechos individúale*.—Concepto de la inviola

bilidad del domicilio: excepción del principio.—Da la visita 
domiciliaria.—Examen de la inviolabilidad de la correspon
dencia: excepción á este principio.—Importancia de la liber
tad locomotiva para la prosperidad de los pueblos.—Examen 
de estos derechos según la Constitución española.

V
Derecho de seguridad personal.—De la detención ó prisión 

preventiva.—Libertad de conciencia, libertad de trabajo, li
bertad de enseñanza.—Examen de estos derechos según la 
Constitución vigente.

VI
Derechos de emisión v publicación del pensamiento.—Su 

concepto y carácter.—Importancia política de la libertad de 
la Prensa.—Sistemas preventivo y reprensivo.—Legislación 
vigente y penalidad por su infracción.

VII
Libertad de asoeiación.—Si es necesaria.—Clases de aso

ciaciones.—La asociación económica.en la actualidad.—Le
gislación que regula el derecho de asociación en España.

VIII
Del derecho de reunión.—Su diferencia del de asociación.— 

Limitaciones que debe téher éste derecho.—Legislación vi
gente que lo regula.

IX
Suspensión de las garantías constitucionales: su funda

mento.—Cuáles pueden suspenderse según la Constitución.— 
Legislación vigente de Orden públieo¿

X
Derecho de opción á Ies cargos públicos.—Naturaleza de 

les mismos.—Si hay cargos públicos que deban ser obliga
torios,--Coidícioaéé de capacidad para su ejercicio.

I x i
|  Derecho electoral.—Su concepto.—Si el sufragio electoral

es un a función ó un derecho.—Capacidad que requiere su 
i ejercicio.—Fines del sufragio.—Si es necesaria la représen
la tación de los elementos individuales y corporativos.—Régi

men de las mayorías.—Sistemas propuestos para dar parti- 
i cipación á las minorías.—Cuál es el consignado en la legis- 
• ¡ación vigente en España.

I x n
Disposiciones vigentes sobre elecciones de Diputados á 

i Cortes y Concejales.—Derecho electoral.—Del Censo.—Dis- 
l tritos y colegios electorales.—Candidatos y sus derechos.— 
|  Constitución de las Mesas electorales.—Procedimiento elec- 
! toral.—Protestas, reclamaciones y presentación de actas.
I
1 XIII
§¡ Concepto del Poder legislativo.—Teorías acerca de la uni

dad y dualidad de las Cámaras.—Organización del Senado y 
del Congreso y modo de funcionar ambos Cuerpos.

XIV
 ̂ Facultades de las Cortes.—Fundamento de la inviolabili- 

l dad parlamentaria.—Objeto y límites de la misma.—La in- 
|  violabilidad parlamentaria según la Constitución vigente.

I XV
I Casos en que se reúnen en un solo Cuerpo el Congreso y el 
I Senado.—Armonía entre ambas Cámaras y resolución de 
I  sus conflictos.—Ley de relaciones.
’i '.7

I XVI
|  Idea del Gobierno.—Fundamento del mismo.—Relaciones 
I entre eí Estado y el Gobierno.—Concepto y contenido de las 
i funciones fundamentales y subordinadas del Gobierno.— 
I Formas del Gobierno. — Principales clasificaciones que se 
6 han hecho de las mismas.

XVII
Del Jefe del Estado: concepto.—Participación del Jefe del 

s Estado en el ejercicio de los poderes.—Resolución de los 
I conflictos entre los poderes.—Facultades del Rer.— Linar a 
" ciones á las mismas.—Da la sucesión al Trono y de la Regen

cia.—Constitución española.

XVIII
De la Administración de justicia.—Organos que ejercen el 

Poder judicial.—La inamovilidad como garantía de inde 
pendencia.—Responsabilidad judicial.—El Jurado.—Idea de 
las funciones y del procedimiento judicial.

XIX
De la provincia como organismo constitucional.—Su ori

gen.—Organización política provincial española.
XX

De los Municipios.—Concepto del Municipio é indicacio
nes históricas del Municipio en España.--Idea general de la 
organización política municipal española.

XXI
Concepto filosófico y legislativo del Derecho administrati

vo.—Necesidad de su existencia.—Sus relaciones con las de
más ramas del Derecho.

XXII
Fuentes del Derecho administrativo: su valor real y legal. 

Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Reglamentas, Ins
trucciones, disposiciones Joc&lesy prácticas administrativas. 
Los Códigos y las leyes de procedimiento como fuentes del 
Derecho administrativo.-Publicación de las disposiciones 
administrativas.—Codificación administrativa.

XXIIt '
Concepto general de la Administración.—Su personalidad. 

Caracteres y facu tades de la Administración.-Legalidad de 
las disposiciones generales y particulares dictadas por la 
Administración —Recursos que garantizan tal legalidad.— 
Sistema vigente en España.

XXIV
Relaciones de la Administración con los Tribunales de 

justicia,—Competencia de una y otrosí
' XXV •

Cuestiones de competencia entre la Administración y los 
Tribunales,r-Sus clases.—Cómo se plantean, tram itan y de
ciden con arreglo á la legislación vigente.—Recursos de que
ja de los Tribunales contra la Administración por exceso de 
atribuciones. —Quiénes pueden promoverlos y su tram i
tación.

XXVI
Organización del Poder administrativo en España.—Divi

sión territorial nacional.—Términos provinciales y munici
pales; su establecimiento y alteración; deslinde y rectifica
ción de límites; agregación de términos.—Disposiciones vi
gentes en la materia.

XXVII
Organización jerárquica del Poder administrativo.—Con

cepto de la jerarquía administrativa: sus clases; sus condi
ciones esenciales y formales.—Centralización y descentrali
zación.

XXVIII
De los funcionarios administrativos en general.—Concepto 

legal de los mismos.—Su clasificación.—Deberes y derechos 
de los funcionarios: honores y sueldos; descuentos y reten
ciones.—Derechos pasivos.—De la responsabilidad délos fun
cionarios administrativos.

XXIX
Legislación vigente relativa á los funcionarios adminis

trativos dependientes del Ministerio de la Gobernación.— 
Ingreso, ascenso y separación de los mismos.—Responsabi
lidad.

XXX
Administración Central.—Ministerios. — Del Consejo de 

Ministros.—Autoridad de los Ministros: atribuciones; Revo
cación de sus decisiones. — Responsabilidad ministerial. 
Disposiciones vigentes.

XXXI
Organización de los Ministerios y sus dependencias —U«n. 

ción especial del Ministerio de la Gobernación: Reglamentos 
que rigen su organización; *

XXXII
Del Consejo de Estado.—Su organización.—Sus atribucio

nes: casos en que debe ser oído en pleno y en Secciones.—Au
toridad de sus informes.

XXXIII
Del orden público.—Autoridades encargadas de su mante

nimiento.—Policía gubernativa: Cuerpos que la constitu
yen; su organización. —Guardia civil.—Disposiciones vi
gentes.

XXXIV
Disposiciones generales sobre uso de armas.—Materias ex

plosivas.—Policía de espectáculos.—Protección á la infan
cia.—Disposiciones complementarias.

XXXV
Condición jurídica délos extranjeros: sus obligaciones y 

derechos.—Disposiciones que regalan la adquisición, pérdi
da y recuperación de la nacionalidad española.—Extradicio
nes.—Repatriaciones.—Vagabundos.

XXXVI
Policía sanitaria.—Servicio administrativo central.—Su 

organización y funciones.—Cementerios.—Policía sanitario- 
interior.—Idem exterior: Sanidad marítima; patentes; la
zaretos.—Disposiciones vigentes en las materias enunciadas 
y sobre higiene especial.

XXXVII
De la Beneficencia en general.—Beneficencia pública.— 

Bienes y establecimientos generales de Beneficencia.—Sus 
clases y su administración.—Mención especial de los mani
comios.—Disposiciones vigentes.

XXXVIII
De la Beneficencia particular.—Su concepto.—Protectora

do: Autoridades que lo ejercen.—Patronato: obligaciones, 
suspensión y sustitución de los Patronos.—Juntas.—Clasifi
caciones.—Autorizaciones previas.—Investigación.—Conta
bilidad.—Estadística.

XXXIX
Intervención de k  Administración en la industria.—Re

formas sociales.—Régimen y organismos central, provincia
les y locales.—Lsy del Trabajo de las mujeres y los niños.— 
Idem sobre accidentes del trabajo.—Legislación especial de 
huelgas.—Contratación del trabajo y Tribunales arbitrales.

XL
Legislación vigente sobre descanso dominical.—Disposi

ciones que rigen la emigración: Instituciones central y lo
cales; su régimen y foncionamiento.

XLI
Servicio militar.—Exclusiones, exenciones, sustitución y 

redención.—Alistamiento: su formación y rectificación.— 
Sorteo, clasificación y declaración de soldados.

XLII
Reclamaciones contra la declaración de soldados.—Revi

sión: Comisiones mixtas,—Recursos contra sus fallos ó reso
luciones.—Entrega en Caja —Excepciones sobrevenidas con 
posterioridad.—I&dicación acerca del servicio y reemplazo 
de la Armada.

XLIII
Expropiación forzosa por causa de utilidad pública.—Re

quisitos esenciales.—Declaración de la utilidad: excepcio
nes.—Ocupación, justiprecio, pago y posesión.

XLIV
Presupuestos y contabilidad general del Estado.—Presu

puestos: su formación, aprobación y vigencia.—Modificación 
de servicios.—Créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito.—Ordenación de pagos.—Cuentas: sus requisitos.— 
Disposiciones vigentes.

XLV'
De los contratos administrativos en general.—Sus clases. 

Contratos de obras y servicios públicos.—Subastas: contra
tos exceptuados, pliegos de condiciones, anuncio, aprobar 
ción del remate.—Su rescisión.—De los contratos de arren
damiento de edificios.—Disposiciones vigentes.

XLVI
Administración provincial.—Gobernadores de provincia: 

su carácter, sus atribuciones y deberes,—Autoridad y res
ponsabilidad de los Gobernadores.—Delegados especiales del 
Gobierno.

XLVII
Diputaciones provinciales.—Su organización.—Sesiones: 

nulidad y suspensión de éstas.—Facultades qne producen 
acuerdos ejecutivos.—Otras atribuciones de las Diputacio
nes.—Suspensión de sus acuerdos.—Recursos gubernativo y 
judicial contra los mismos.

XLVIII
De las Comisiones provinciales.—Su organización y fun

ción amiento.-^Sus atribuciones.—Comisiones especiales.— 
Régimen interior.—Empleados de las Diputaciones provin
ciales.

XLIX
Independencia y dependencia de las Diputaciones y Comi

siones provinciales.—Responsabilidad de las Diputaciones.— 
Recursos gubernativos centra la Administración provincial: 
sus requisitos.—Recursos contra las providencias de los Go
bernadores.

L
Administración municipal.—Alcaldes: su carácter.—Nom

bramiento: recursos contra el mismo.—Tenientes de Aleal* 
de.—Síndicos.^-Alcaldcs de barrio. *

Organización délos Municipios.—Concejales.—Elección de 
los Concejales y constitución del Ayuntamiento.—Naturale
za de los cargos.—Vacantes extraordinarias.—Sesiones y 
Comisiones del Ayuntamiento.

LII
Examen de la legislación relativa á todos los empleados 

municipales.—Mención especial de los Secretarios, Contado
res yDep^sitsricSi

LUI 
Facultades de los Ayuntamientos.—Acuerdos ejecutivos: 

autoridad de estos acuerdo».—Cuáles acuerdos m&icipales
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requieren previa autorización.—Ordenanzas municipales.— 
Beneficencia, Instrucción y aprovechamientos.—Los Ayun
tamientos como personas jurídicas.—Permuta y enajenación 
de bienes.—Autorización para litigar y transigir.—Legisla
ción vigente.

LIV
Supsnsión de los acuerdos de los Municipios.--Recursos.— 

Autoridad á quien compete acordarla.—Destitución de los 
Alcaldes.—Procedimiento.

LV
Suspensión de los Ayuntamientos.—Procedimiento y Au

toridades que pueden instruir expedientes y acordar suspen
siones. —Delegados.

LVI
Suspensión de los Regidores.—Ptazos de la suspensión.— 

Destitución de los Concejales.—Legislación vigente.

LVII
Juntas municipales. — Su organización y competencia.— 

Agregados.—Asociación y Comunidades de Ayuntamientos.

LVIII
Legislación vigente sobre ensanche exterior de las pobla

ciones.—Idem sobre saneamiento y ensanche interior ds las 
mismas.

LIX
Higiene y sanidad provine»*! y municipal.—Juntas.—Be

neficencia provinci?i.I y mu.-dcipal.—Alcantarillado, aloja
mientos, subsistencias públicas, abastos.—Obligaciones de 
las provincias y de los Municipios respecto á conducción y 
alimentación de alienados y de presos.

LX
Obligaciones y facultades de los Ayuntamientos en mate

ria de cementerios.—Municipalización de servicios.—Dispo
siciones vigentes.

LXI
Déla Hacienda provincial y municipal.—Bienes provincia

les.—Propiedades, derechos, rentas é intereses. — Reparti
mientos.—Arbitrios especiales.

LXII |
Bienes municipales.—Propiedad municipal.—Bienes eo- 8 

muñes y de propios.—Aprovechamientos.—arbitrios muiñ- i 
cipaies.—Repartimientos.—Reclamaciones sobre impuestos 
y arbitrios.

LXIII
Atribuciones de las provincias y de los Municipios para 

contratar empréstitos: requisitos á que deben someterse.— 
Carreteras y caminos provinciales y municipales.—Servi
dumbres públicas.—Legislación vigente.

LXIV
Contratos administrativos provinciales y municipales.— 

Servicios que exigen subasta.—Forma y requisitos de dichos 
contratos.—Si pueden rescindirle y á qué Autoridades com
pete acordarlo.—Alumbrado y limpieza.—Contratación de 
servicios de Médicos y Farmacéuticos titulares.

LXV
Presupuestos provinciales y municipales: sus clases.— 

Gastos obligatorios.—Formación y aprobación de los presu
puestos.—Cuentas provinciales y municipales.

LXVI
Idea general sóbrela materia contencioso-adminísírativa. 

Requisitos para ser reclamables las resoluciones administra
tivas.—Casos especiales.—Términos: su cómputo para la 
Administración.

LXVII
Tribunales de lo Contencioso-administrativo.—Su organi

zación.—Idea del procedimiento contencioso administrati
vo.—Conflictos jurisdiccionales y su resolución.

Madrid 16 de Noviembre de 1908.=E1 Subsecretario, Mo
ral de Calatrava.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Correos.

Sección 2.a—Negociado 8.°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Giro- 
nella á la de Yich, bajo el tipo máximo de 1.848 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en la Administración principal de Barcelona y subal
terna de Yich, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu * 
lo L° del título II del Reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
11.a clase, que se presenten en las referidas oficinas de Bar
celona y Yich, previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 
1904, hasta el día 17 de Diciembre próximo, á las diez y siete 
horajs, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Ad
ministración de Barcelona el día 22 del referido mes, á las 
once horas.

Madrid 4 de Noviembre de 1908. =  El Director general, 
Olrtulo.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á    y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con- 
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño ¿ ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—246

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de 
Calasparra á la de Moratalla, bajo el tipo máximo de 2.000 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en la Administración principal de Murcia y su • 
bal terna de Calasparra, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1<° del título II del Reglamento para el régimen y -

servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al pú 
blico que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de 11.a clase, que se presenten en dichas oficinas 
d« Murcia y  Caasparra, previo cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 17 de Diciembre próximo, á 
las diez y  siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Administración principal de Murcia el día 22 
de dicho Diciembre, á las once horas.

Madrid 13 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, 
Ortuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ...... y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—245

MINISTERIO DE FOMENTO

Dire c c ió n  g e n e ra l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .  
Aguas.

Yisto el expediente incoado por D. Honorato López Molina 
solicitando derivar 500 litros de agua por segundo del río 
Galio, en el término municipal de Chava, con destino á usos 
industriales.

Resultando que en el período de información pública se ha 
presentado una reclamación suscrita por varios vecinos da 
Prados Redondos oponiéndose á Ja concesión por si el peti
cionario ó sus herederos faltaran algún día al ofrecimiento 
que hace en la instancia de respetar los derechos que tengan 
adquiridos para el riego los pueblos de Prados Redondos y 
Cheva:

Resultando que pasado el expediente á informe de lá Jefa
tura de Obras públicas, informa en sentido favorable á la 

I concesión, imponiendo ciertas condiciones y juzgando infun- 
! dada la oposición presentada, no sólo por el ofrecimiento 

que hace el peticionario de respetar los derechos adquiridos, 
sino porque los opositores no tienen inscritos su* aprovecha
mientos, según dispone el Real decreto de 12 de Abril 
de 1901:

Resultando que en el mismo sentido informa la Comisión 
provincial:

Resultando que el Consejo de Agricultura, en vista de que 
no se conocen los aprovechamientos de riego que deben res
petarse, propone que les agricultores de Prados Redondos se 
constituyan en situación ¿entro de un plazo determinado: 

Considerando que ante la declaración del peticionario de 
respetar los derechos adquiridos para el riego por los pue
blos citados, caen por su base los fundamentos de la recla
mación presentada, pero que conviene precisar y definir 
esos derechos para evitar perjuicios y las reclamaciones con
siguientes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), confirmándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien acceder á lo so
licitado con sujeción á las siguientes condiciones:

1.a Se otorga á D. Honorato López Molina la concesión 
de 500 litros de agua por segundo derivados del rio Gallo, y 
todo el caudal cuando no llegue á esa cantidad, para crear 
un salto, cuya energía se destinará á la fabricación de hari
nas y otros usos industriales.

2.a Las obras se ejecutarán esencialmente con arreglo al 
proyecto presentado por el peticionario y suscrito por el In
geniero de Caminos D. Mariano Castro y Guerrero con fecha 
30 de Abril de 1907, ateniéndose á las siguientes prescrip
ciones:

A . La toma de aguas se hará utilizando la presa existente 
aguas arriba del pueblo de Cheva, pero sin variar su altura, 
limitándose á hacer las reparaciones necesarias para atenuar 
las fagas de agua.

B. Las obras deberán comenzar en el plazo máximo de 
seis meses, á contar de la fecha de la concesión, y term inar
se en otro de un año, á partir de su comienzo. Estos plazos 
podrán prorrogarse si, ajuicio de la Superioridad, hay ra
zones para ello y á instancia del concesionario.

O. Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras públicas de esta provincia ó In
geniero subalterno en quien delegue, pudiendo autorizar 
aquélla durante la ejecución las modificaciones de detalle 
que convenga introducir en las mismas, siendo de cargo del 
concesionario el abono de las indemnizaciones que por estos 
servicios se devenguen, mediante depósitos previos.

3.a Será obligación del concesionario ejecutar las obras 
necesarias para mantener las servidumbres que con motivo 
de este aprovechamiento se intercepten.

4.a Cuando se deriven todas las aguas que conduzca el 
río se dejarán correr por el cauce da éste, durante cuatro 
horas seguidas, una vez á la semana, á fin de evitar que se 
descompongan las que queden estancadas en la parte del cau
ce comprendida entre la presa y el desagüe de la casa de má
quinas, y perjudique á la salud pública.

5.a Según lo pretérito en el art. 126 del Reglamento de 
6 de Julio da 1877 para la ejecución de la ley general de 
Obras públicas, el concesionario deberá depositar como fian
za el 3 por 100 del presupuesto de las obras que hubieran de 
ocupar terrenos de dominio público, alie le será devuelta 
cuendo justifique haber terminado las obras.

6.a Se otorga asimismo la concesión de los terrenos de do
minio público necesarios para las obras y él derecho á im 
poner la servidumbre dé acueducto sobre los que hayan de 
ocuparse, con arreglo, ¿ las disposiciones vigentes.

7.a Estas concesiones se otorgan á perpetuidad, sin per
juicio de tercero, respetando los derechos adquiridos, y que
dando sometidas ¿ todo lo que previenen las vigentes leyes 
de Aguas y general de Obras públicas sobre las de su natu
raleza.

Para determinar los derechos adquiridos á que se refiere 
el párrafo anterior se ordenará á los vecinos de Prados Re
dondos y Cheva que en el plazo de dos meses inscriban sus 
aprovechamientos en el Registro creado por Real decreto de 
12 de Abril de 1901, y se les fije el caudal á que se crean con 
derecho, previa la presentación de los títulos que acrediten 
la poseiión legítima de los mismos..

8.a Estas concesiones caducarán:
1.® En los casos indicados en las leyes mencionadas.

# 2.° Por falta de cumplimiento de las condiciones anterio- 
nores.

R.° Por no completarse el objeto del aprovechamiento 
dentro del plazo fijado.

v 4,° Por abandonar su uso durante un año y un día, si no 
justifica que esto es debido á un caso de fuerza mayor.

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efec
tos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia. 
Dio* guarde ¿ Y. S. muchos años. Madrid 12 de Noviembre 
de 1908.—El Director general, A . Calderón.=rSr. Goberna
dor civil de Guadalajara.

|  Servicio Central Hidráulico.
I En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 12 
i del corriente, por la que se aprueba el proyecto de embalse 
|  ds Entrepeñas, esta Dirección general ha acordado señalar 
|  un plazo de treinta días, á contar desde la publicación de 
|  este anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid , para la  presentación 
|  de observaciones y reclamaciones al citado proyecto, el cual 
i estará de manifiesto durante dicho plazo en esta Dirección y 
I en el Gobierno civil de Falencia, en donde se admitirán 
|  aquellas observaciones y reclamaciones de los que se crean 
|  perjudicados.
|  Los datos esenciales del proyecto se consignan en la si- 
| guíente
( NOTA-EXTRACTO PARA LA INFORMACIÓN

$ El proyecto consiste en una presa de embalse situada en 
\ el término municipal de Cervera del Pisuergay en el río Ri- 
jj vera, afluente del Pisuerga, entre los pueblos de Ventanilla 
\ y Ruesga, llegando el remanso hasta el primero de los cita- 
j dos, y situando la presa inmediatamente agua arriba del 
i segundo.
i El embalse, con una altura da presa sobre al punto más 
i bajo del río de 29 85 metros, ocupa una extensión snperfi- 
j  cial de 815.202 metros cuadrados, siendo m  capacidad útil 
| de 7.513.552 metros cúbicos.

La presa tiene un desarrollo, según su piramento de agua 
arriba, de 120 50 metros, siendo aquél circular, de 152 me
tros de radio; el espesor en coronación es de 1‘80 metros.

El objeto del embalse es aumentar el caudal del Canal de 
Castilla en la época de estiaje, con destino al riego de la zona 
que aquél atraviesa.

El presupuesto total de administración de la obra asciende 
á 1 294.087*61 pesetas, comprendida la expropiación que sea 
necesario realizar para el embalse y las obras.

Madrid 16 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, 
Abilio Calderón.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 12 
del corriente, por la que se aprueba el proyecto de embalse 
de Peña Caballera, esta Dirección general ha acordado seña
lar un plazo de treinta días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id , para la presenta
ción de observaciones y reclamaciones al citado proyecto, el 
cual estará de minifiesto durante dicho plazo en esta Direc- 
rección y en el Gobierno civil de Palencia, en donde se ad
mitirán aquellas observaciones y reclamaciones de los que sé 
crean perjudicados.

Los datos esenciales del proyecto se consignan en la si
guiente:

NOTA-EXTRACTO PARA LA INFORMACIÓN

El proyecto consiste en una prasa de embalse, emplazada 
en el río Pisuerga y término de Salinas de Pisuerga.

El embalse, con una altura de presa sobre el punto más 
bajo del río de 17 metros, ocupa una extensión superficial de 
1.094.687 metros cuadrados y almacena un volumen de agua 
de 4.611.083 metros cúbicos, susceptible de ser aumentado 
hasta 5.800.000 metros cúbicos.

El objeto del embalse es aumentar el caudal del Canal de 
Castilla en la época de estiaje, con destino al riego de la zona 
que aquél atraviesa.

El presupuesto total de administración de la obra ascien
de á 987.949 04 pesetas, comprendida la expropiación que 
sea necesario realizar para el embalse y las obras.

Madrid 16 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, 
Abilio Calderón.

Carreteras.
RECTIFICACIÓN

En el anuncio de la subasta de la carretera de Cisneros ¿ 
la de Villafolfo á Lagartos, provincia de Palencia, aparece 
solamente el trozo 1.°, en vez de los trozos 1.° y 2,®, que son 
objeto de licitación, siendo el presupuesto de ambos el ya 
publicado en dicho anuncio con fécha 12 del actual.

Madrid 16 de Noviembre de 1908.=E1 Director general. 
Abilio Calderón,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la p r o v i n c i a  

de Huelva.
D. José Hurtado Yalhondo, Delegado de Hacienda de esta  ̂

provincia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. A. Mateos, 

vecino de Sevilla, cuyo estado, profesión y domicilio se ig
nora, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente á la publicación del presente en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Huelva, haga efec
tiva la multa de 90 pesetas 10 céntimos que le faé impuesta 
por la Junta administrativa celebrada en esta Delegación do 
mi cargo el día 27 de Octubre último en el expediente admi
nistrativo núm. 14/90S; advirtiendole que de no hacerlo será 
declarado en rebeldía.

Huelva 12 de Noviembre de 1908.=José Hurtado.
P—771

Delegación de Hacienda de la provincia 
d e S o r ia .

|  Anuncio.
|  Habiéndose extraviado el resguardo talonario del depósito 
¡ necesario de 181 pesetas 93 céntimos, impuesto en la Gaja 
h* sucursal de Depósitos de esta provincia en 16 de Enero ae 
i 1894, con los números 2 de entrada y S61 de registre de insr 
í cripción, por D. Alejandro Martínez y García, en representa- 
% ción de la Compañía del ferrocarril de Madrid á Zaragoza y 
I Alicante, se anuncia por medio de este periódico oficial para 
1 que la persona en cuyo poder se encuentre dicho documento 
; lo presente en  ̂esta Delegación de Hacienda; previniéndole 
¿ que se han tomado disposiciones necesarias para queüo



Gaceta de Madrid.-—Núm. 322 17 Noviembre 1908 679
se abone el importe de aquél, y que transcurridos dos meses 
desde la publicación del presente anuncio quedará sin efecto 
ni valor alguno.

Soria 7 de Noviembre de I908.=E1 Delegado de Hacienda, 
José Besares y Martín. X-—572

M^inlistraeiéii general de las M inas  
de azogoe de Almadén.

- A las doce de la  mañana del día 7 del próximo mes de D i
ciembre tendrá lugar, ante la Junta de Subastas, y en el 
despacho de esta Administración general, y simultáneamen
te ¿Si la Delegación de Hacienda de la provincia de Ciu
dad 'R«aL la primera licitación pública para contratar el su 
ministro de útiles, herram ientas y otros^efectos para el ser
vicio de las Minas de Almadén correspondiente al año d e 1909, 
bajo el tipo máximo y demás condiciones que se hallarán áe 
manifiesto en la Sección adm inistrativa de esta dependencia.

La importancia de este contratóse calcula en 21 990 pe
setas, sin nerjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la ñanzael 10 por 100.

Almadén 14 de Noviembre de 1908.=José León Yiílanueva.
Mofólo de proposición (en papel del timbre 11.°)

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y r e 
lación presupuesto que le acompaña para contratar el sum i
nistro de útiles, herram ientas y otros efectos que se conside
ran necesarios para el servicio de las Minas de Almadén co
rrespondiente al año de 1909, se compromete á cumplirlas 
y á realizar elmismo por la cantidad que para el remate de
term ina la condición 6.a para los útiles, herram ientas y 
•efectos que comprende la citada relación presupuesto (y en 
caso de que se haga baja se agregará) con la baja d e  (ex
presada por letra) por ciento del importe de todo lo que por 
este contrato le corresponda percibir.

Domicilio del que suscribe.
Fecha y firma (expresado por letra). S—241

ejecutiva «le Haeieuda Se la zuna 
Se fpóSfz.

C o n trib u c ió n  p o r  u ti l id a d e s .—-Año d e  1907.
Por esta .agencia ejecutiva ae ha dictado con fecha 13 de 

Junio la providencia que sigue:
<Prmiámcia declarando el apremio en segundo g r a d o De 

conformidad con lo dispuesto en el a rt. 66 de la Instrucción 
de 20 ád Abril de 1900, declaro incursos sn el segundo grado 
de apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el importe 
totáí del descubierto á los contribuyentes incluidos en la si
guiente relación.

Ñv.tifíquese á los mismos esta providencia á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticua 
tro har& •; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución , y se 
expedirá a los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de 1?, propiedad del partido para la anotación preventiva del 
embargo.*

Y refiriéndose la anterior providencia á lo s deudores Doña 
Conmoción A^jona Navarro, D. Rafael Castaño, Doña María 
Conso tacíón Cabrera, Doña R ita León, D. Braulio González 
Hoyo*. O Olegario Garrido Villalva, D. Félix Infante, Doña 
Mar?, Teresa Rapallo, Doña Milagros Coloría, Doña Pilar y 
A urora Sales y Doña María Yías de Carrión, cuyos domici
lios *s Ignoran, se les notifica por este medio, con arreglo á 
instrucción.

Cádiz 21 de Octubre de 1908.=E1 Agente, M. Yarela.
P—

J d io c e s a n a  de lo o n stru e e ié n
y reparación ̂ de templos de Jaea.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Febrero 
último, se ha señalado el día 5 de Diciembre próximo, á la 
hora? do tes once, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación de la iglesia parroquial de. Santa Ci
lla, d i esta diócesis de Jaca, bajo el tipo del preeupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 5.328 pesetas 6 cén
timos i

L*„ subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el 
.Palacio Episcopal, y ante esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones 
y Memoria exolicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ©jus
tándose en su redación al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, en la Cuja general de Depósitos ó en la 
sucursal de esta provincia, como garantía para tom ar parte 
en esta subasta, la cantidad de 266 pesetas 40 céntimos, en 
dinero ó m  efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de pro- 
posición deberá acompañar el documento que acredite haber 
verificado el depósito del modo que previene dicha Instruc
ción,

Jara M de Noviemqre de 1908.=E1 Presidente del la Junta 
diocesanas f  Antolín, Obispo.

Modelo de proposición.
D. N N., vecino d e    enterado del anuncio publicado con

■fecha ...... d e    y de las condiciones que se exigen par& la
adjudicación de las obras d a  , se compromete á tomar á
su cargo ha construcción de las mismas, con estricta suje
ción n 1 vs expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
Not*. Las proposiciones que m  hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda "proposición en que no 
se exDrose determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, W r i ta  en-letra* por la que se compromete el proponen^ 
te á b% ejecución ds las obras. Se presentarán en el acto de la 
■suba'jt&'dsntro de pliegos cerrados y rubricados por el autor 
en la cubierta* acompasadas de la cédula personal y  el res
guardo del depósito. S—242

Ea^M ón Cazadore^ d© Csit«luaia, nútn. 1*
Se av isa por el presente anuncio que a¿\ el citado Cuerpo 

se encuentra* á disposición dedos herederos d«l saldado falle* 
cid© Füomeno Domingo Miguel el resguardo nominativo 
núm .36.472., importante 158 pesetas, con 67 céntimos, y 
ruega á ios Sre*.; Alcaldes de la provincia k> hagan público 
Tíni' íí A iui da adictos nara. aue los interesados oued&n recla

marlo del Jefe de dicho batallón, que se encuentra de g u ar
nición en Jerez de la Frontera.

Jerez de la Frontera 9 de Noviembre de 1908.=E1 Coman
dante mayor, Federico López Salado. JGr—772

Ordenación de M arina del Apostadero 
de Cartagenai

C om isaria d e l H osp ita l.
En v irtud  de disposición de la Ordenación de 30 de Octu

bre último, se saca á pública subasta el suministro de carne 
de vaca á este Hospital hasta fin de Diciembre de 1910, con 
sujeción á los pliegos de condiciones y Reglamento para la 
contratación de servicios y obras de la Marina aprobado por 
Real orden de 4 de Noviembre de 1904, que se encontrará de 
manifiesto en esta Comisaría á horas hábiles de oficina.

El remate tendrá lugar ante la Junta, que se constituirá 
en este Hospital en el dia y hora que oportunamente se anun
ciará en la  G a c e t a  d x  Ma d b i d , en el Diario oficial del Minis
terio de Marina y en el Boletín oficial de la provincia de Murcia.

Las proposiciones para tomar parte en la licitación habrán 
de redactarse con sujeción al modelo que á continuación se 
inserta; se extenderán precisamente en papel sellado de una 
peseta, clase 11.a, desechándose las que estén extendidas en 
papel común con un sello adherido, y se presentarán en 
pliegos cerrados en el Estado Mayor Central del Ministerio 
ae Marina, Comandancias generales de los Apostaderos ó 
Comandancias de las provincias marítimas de Cartagena, 
Barcelona y Yalencia, hasta cinco días antes del señalado 
para el remate, y hasta las dos de la tarde del día anterior 
al mismo, en la Comandancia de Marina de la provincia de 
Cartagena y Comandancia general de este Apostadero. Tam 
bién podrán ser entregadas á la Junta-de subasta durante los 
tre in ta  minutos que han de transcurrir desde el principio 
del acto hasta el recuento de los pliegos recibidos.

Los sobres que contengan las proposiciones deberán estar 
cerrados á satisfacción del que los presente, y firmados por 
el licitador, que hará constar en ellos que se entregan intac
tos, ó las circunstancias que para su garantía juzgue ccmve - 
niente consignar el interesado.

Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la  contenga, presentará cada lieitador su cédula perso
nal, que le será devuelta después de tom ar razón de ella en 
el sobre de la proposición, y además entregará el documento 
que acredite haber impuesto en la Caja general de Paoósitos, 
ó en las sucursales de provincia ó en la Caja de este Hospital 
como depósito para licitar, en metálico ó en valores públi* 
eos admisibles por la ley al tipo de su valor nominal, los tí 
tulos de Deuda amortizable de España al 5 por 100 y al del 
precio medio de cotización del mes anterior las demás clases 
de valores, la cantidad de 1.350 pesetas. Un mismo lieitador 
puede presentar varios pliegos, pero cada uno de éstos r e 
quiere la constitución de un depósito para ser recibidos.

De los pliegos presentados y cartas de pago que les acom
pañen se dará á los licitadores el recibo consiguiente.

Hospital de Marina de Cartagena 13 de Noviembre de 1908. 
El Secretario de la Junta de subasta, Adolfo Ranuet.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que habita en la c a lle    núm e

ro ......  piso ...... en su nombre (ó á nombre de D. N. N., pa
ra lo que se halla debidamente autorizado), hace presente 
que impuestoldel edicto inserto en la G a c e t a  d ® Ma d b i d , nú
m e ro  , de tal fecha, ó en el Boletín oñeial de la provincia de
Murcia, ó en el Diario oficial del Ministerio de Marina, núm e
ros .......   de tal fecha, ó en el fijado en la Comandancia de
Marina de tal provincia, de tal fecha, para contratar el su 
m inistro de carne que se necesite en el Hospital m ilitar de 
Marina de este Apostadero durante el bienio de 1909 910, se 
compromete á llevar á efecto el expresado servicio con es
tric ta  sujeción á todas las condiciones contenidas eñ los plie
gos, y por el precio señalado como tipo para la subasta (ó 
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento). 
Todo por letra.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las señas del domicilo del proponente han de ser 

de la habitación que ocupe en el punto donde se haga la pro
posición. S—244

Junto d© Obro© d©l puerto de HueSva.
A n u n c io .

A los treinta días de publicado el anuncio en la G a o b ta  d b  
Ma d b i d , tendrá lugar, en la sala de sesiones de esta Junta, 
sita calle Vázquez López, nú n. 14, el concurso para la ad
quisición del material de vías con destino á los depósitos de 
minerales de este puerto.

El proyecto, así como los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas, estarán de manifiesto al público en la Se
cretaría de la Junta, hasta media hora antes de la prefijada 
para celebrar el citado concurso.

Huelva 14 de Noviembre de 190S.=E1 Presidente, 8. Va- 
querizo.=El Secretario, Guillermo García.

Fliego de condiciones particulares y económica» que, además de las
generales de Oh as públicas de 13 de Mar so de 1903 y  de las
facultativas de este contrato, kan de regir para la adquisición
por concurso del material de vías con destino á los depósitos de 

, minerales de este puerto.

Artículo 1.°
El concurso tendrá lugar á los treinta días, contados desde 

la publicación del anuncio en la Ga c e t a  dk Ma d r i d , ó al s i
guiente si el, anterior fuese festivo, durante cuyo plazo se 
admitirán, en la Secretaría de la Junta de Obras del puerto 
de Huelva, tedas pro posiciones que se presentan en pliegos 
cerrados, extendidas en papel de U clase 11.a y compañadás 
del resguardo que justifique haber constituido, en la  Caja ge
neral de Depósitos ó en sus sucursales de provincias, 7.500 
pesetas si se opta á los carriles, 3.000 si es para suministro 
ae las traviesas, y 3.2ÓÓ si es para el de los cambios, en efec
tivo metálico ó en valores del Estado, con arreglo á la coti
zación oficial.

Artículo 2.°
El Secretario dará recibo de estos documentos, , indicando 

en ellos la fecha de su presentación.
Artículo 3.°

El proyecto estará de manifiesto en  la Secretaría de la 
^unta desde el día en  que ss pub'ique el anuncio en la G a o b 
t a  dk  Ma d r id  hasta m ed ía  hora antes de te señalada; para la 
apertura de los pliegos.

A rtíc u lo  4 .°

El ac ¡o tendrá lugar en el local de la Junta, < alie Vázquez 
López, ,núm. 14, y á las catorce horas, anee una Comisión de

la misma, con asistencia del Sr. Ingeniero Director faculta
tivo y de Notario publico.

A btíoulo  5.°
Las proposiciones podrán referirse á la totalidad del m a

terial ó á cada uno de los grupos que comprende este con
curso; ad virtiéndose que &e^án desechadas en el acto todas 
las que no satisfagan las condicionas, estipuladas, adm itién
dose solamente para su examen y tramitación ulterior, según 
el Real decreto de 5 de O^tubro de 1883, las que llenen los 
requisitos establecidos.

A b x íc u l o  6 c°

A las veinticuatro horas le celebrado el acto se devolverán 
los depósitos á tes flm aiiR s áa as proposiciones que hubie
sen sido desechadas. Las garantías de las ;teí*:.ás quedarán en 
depósito hasta ]& adjudicación definitiva, quo será publicada 
en la G a c b t a  d a  Ma d b i d .

A b t íc u l o  7.°
Una vez conocida oficialmente la resolución superior, será 

obligación del adjudicatario elevar el doble la fianza y  otor
gar1 escritura pública de con t rateo ante e) Notario de Huelva 
que la Junta d« Obra* del puerto le designe, cayo documen
to deberá ser presentado en un plazo que no podrá exceder 
de .quince dha, contados desde aquel en oue se le comunique 
la adjudicación.

La falta da cumplimiento á esta condición trae consigo la 
rescisión dal contrato, con pérdida de ia fianza.

A b t íc u l o  8  0

Los gastos de escritura de.i contrato, lo mismo que los que 
ocasione el expediente del concurro, copias que se pidan y 
anuncio s de tes parió ticos serán cuenta del adjudicatario.

A rtíc u lo  9 . °

 ̂Aprobada por la Superioridad el &ota da recepción defini
tiva da! material, se devolverá la fianza al contratista 'si es - 
tuviese libre de .respohaabi'tesa y previa justificación del 
pago.da la contribución industrial.

A b t íc u l o  10.

El pago de la cantidad en que se hubiese adjudic&do el ser
vicio se h a 'á  una vez que sea recibido el material, previa 
certificación del Director facultativo de las obras y aproba
ción de la jun ta .

Huelva 2 8  de Septiembre de 1 9 0 8 . = El Presidente, Gui
llermo Duclós— Éi Secretario, P. A., Emilio Sánchez.

Modelo de proposición.
D   vecino de con cédula personal n ú m .   en

terado del anuncio publicado en ;a G íc r t a  d e  M a d r id  del
d ía  y de la* condiciones y requisitos que se exigen para
la adquisición del material de vías con destino á los depósi
tos de minerales, se cómpreme^» n llevar á efecto el sum i
nistro de dicho materia], con estrict* sujeción á ios expresa
dos requisitos y condiciones p?>r a cantidad de .. ..

(Aquí la proposición que se bagü. expresando si compren
de la totalidad del m aterial ó en otro caso el grupo & que se 
refiera y se advierte que strán a asechadas to te*-» que no 
expresen terminantemente ia cantidad en letra o: ra y  que 
no ofrezca lug&r á dudas.)

(Fecha y firma del proponen lie.) S—243

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
d © O tar ¿toba*]

P lie g o  de condiciones ba jo  las cua les se c o n tra ta  p o r  
m edio  de su b asta  p ú b lica  e l a r r ie n d o  de la co b ran za  
de lo s  d e rech o s au to rizad o s so b re  las espacies de  
consum o en esta  cap ita l y  su  té rm ino , reca rg o s  m u 
n ic ip a les  y  a rb itr io s  con que  se g rav an  o tro s  a r 
tícu los, d u ra n te  los tre s  años co m p ren d id o s desde 
el d ía  1.a de E nero  de 1909 al 31 dé D ic iem b re  
de  1911 in c lu siv e .

1.a El Ayuntamiento de Córdoba arrienda la cobranza 
del impuesto autorizado sobr* te espeeks de con-umo y sal, 
comprendidas en las tarifas 1.a y 2.a, adjuntan al E^glaíneuto 
vigente aprobado, por Rea» decreto oe 11 de Ctefcubre de 1898, 
con exclusión del trigo y ,su* harinas, desgravadas por 1& Uy 
de 19 de Julio de 1904, y úe los vinos, que a imismo ¿e de-gra
varon por la ley de 3 de Agosto de 1907, é icel,yaüdu el que 
grava los alcoholes, aguardientes y licores que contribuyen 
separadamente, eegún disponen los artículos 4 .°y 5.° del cita
do Reglamento, y conforme á los tipos de gravamen Que apa 
recen consignados en el expediente respectivo, con a?reglo á 
la base 5.a d* población que á esta cap tal corresponde. Asi
mismo arrienda‘Ja cobranza de! im pasto ' que gr¿v* ios a r 
tículos enumerados en la tarifa 1.a aiicion&i. Ltémocr^ndose 
á los tipos que en te misma se s-.'ñakn.

También cometertá ia eobranz* <Je arbitrio e ne desde hace 
tiempo tiene establecido sobr* i■>#* matu telas ¿e coustruc - 
dón detallado*.en te tarifa 2.a dicteual, y al que se le con
cedió por la iey.de 3 dt Agosto de 1907 ?a oteada, sobre los 
vinos generosos, espu¿osos, mistoUs y jos comuhás que ex
cedan de 16 grados?, ca o concierto se 11,«va á cabo sirviendo 
áef base los típoü y un idad^ c u igat. en te, expresada ta 
rifa unida a' expédién ras pecti v■>.

2.a El tiempo de duración del c ¿ntrato u*t arrendamiento 
y concierto Á que se refiere la daadición anterior es el de 
tres años, que empezarán á correr y contarse desde el día 1.° 
de Enero de 1909 y term inarán e! 31 d i Diciembre cíe 1911, 
ambos inclusive.

3 a Teniendo en cuenta la estadisíica de los h bitanies 
que actualmente residen em caait*' y u término, así 
coiné el producto d^ los der«chcs ñútelos? á eacte *■••speci  ̂ v 
la cantidad en q«id faé rematado el actual contrato/se üja 
al tipo para e¿ nuevo arríen lo e j ¿tiío uno de Jos iros anos 
que comprende, con arreglo ú k s  eif. siguientes:

Pcsotsis
T a rifa s  1.a y  2 a d e l R e g l a m e n t o . -----------------

Por los, derechos de consumo y req&rgos mu
nicipales autorizados, .^ogúa sa detall en 
el presupuesto cte,et*p.-c?;«es á c*>asumir en el 
.casco, radio y extrarradio, de Jas compren 
4yas en d-¡illas tarifas íre  u-o.cl im p ac to  
sóbrela sal y sob«-‘» lo* í ho L ; ^¿*«ar 

, diente» y iiqores, excejj«*5Ón o, .ha  <letei,AÚgo 
y si^s haríp¿« y los vinos  ..........¡ . 952.399*56
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Pesetas. i

Tarifa 1.a adicional.
7>or el im puesto establecido sobre la» especies

comprendidas en  esta tar ifa   247.071 47
Tarifa 2.a adicional. ¡

Tor el arbitrio  m unicipal im puesto á los m a- !
teria les de constru cción ..................................... ¿o.uuu

Tarifa 8.a adicional.
Por el que en igual forma se establece sobre 

los vinos generosos, espumosos, mistelas y 
los comunes que excedan de 16 grados, con- .
forme á la ley de 3 de Agosto de 1907.......... 15.000

Total tipo para la sukauta.................   1.234.47r03

4.a La subasta se celebrará á la una de la tarde del sá
bado 12 de Diciembre próximo, previa la inserción del pre
sente pliego de condiciones en la G aceta  de Madbid y B qU- 
Un oficial de esta provincia, remitiéndose á la vez ejemplares 
á todas las capitales de la Península, periódicos de la locali
dad y á los de Madrid que acepten su publicación.

Ei acto se verificará en el despacho oficial de la Alcaldía 
de estas Casas Consistoriales ante el S r. Alcalde ó Teniente 
en quien delegue, uno de los dos Sres. Regidores Síndicos, 
dos Concejales que al efecto designará la Corporación muni
cipal y el Notario á quien por tum o corresponda autorizar 
la  diligencia, para lo que oportunamente se oficiará al señor 
Decano de los mismos; prescindiéndose de la doble subasta 
en Madrid en virtud á la autorización que concede el párra
fo 3.° del art. 273 del Reglamento vigente.

5.a No se adm itirán como licitado res las personas que se 
encuentren comprendidas en los casos que determina el ar* 
tículo 276, en relación con el 229, de citado Reglamento.

6.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res, conforme á lo que previene el a rt. 225, consignar, en 
concepto de depósito provisional, la cantidad de 61.723 pese
tas 55 céntimos, importe del 5 por 100 del tipo anual que 
sirve de base para la licitación, cuya consignación se hará 
precisamente en efectivo metálico ó billetes del Banco de 
España en la Depositaría de los fondos municipales ó en las 
Cajas del Tesoro público, con expresión bastante á justificar 
su objeto, pudiendo efectuarlo desde el día en que se anuncie 
aquélla en los periódicos oficiales hasta una hora antes de la 
señalada para su celebración.

7.a Comprendiéndose en la cantidad total expresada en la 
condición 3 a el importe de los derechos del Tesoro; el del 
impuesto sobre la sal y los alcholos, aguardientes y licores; el 
de los recargos municipales; el del producto calculado por 
los impuestos sobre las especies que se adicionan, y el que se 
calcula asimismo por el arbitrio establecido sobre los m ate
riales de construcción y sobre los vinos generosos, espumo
sos, mistelas y comunes que excedan de 16 grados, según de
muestran las tarifas, que desde luego pueden examinar en 
Secretaría las personas que deseen interesarse efi este con
trato , servirá de base para la licitación la mencionada suma 
total de 1.234.471 pesetas 3 céntimos por cada una de las 
tres anualidades que comprende el arrendamiento, sin que 
sean admisibles las proposiciones que se formulen por menor 
cantidad ni las que alteren cualquiera de las cláusulas con
tenidas en el presente pliego de condiciones, debiendo hacer
se, por tanto, dichas proposicióne* pr>r una suma igual ó siv 
perior al tipo por que se anuncia la subasta.

8.a Todos los interesados que constituyan el depósito es
tán obligados á presentar proposición en «1 acto de la subas
ta  en la forma antes indicada; si así no lo efectúan ó las pro
posiciones no fueran admisibles por carecer de alguno de los 
requisitos que se expresan en este pliego de condiciones, se 
entenderá que renuncian voluntariamente en favor de los 
fondos municipales el 5 por 100 de la cantidad depositad», 
que le será deducido al devolverle el depósito; renunciando 
también á efectuar reclamación alguna.

9.a Las proposiciones se formularán en pliegos cerrados, 
serán unipersonales y estarán extendidas, en papel del tim 
bre del Estado, clase 11.a, su precio una peseta, cón arreglo 
al siguiente

Modelo.

D. F. de T ., domiciliado e n    según justifica la cédula
personal que acompaña, enterado del pliego de condiciones 
bajo las cuales se subasta el arrendamiento de la cobranza 

' del impuesto autorizado sobre las especies tarifadas y adi
cionadas que se destinen al consumo de ia ciudad de Córdo - 
ba y su término municipal, así como el del arbitrio estable
cido sobre los materiales de construcción y sobre los vinos 
generosos, espumosos, mistelas y comunes que excedan de 
16 grados, cuyas tarifas constan en el expediente respectivo, 
v conforme en un todo con las cláusulas establecidas, se 
obliga á realizar este servicio durante los tres años inmedia
tos, ó sea des le el 1.° de Enero de 1909 al 31 de Diciembre
de 1911, por la suma d e  (tantas pesetas, expresando por
letra la cantidad que o freza) en cada anualidad, que ingresa^ 
rá en la Caja municipal según y en la forma que determinan 
las referidas condiciones.

(Fecha y firma del próponente.)
10. Los pliegos así formulados, con inclusión de la cédu

la personal del licitador y del resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional necesario para tomar parte 
en la subasta, se podrán presentar en la Secretaría del Ayun
tamiento desde el día siguiente al en que aparezca inserto 
este pliego de condiciones en el Boletín oficial de la provincia 
y G aceta db Madbid, h ^ ta  la una de la tarde del sábado 12 
de Diciembre próximo, n  que deberá tener efecto la subas
ta, y después, durante transcurso dé medía hora, en el 
despacho oficial del 8r. Alcalde.

11. Los licitadores qu^ concurran á la subasta para hacer 
proposiciones en nombre de otras personas, acompañarán la 
copia autorizada ce! poder que> s faculte para ello, bast&n- 
tfado precisamente por un», de los dos Sres. Regidores Sin 
dieGs o por oí Letr&no consultor de la Corporación D. Ma
nuel Carretero Serrano. i

12. Los autores de las. proposiciones ó sus representantes L 
jeg.i] s. c<>73 po"«r b&*t*nt6*r;ó en forma, deberán concurrir ! 
»1 a<íto de U subasta, permaneciendo en el local donde se ce- f
2eb»*e ha-«ta qo«* se termine ei .«eto* %

13. Transcurrida ia medía hora á que se refiere la condi- I 
ció a 10, ó sea á la una r med»* de la  tarde, según el reloj que i 
existe m  h r  estrados de U . A lcaldía, y  previo anuncio de la í  
P--“R^e?eí«, ’e^’rá a admisión de proposiciones, y acto se- H 

guido se numerarán correlativamente lo s pliegos por el or-  ̂
den de su presentación, sin que sea dable retnarlos después |  
bajo n ingún concepto. I

14. Inmediatamente después se procederá á abrir y dar 
lectura en alta voz al contenido de los pliegos entregados por 
el orden de su presentación.

15. Terminada la lectura de los pliegos y resueltas pre
ventiva ó definitivamente las dudas ó aclaraciones que acer
ca de las proposiciones puedan surgir, haciendo eonstar en 
el acta las que merezcan ser consignadas, la Presidencia de
clarará adjudicado provisionalmente el remate al autor de la 
más ventajosa para los fondos municipales.

16. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales y supe
riores á las demás admitidas, se abrirá licitación verbal en
tre  sus autores por él término de quince minutos, transcu
rridos los cuales, la Presidencia adjudicará 'él*remate al me
jor postor, conforme á fo que previene el art. 227, párrafo 2.°, 
del Reglamento.

17. Una vez adjudicado provisionalmente el remate, la 
Presidencia devolverá sus cédulas á todos los licitadores, así 
como los resguardos de los depósitos preventivos para que 
puedan retirarlos, con excepción del que corresponda al re 
matante, cuyo último documento, con todas las proposicio
nes presentadas, se incorporarán al acta de subasta, relacio 
nándolas con cuanto más convenga consignar en esta dili
gencia, que será autorizada por las personas que constituyan 
la Mesa, por el rematante y por los que hubieran producido 
alguna reclamación, si así lo desearan, dándose cuenta del 
resultado al Excmo. Ayuntamiento en la sesión más inme
diata.

18. Dentro del término de tercero día después de celebra
da la subasta, y conforme á lo que previene el a rt. 285 del 
Reglamento, el Sr. Alcalde rem itirá el expediente á la Ad
ministración de Hacienda de la provincia, cuyo Centro, an
tes de los cinco días, dictará acuerdo aprobándola ó desapro
bándola, y resolviendo cuantas reclamaciones se hubieren 
hecho constar en el acta, sin que hasta que recaiga expresa 
da aprobación obligue á nada á las partes la adjudicación 
provisional.

19. Contra la resolución que dicte la Administración de 
Hacienda pueden recurrir ante el Sr. Delegado, en los ocho 
días siguientes á la notificación, el Excmo. Ayuntamiento, 
los rematantes, los licitadores y los que justifiquen que no se 
les adm it’ó la proposición, siempre que antes hubiesen acu
dido á la Administración oponiéndose á la aprobación de la 
subasta. (Art. 285, ssgundo párrafo, del Reglamento.)

20. Transcurrido el plazo de tres días señalado en la 
clausula 18 sin que el Alcalde remita el expediente á la Ad
ministración de Hacienda, ó el de cinco sin que el Adminis 
tr&dpr resuelva, ó el Delegado en su caso, podrá el rem atan
te, con arreglo á lo que preceptúa el párrafo 3.° del art. 285 
dei Reglamento ya citado, acudir en queja ante la Dirección 
general del ramo, exponiendo su deeeo de renunciar al 
arriendo, siempre que la demora en primera instancia exce
da de cuarenta días; y si llegase este caso, quedará libre de 
todo compromiso, sin perjuicio de qua civilmente será res
ponsable de los daños ocasionados al Ayuntamiento el cau
sante de la demora, por negligencia ú omisión en la tram i
tación y resolución del expediente.

21. Contra el fallo que dicte el Sr. Delegado de Hacien- 
da, y conforme al a rt, 286 de repetido Reglamento, se podrá 
entablar recurso de a'zada, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, para el procedimiento económico-administrativo.

22. Aprobado definitivamente el remate por la Adminis
tración de Hacienda, y comunicado al rematante, queda éste 
obligado dentro del término de veinte días, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique, á constituir el depósito 
ó fianza definitiva, consistente en una cantidad igual á la 
cuarta parte de la suma anual en que se haya rematado el 
servicio, constituyéndolo en metálico, billetes del B¿mco de 
España ó valores del Estado, al tipo de cotización oficial en 
el día de la subasta, cuy a suma consignará en la Caja del 
Tesoro, con la expresión necesaria para justificar que garan
tiza este contrato hasta su terminación, v que se deposita ¿ 
disposición del Excmo. Ayuntamiento, sin acuerdo del cual, 
en el que se declare la irresponsabilidad del contratista y la 
aprobación de la Hacienda, no podrá retirarla. Si dism inu
yese en más de un 5 por 100 la cotización de los valores del 
Estado, y la fianza estuviese constituida por ellos, queda 
obligado" el contratista á completar la diferencia dentro del 
término de tercero día.

23. É l arrendatario no podrá tomar posesión del contrato 
sin que acredite haber cumplido con lo que previene la 
cláusula anterior.

24. Si el contratista no tomase posesión, ó no prestara la 
fianza definitiva dentro del té rn rno  dé veinte días señalado 
en la condición 22, se entenderá legalmente rescindido el 
contrato, adjudicándose al Ayuntamiento la fianza provisio
nal ó la definitiva que tuviera prestada, en compensación de 
los perjuicios que le ocasione i» rescisión de dicho contrato.

25. Una vez constituido el depósito definitivo, se reque
rirá al rematante para que al siguiente día concurra ai otor
gamiento de la correspondiente escritura ante el Notario á 
quien corresponda, de cuyo instrumento público se incorpo
rará al expediente una primera copia autorizada, siendo de 
cuenta de aquél todos los gastos que estas actuaciones nota
riales originen, así como también loé qué se causen por lá 
publicación del presente pliego de condiciones en la G a c e t a  
oh Ma.dejd y Boletín oficial de la provincia, anuncio de los 
mismos periódicos oficiales, diligencia de subasta, requeri 
miento* y demá* actuaciones á que el coñtrató dé origen 
hasta su terminación y reintegro del expediente en el papel 
que corresponda, con arreglo & la ley del Timbre.

26. Ei arrendatario se obliga á satisfacer la contribución 
industrial y de utilidades que las disposiciones vigentes se
ñalen á los contratistas de servicios públicos, asi como j o s  
demás impuestos que se establezcan por la Hacienda, á fin 
de que por ningún concepto resulte mermada la cantidad en 
que ie s*ea adjudicado el remate con p e rju rio  para los fon
dos municipales.

27. Queda subrogado el arrendatario en cuantos; dere
chos y ¿cciones competen al Excmo. Ayuntamiento respecto 
al impuesto de consumos en todo el término municipal.

28. En la cobranza de los derechos ha de ajustarse ¿s-"’ 
tnct*m ente á las tarifas establecidas, á jos preceptos del 
Reglamento y demás disposiciones legales.

29. La Empresa deberá rem itir, dentro de los cinco pri
meros días de cada m* s, á la Administración de Hacienda de 
la provincia un estado de las unidades de cada especie gra
vada, con exp esión de loa derechos y recargos que haya per
cibido por el consumo de aquéllas en el término municipal 
durante el ¿uta anterior, oDligándose también á presentar, 
mientras dure el arriendo y tres meses después, los libros y 
registros que lleve, si los reclám ala Administración provin
cial ó munido»].

También rem itirá m e n s u a l y en igual fecha, á la 
Alcaldía otro estado igual, comprensivo también de las es
pecies detalladas sn las tarifas adicionales, y con loé mismos 
datos que el anterior.

La falta de cumplimiento á cuanto se previene en esta 
cláusula, como constitutivo de la que prevee el caso 6.° del 
artículo 171 del Reglamento, será corregida por la Admi
nistración de Hacienda con las m ultas que autoriza el a r 
tículo 18 y el 175 de referido Reglamento, y por la Alcaldía 
dentro de sus facultades, si no cumple puntualm ente con lo 
que al Ayuntamiento concierne.

30. La cantidad anual en que el cphtratista remate el 
servicio deberá ingresarla en la Depositaría municipal por 
vigésimas cuartas partes, ó sea por quincenas adelantadas, 
en los días 1.° y 16 de cada mes precisamente, á contar de la 
fecha en que sea posesionado, cuyo ingreso periódico habrá 
de efectuar en dicha Caja, antes de las doce del día, en mo
nedas corrientes, sin que exceda la calderilla del 10 por 100, 
ó en billetes del Banco de España, sin quebranto alguno, ó 
sea con baja del que tuvieren, recibiendo el arrendatario 
para su resguardo la oportuna carta de pago, firmada por el 
Depositario, intervenida en legal forma por Contaduría y 
autorizada con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente de 
la Corporación municipal.

Para cumplir lo dispuesto en el a rt. 278 del Reglamento 
antes citado, el contratista, al verificar en Depositaría el 
ingreso del importe de la primera quincena de cada mes, 
presentará la carta de pago expedida por las oficinas de Ha
cienda de esta provincia, que justifique haber ingresado en 
la  Caja del Tesoro, dentro de los diez primeros días del mes 
correspondiente, la dozava del encabezamiento anual cele
brado por esta Corporación con la Hacienda pública, cuya 
cantidad le será oportunamente comunicada. La expresada 
carta de pago le será admitida al arrendatario á cuenta del 
importe de la cuota quincenal, también adelantada, que, como 
antes se expresa, deoerá formalizar en lá Depositaría de estos 
fondos municipales.

La falta de cumplimiento á lo pactado en esta cláusula 
dará lugar á la rescisión del contrato, adjudicándose la 
fianza en favor del Tesoro y Municipio en lá proporción co
rrespondiente. -

31. Siendo este contrato hecho á suerte y ventura, no 
tendrá derecho el contratista á obtener rebaja del precio es
tipulado ni á indemnización alguna.

32. Si durante el tiempo que cómprénde este contrato se 
alterasen en alza ó en baja los derechos de tarifa, se su p ri
miesen los de alguna especie ó se aumentare alguna otra no 
comprendida en aquélla, se aumentará ó disminuirá propor • 
cionalmeate el precio del arriendo, sin rescindir éste; sir
viendo de ba.se en los dos primeros casos las unidades presu
puestas, con el tanto por ciento dé beneficio que se obtenga 
en la subasta, y en el tercero, el previo convenio éntre el 
Ayuntamiento y el arrendatario. Si se restableciese el im 
puesto sobro lá especie vinos, servirán de base para el au 
mento las mismas unidádés qué eá 1907 fueron reconocidas 
á la Empresa para la desgravación, ascendentes á 2.044.453 
litros Si también ss restableciera el gravamen sobre el t r i 
go, sus harinas y salvados cbii igual impuesto que vino satis
faciendo hasta 1905/ ó sobre ésta base en la proporción que 
correspondiera, se fijará por tal concepto la cantidad de 
265.180 pesetas, en que, según convenio celebrado con la 
Empre&a recaudadora en dicho año, se redujo el importe 
del contrato por virtud de Ja supresión del impuesto que 
gravaba expresado artículo. Estos aumentos regirán desde 
la fecha en que lá Empresa dé principio á recaudar aque
llo*» impuestos, si la Superioridad no determinase cosa en 
contrario.

33. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario 
y los constribuyentes serán dirimidas por las oficinas pro
vinciales de Hacienda, con arreglo al procedimiento adminis
trativo.

34. La Administración prestará auxilio eficaz al a rren 
datario en cuanto reclame y proceda.
/ 35. En caso de cesión dei arriendo tendrá efecto ésta, con 
las solemnidades de costumbre y previa la conformidad del 
Ayuntamiento y de lá HáCieñdá,f bajó las condiciones que 
aquél establezca en su caso.

36. Cumplidos los requisitos señalados en la condición 22, 
el día 1.° dé Enero dé 1909 será puesto el contratista en po
sesión del arriendo previas lás fbjrifiálidádes consiguientes, 
;y desde esa fecha éóníenzará á contarse el tiempo del con
trato.

37. Si por consecuencia dé los procedimientos á que debe 
atemperarse el expediente de subasta y sus ulteriores trám i
tes no pudiera ser puesto el arrendatario en posesión del ser
vicio el día 1.° de Enero inmediato, se entenderán deducidos 
del contrato los días que desde dicha fecha medien hasta la 
en que sea posesionado por el Ayuntamiento, sin que, por lo 
tanto, el arrendatario esté obligado á satisfacer cantidad al
guna durante ese período de tiempo, ni la Corporación mu
nicipal á abonarle indemnización por el aplazamiento, así 
como tampoco á prorrogarle tácita ni expresamente el con
trato por ta l causa después de la fecha señalada para su te r
minación.

Sin embargo, e l ' Ayuntamiento podrá, si lo cree conve
niente, dar posesión interina el día 1.° de Enero al contra
tista  ó rematante de lá subasta, conforme á lo que disponed 
artículo 288 dél Reglamento, aun cuando no estuviese apro
bada la subasta por la Administración de Hacienda, pero sin 
perjuicio de cum plir lo que ésta acuerde en su día.

38. Antes dé en trar él núetó empresario én posesión del 
cargo el día 1.° de Enero próximo se procederá ¿ practicar 
en el casco y radio de la población el aforo de las especies 
existentes deátlháfiaé á l cbñsuiúó inmediato, cuya operación 
llevará á cabo en la forma que previenen los artículos 19, 
20, 21, 22 y 23 del Reglamento.

39. El importe á que asciéndan los derechos y recargos 
de dichas especies se comparará con las 324.093 pesetas 13 
céntimos qu« sumó el aforo practicado al arrendar el Ayun
tamiento por primera vez el impuesto, y de cuya suma se 
hizo cargo/!» Empresa actual! Si el aforo de salida á que se 
rvfWe }» condición anterior fuese inferior á dicha cantidad, 
la. nuev* E;7jpresa abonará á la saliente la diferencia que ra
sa.to lu^go que las diligencias sean aprobadas. Si, por el con
trario, resultare mayor, será reintegrada la Empresa en
trante por la-saliente del importe de la diferencia.

Lá dan ti dad qué él empresario1 entrante abone por el con
cepto dé aforos á la  Eifiprésá 'fcálientb sustitu irá y reducirá 
en igual suma el importe de áh'fianfca definitiva, sin perjui
cio de tenerlo en cuenta el Ayuntamiento para reconocerla 
y abonarla al practicarse el aforo de saíida á que queda obli
gado el contratista al término de su contrato.

40. El importe del recargo municipal del 100 por 100 
qut, sobre las especies comprendida* en las tarifas 1.a y 2.a 
del Reglamento, á excepción dé la  sal, viene establecido hace 
tiempo, conforme al art. 10 del mismo, más el de la décima con

« qu* igualu»»nt.o s* las gravó al suprimirse á la especie vinos 
I la cuota dei Tesoro por lá ley de Peeüpuestos de 1899 900,
• y mas el 20 por 100 autorizado por el s r t . 25 de la ley de 
1 19 de Julio de 1904, en compensación del suprimido impues-
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to sobre el trigo y sus harinas, con excepción de las espe
cies que por acuerdo Capitular de 10 de Enero de 1907 se ex
cluyeron de tal recargo, los recaudará el contratista, acu
mulándolos á la cuota del Tesoro, con la conveniente sepa
ración, lo que habrá de consignarse así en las papeletas de 
adeudo. En la misma forma recaudará los recargos estable
cidos sobre los alcoholes, aguardientes y licores, incluso el 
del 30 por 100 que sobre estas especies y las cervezas auto
rizó la ley de 3 de Agosto de 1907, y los que en lo sucesivo y 
durante el tiempo que comprede este contrato pudieran acor
darse ó disponerse sobre cualquiera de las especies sujetas al 
impuesto. Todos estos recargos se consideran indispensables 
utilizarlos para cubrir el déficit correspondiente al año in
mediato y los dos sucesivos.

41. La Empresa arrendataria cuidará de que sus depen
dientes cumplan, en lo que se refiere á reconocimiento de 
equipajes, coches de lujo, de transporte, coche correo, dili
gencias, posadas, puestos de venta, estaciones del ferrocarril 
y casas particulares, con todas las prevenciones que el Re
glamento contiene en sus artículos 34 al 45 inclusives, bajo 
su más estrecha responsabilidad.

42. También ordenará á sus dependientes que no cobren 
las especies que conduzcan los viajeros para su consumo par
ticular en un solo día próximamente, así como los que re
gresen de jiras campestres, siembre que las especies sobran
tes ofrezcan la evidencia de su origen.

43. Para la recaudación en el casco y radio de la pobla
ción se atemperará la Empresa á las prescripciones regla
mentarias que se indican á continuación:

Primera. Los fielatos se abrirán á la salida del sol y se 
cerrarán á la puesta del mismo. Durante los meses de Junio, 
Julio, Agosto y Septiembre, se abrirán por lo menos una 
hora antes y se cerrarán una hora después, no permitiéndo
se el adeudo de especies, una vez cerrados, más que en casos 
de urgente necesidad y con las precauciones debidas, pu- 
diendo también, con tales garantías, permitirse la entrada y 
adeudo de los derechos de la leche. Las especies que lleguen 
á los fielatos después de cerrados podrán quedar en ellos 
hasta el siguiente día, pero dando aviso á los dependientes 
de la Empresa.

Segunda. No obligarán los dependientes á los introduc
tores á que declaren la cantidad ni calidad de las especies 
gravadas que conduzcan, toda vez que ellos son los encarga
dos de averiguarlo, si bien el contribuyente está obligado á 
presentar inmediatamente las que lleve, considerándose pu
nible el hecho de ocultarlas artificiosamente, con intención 
de eludir el pago, así como también la contestación negati
va cuando resulte falsa ó repetida.

Tercera. Dentro del primer mes del contrato fijará las 
indicaciones convenientes, donde no existan, para dar á co
nocer en los caminos del radio la dirección que deben llevar 
al fielato las especies sujetas á adeudo, así como anunciará 
al público el sitio donde éstos se hallan establecidos, oyendo 
previamente al Ayuntamiento para determinar el sitio don
de trate de establecer alguno nuevo ó variación de los exis
tentes, y dando cuenta también á la Administración de Ha
cienda. También señalará con postes la zona fiscal en los 
puntos que el Ayuntamiento le indique.

Cuarta. En todos los fielatos estará constantemente ex
puesto á la vista del público un ejemplar de las tarifas de 
consumos y arbitrios especiales, impreso ó manuscrito y 
completamente autorizado, así como habrá también otro 
ejemplar del Reglamento para que los contribuyentes pue
dan consultarlo en caso de duda.

Quinta. La recaudación se verificará por el peso ó medi
da de las especies, y cuando la clase de éstas no se preste á 
ello, por aforo. En cada fielato se hallará constantemente á 
la vista del público un cuadro que exprese los tipos de des 
t&ro, con arreglo á lo que resulta de la tabla inserta en el 
expediente á que este contrato se refiere.

Sexta. Por cada adeudo se expedirá una cédula talonaria 
autorizada por el Jefe del punto, expresando en ella el fiela
to correspondiente, la cantidad de especies adeudadas, a los 
derechos, los recargos, el total y la fecha en que se expida.

44. Para la recaudación en el extrarradio se observarán 
las prescripciones siguientes:

Primera. Las especies que se consuman, almacenen ó 
vendan en el extrarradio de la población no están sujetas á 
la fiscalización de la Empresa.

Segunda. Los derechos de consumo se harán efectivos 
por medio de conciertos obligatorios, y para la fijación de 
los tipos que hayan de servir de base á los conciertos y re
partos de las fincas enclavadas en el mismo, se constituirá 
en las Casas Consistoriales al principió de cada año y en el 
próximo en el mes de Enero una Junta especial, compuesta 
de tres Sres. Concejales designados por el Ayuntamiento, 
tres labradores nombrados por la respectiva Hermandad y 
el arrendatario, acompañado de persona competente que lo 
asesore sobre dichas valoraciones, las cuales no podran ex
ceder en ninguno de los años del contrato del total importe 
á que ascendió el último repartimiento, rebajando en un 20 
por 100 por no tributar actualmente el trigo y sus harinas.

Tercera. Están obligados al concierto los cosecheros, fa
bricantes, especuladores, dueños de casas de labor, parado
res, posadas, ventas y demás establecimientos públicos por 
las especies que vendan para el consumo, así como el suyo 
propio, el de sus familias y dependientes que vivan con ellos. 
También deben concertarse los vecinos del extrarradio que 
no se encuentren en las condiciones antes indicadas por el 
consumo que realicen ellos, sus familias y dependientes.

Y, por último,.los que sin 7 estar avecindados en el extra
rradio habiten más de treinta días en él.

Cuarta. Para estos conciertos tendrá en cuenta la Em 
presa sólo el coñsupao de la cosecha, acopio ó producción 
del vecino concertado, prescindiendo de las especies que ad
quiera en los establecimientos públicos de v e ^

Quinta. La recaudación se hará por trimestres.
Sexta. Estos conciertos deben, someterse á la aprobación 

de la Hacienda, sin cuyo requisito no podrá la Empresa exi
gir su importe.

45. El adeudo de los derechos y recargos con que según 
tarifa están gravadas las carnes de las reses que se destinan 
al abasto público se efectuará necesariamente en el M&tade 
*o, para lo cual, y conforme á lo ordenado en el art. 85 del 
Reglamento, el arrendatario establecerá la necesaria inter
vención para presenciar el peso de las reses y liquidar los 
expresados derechos y recargos, concillando este servicio 
con la Ádministracjóp del referido establecimiento. Para el 
adeudo de las carnes siempre servirá de base el peso de las 
mismas.

Cuando se presenten al adeudo corderos ú otras reses la
nares pequeñas vivas se verificará su adeudo por la mitad 
del peso en vivó.

Los menudos y despojos, entendiéndose por ello lo que el 
Reglamento determina, pagarán la tercera parte de los üere* 
chos señalados,á las carnes frescas respectivas.

j El arrendatario recomendará á sus dependientes, situados 
i en los fielatos y portillos, que impidan la introducción de 

jamones, embutidos y demás carnes que se presenten al adeu
do sin que previamente justifiquen sus conductores que han 
sido reconocidos en el Matadero público, auxiliando de esta 
manera á la Alcaldía en asunto de tal importancia como lo 
es la salubridad pública.

46. Para la administración y cobranza del arbitrio esta
blecido sobre los materiales de construcción, cuyos artícu
los se comprenden en la segunda tarifa adicional, regirán 
las nrsmas disposiciones del Reglamento vigente, que se 
aplicarán por asimilación.

47. Para la exacción del arbitrio especial creado en favor , 
de los Ayuntamientos por la ley de 3 de Agosto de 1907 al 
desgravar la especie vinos sobre los generosos, espumosos^ \ 
mistelas y comunes que excedan de 16 grados, se atemperará § 
el contratista, no sólo á lo que el Reglamento dispone, sino 
también á lo que la citada ley determina.

48. Las diferencias que pudieran surgir por la recauda
ción de estos arbitrios entre arrendatario y contribuyentes 
se resolverán por la Administración de Hacienda, con apela 
ción ante el Sr. Delegado.

49. El servicio de tránsitos de las especies gravadas pro
curará el arrendatario que se verifique con atemperancia á 
lo que previene el capítulo 10 del Reglamento, y especial
mente por el punto denominado Torre de la Malmuerta. A 
los contribuyentes que lo soliciten se les darán tránsitos 
para la conducción de especies por la ronda de la población.

50. El arrendatario, durante el tiempo que comprende 
este contrato, mantendrá, para el adeudo en las fábrricas de 
las especies gravadas, el sistema establecido de cobrar por 
las primeras materias á aquellas que así lo vengan efectúan 
do, ó por el producto elaborado á las que no lo satisfagan por 
aquel concepto, conforme al art. 152 del Reglamento, com
prendiéndose, no sólo las fábricas instaladas, sino las que en 
lo sucesivo se establezcan, sin que pueda, por tanto, cobrar 
por el doble concepto de «primeras materias» y «productos 
elaborados».

Las especies gravadas que se inviertan para elaborar pro
ductos no comprendidos en las tarifas, pagarán, como es 
consiguiente, los derechos de consumo.

En lo referente al establecimiento de fábricas, forma de 
pago, y en lo relativo, especialmente, á fábricas de jabón, 
cervezas y molinos macpileros, se tendrán muy en cuenta 
las prevenciones contenidas en el capítulo 15 del Reglamento.

51. En cuanto al establecimiento de depósitos de cose
cheros, depósitos de vinos dedicados exclusivamente á la 
crianza y beneficio de los mismos para la exportación, y á 
los de comerciantes, traficantes, especuladores y almacenis
tas, observará estrictamente el arrendatario lo que previe
nen los capítulos 11, 12 y 13 del Reglamento, cuyas disposi
ciones se dan aqúí por estampadas.

32. Si el contratista proyectase establecer depósito ad
ministrativo, lo hará en local que reúna las condiciones ne
cesarias de amplitud y comodidad para que todos los inte' 
rosados puedan depósitar en él sus géneros ó especies sujetas 
al impuesto de consumos. En este caso no podrá conceder 
los depósitos de comerciantes, traficantes, especuladores y 
almacenistas, y en su administración se sujetará á lo que 
disponen los artículos 140 al 150 del Reglamento vigente.

53. Las faltas administrativas comprendidas en el a r
tículo 171 del Reglamento serán penadas por la Administra
ción de Hacienda* pudiendo imponer las penas que determi
na el 175.

Las defraudaciones á que se refiere el 170 se someterán á 
conocimiento de una Junta, compuesta del Sr. Administra
dor de Hacienda, como Presidente, con voto de calidad, y 
como Vocales, un funcionario caracterizado de la Interven
ción, representando al Interventor; el Abogado del Estado y 
un Concejal designado por el Alcalde, actuando de Secreta
rio el Oficial que tenga á su cargo el Negociado de Consu
mos, cuya Junta podrá imponer las penas que marcan los 
artículos 172, 173 y 174.

Las resoluciones del Administrador de Hacienda en ma
teria de faltas, y las de la Junta tratándose de defraudación, 
serán apelables en el término de diez días ante el Delegado, 
con recurso de alzada ante la Dirección general si la cuan
tía del asunto no excede de 1 000 pesetas, ó ante el Minis
terio de Hacienda si excede, quedando con esto apurada la 
vía gubernativa.

54. Los dependientes del resguardo usarán siempre, en 
los actos del servicio, el uniforme ó distintivo que el con
tratista con la Alcaldía convenga establecer, y aquél estará 
también obligado á tener en cada fielato, así como en las en
tradas ó portillos, durante todo el día, una mujer que prac
tique el reconocimiento de las que ofrezcan indicios vehe
mentes de que conducen ocultas especies sujetas al adeudo.

55. El Excmo. Ayuntamiento cede al contratista, para 
que las utilice durante el tiempo que comprende este con
trato, y si ha de aplicarlas á eate servicio, las oficinas ó fie
latos en que hoy se efectúa la recaudación y las casetas des
tinadas á los dependientes del resguardo, con la obligación 
de devolverlas al terminar el compromiso eh perfecto estado 
de servicio, practicando por su cuenta cuantas obras de con
servación requieran aquellos departamentos á satisfacción 
del Arquitecto municipal.

Todas las casetas serán iguales á las construidas por la 
Corporación municipal, quedando prohibido á la Empresa 
establecerlas ni aun provisionalmente en forma ofensiva 
para el ornato público. Por excepción podrán construirse de 
madera en determinados puntos; pero el modelo y decorado 
habrá de someterse á la aprobación del Ayuntamiento, de 
cuya pertenencia quedarán al término del contrato.

Los útiles de escritorio y demás que existen en los actua
les fielatos de la propiedad del Municipio podrá recibirlos el 
nuevo co n tra tis ta  por inventario y mediante justipreciado,, si 
desea utilizarlos, para devolverlos en igual estado ó reponed
los al cesar en su empresa.

El contratista deberá establecer la oficina central no muy 
distante délas Casas Consistoriales, y colocar sobre la puerta 
del edificio donde aquélla se instale una muestra que la de a 
conocer.

56. Determinada la demarcación del radio con la desig
nación de caminos rogulares para la conducción de las espe
cies sujetas al impuesto, previa aprobación superior según 
determina el edicto de la Alcaldía, publicado en 26 de No
viembre de 1891, que prosigue vigente y se conserva, para au 
consulta en el Negociado de Impuestos de estas Casas Con
sistoriales, la reforma del mismo si el arrendatario la con
sidera necesaria y previa la conformidad del Ayuntamiento, 
á quien en primer término habrá de solicitarla Justificada
mente, se atemperará á los procedimientos que las disposi
ciones reglamentarias establecen.

57. Las especies que se sujetan al adeuda «on arreglo á 
les tarifas 1.a y 2.a adjuntas a!Reglamento, csn Lis reformas 
impuestas, gravamen fijado á cada una de aquéllas* según la

base 5.a de población, el que coi'r®sponde á las que se consu
man en el extrarradio, el recargo municipal autorizado so
bre las mismas, y el impuesto por k̂ al, alcoholes, aguardien
te,? y licores, así como los artículos comprendidos en Jas ta
rifas délas especies que se adicionan, .el de los materiales do 
construcción y el de los vinos generosos espumosos, miste
las y comunes que excedan de 16 gradkN son las que deta
lla el presupuesto incorporado al expediente, á cuyo final se 
expresan las especies que por exclusión unas y por asimila
ción á las que aquél comprende, otras, quedan exenta* del 
impuesto.

58. Para conocer si el servicio de la recaudación se efec^ 
túa con arreglo á las prescripciones reglamentarias y a 
cuanto estas condiciones determinan, á la vez que para de
nunciar á la Alcaldía las infracciones que puedan cometerse 
y cuidar de que sean conducidos para su reconocimiento al 
Matadero público los embutidos y demás carnes que se in
troduzcan, se establecerá en cada fielato una inspección per
manente por parte y á cargo de la Municipalidad. Además, 
si esta Corporación lo considera necesario para garantía de 
sus intereses, podrá establecer también á sus expensas cuan
tas otras intervenciones juzgue oportunas, haciéndolas exten
sivas á los portillos ó puntos de la ronda señalados ai perso
nal del Resguardo durante y en cualquiera ocasión que el 
Ayuntamiento lo estime conveniente en el transcurso del 
contrato, comunicando á la Empresa esta determinación el 
mismo día en que la ponga en práctica.

59. Igualmente podrá el nuevo rematante de este servi
cio, una vez que le sea adjudicada la subasta por el Ayunta
miento, intervenir las operaciones del actual arriendo con 
la extensión que antes se expresa, quedando á su vez obli
gado á consentir la intervención del arrendatario que le 
suceda.

60. Desde seis meses antes de terminar el contrato quéda
le prohibido al arrendatario otorgar privilegio de franquicia, 
exención ó rebaja total ó parcial del pago de ios impuestos,, 
y si faltase á esta condición ingresará en esta Caja munici
pal el importe de las cantidades cuyo abono haya dispensa
do á los introductores, fabricantes ó cualquiera otro contri
buyente.

61. En el caso de que la Empresa dé lugar á repetidas co
rrecciones por parte de la Alcaldía ó del Ayuntamiento 6 
falte reiteradamente á cualquiera de las cláusulas esenciales 
de este contrato, la Excma. Corporación municipal podrá 
acordar la reíscisión del mismo, atemperándose para ello á 
las disposiciones legales vigentes é incautándose, de acuerdo 
con ellas, de la fianza constituida para responder de la dife
rencia entre la recaudación y el tipo del remate ó entre éste 
y el nuevo, si el Ayuntamiento acordase celebrar otra subas
ta por el tiempo que restare del contrato.

62. El Ayuntamiento y la Alcaldía, cada cual según su» 
facultades, prestarán al contratista cuantos'auxilios les sean 
dables para llevar á efecto la recaudación, siempre que Ios- 
medios que á este fin se le reclamen y puedan legalmente fa
cilitar, no originen gasto alguno ni tiendan á disminuir el s 
ingreso de la suma en que se contrate este servicio.

63. La Alcaldía se reserva el derecho de imponer á los. 
dependientes de la Empresa las multas que, dentro de la 
cuantía para que la ley le faculta, considere procedente» 
cuando sometan á los introductores de especies sujetas al 
adeudo á excesivas é injustificadas vejaciones ó infringan 
cuanto preceptúan éstas cláusulas, quedando la Empresa sub
sidiariamente responsable al pago de dichas multas, las cua
les se harán efectivas en el papel que corresponda.

64. Ambas partes contratantes señalan de común acuer
do como su domicilio legal la ciudad de Córdoba para todo», 
cuantos actos, diligencias, requerimientos ó notificaciones 
puedan dimanar de 63te contrato y se someten al fuero y ju
risdicción de los Jueces y Tribunales de las mismas/renun
ciando expresamente el contratista el suyo propio.

Córdoba 12 de Noviembre de 1908.=E1 Alcalde Presidente* 
Antonio Cineda. S—240>

A yun tam ien to constitu cional d e  M ad rld i

S e c r e t a r í a .
Negociado 2.°

Proveyendo el Excmo. Sr. Alcalde Presidente á las instan
cias que le han sido formuladas verbalmente, llamándo la 
atención respecto al reducido plazo fijado para presentar á 
liquidación los títulos de la Deuda de Sisas y las obligacio- 
nes del empréstito de 1861, por residir en el extranjero va
rios tenedores de esta clase de valores, y ante la convenien
cia para la Corporación municipal de liquidar estas deudas, 
se ha servido resolver por decreto de M del actual que se 
considere prorrogado hasta nueva orden el plazo de presen
tación de dichos valores.

Asimismo, y teniendo en cuenta la posibilidad de qu® se 
hayan separado de los títulos del empréstito de 1861 los cu- 
pones vencimiento 1.° de Enero próximo para su negocia
ción, lo cual constituiría una dificultad y molestia para los 
tenedores que han de solicitar la liquidación, se ha servido 
disponer S. E. que se admitan los expresados títulos, pres
cindiendo. en su caso, de la presentación simultánea á ú  cu
pón referido.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario* Ruano ¿

A yun tam iento eenstltm eional d o  T e r u e l.

D. Juan Arsenio Sabino v Martín , Alcalde Presidente cM 
Excmo. Ayuntamiento de Teruel.

Hago saber que acorda do por este Ayuntamiento y Junta 
municipal el arriendo er. pública subasta de la cobranza á  
venta libre de los derehlios devengados dentro del caico y  
radio de la ciudad por las especies tarifadas en la general* 
las comprendidas en Ir* de arbitrios extraordinarios y los de
rechos en los depósitos administrativo y de tránsitos duran-* 
te los años 1909, 10 y 11 por la cantidad en cada año de 
135.449l72 pesetas, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

¡ Reglamento por el que se rige el impuesta, se coa^oflan lici
tado res para 1&. subasta, que tendrá lugar el di& 20deDi- 

¡ siembre próximo, á las doce, en el salón de actor* públicos de 
¡ estas Casas Consistoriales, con arreglo al pliega dé condicio-. 
| nes y tarifas que á continuación se insertan.
j Teruel 12 de Noviembre de 1908.=:SI Alcalde Presidenta, 
S J. Arsenio Sabino. A. de. S* E., el Secretario, Féiix 
! Miguel
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Plleco de condiciones pare, el arriendo de la cobranza del impuesto
de consumos y arbitrio* sobre especies comer, beber y arder
no comprendida* m* ¿a tarifa qeperal, que acuerda erfe Ayunta
miento y Junta mumoip&l para h» años 1909, 1910 y 1911,
1.a El Exorna. Ayuntamiento de la ciudad de Teruel 

ardienda en pública * v a ir. venta libre la cobranza den*
tro del casco y r»d\o da j.o.j derechos pertenecientes al Teso
ro sobre las esp cíe«s tarifarias por el impuesto dê  consumos, 
los recargos man?el pales Ruborizados sobre los mismos dere
chos y los que se compre -d*n en la tarifa de arbitrios extra- 
ordinarks eon-cedidos kga! mente á la Corporación.

2.a Eí arríenlo el día 1® de Enero próximo y
terminará en 31 do Diciembre de 1911.

3.a La súbala  será ú. ica, y tendrá lugar en el salón de 
actos 'públicos'de Casas Consistoriales., bvjo la presi
dencia del Sr. Álisald* ó O n^ejal en quien delegue y con 
asiv/fcanci* de 3a Comisión qua al efecto se designe por el 
Ayua'a/fik oto, por píicgos cerrados, al alza, el día 20 de Di
ciembre venidero, á las doce, y s© verificará en la forma y con 
sujeción á las p- esed cjones del Reglamento de Consumos 
de 11 de Octubre de 1898 é Instrucción fecha 24 de Enero 
de 1905 p*r‘& contratación de servicios municipales.

4.a ¿krvirá ie tipo p*ra la subasta la cantidad mínima 
anual de 135.449 pesetas 72 céntimos, total del adjunto pre- 
supuesu ■ que Lrma parte de estas condiciones, conforma al 
artículo 223 del Reglamento dei impuesto.

Sa consideraHl parte integrante de este pliego el estado 
detallado por especies sujetas ai impuesto de consumos que 
figura &J final de las presentes bases.

5.a Pu’-a tomar parta en la licitación será indispensable, 
couf rni‘ al art. 225 del Reglamento de Consumos, acredi
tar con la correspondiente c^rta de pago haber consignado 
en k  municipal ó en la general de Depósitos, á respon
der p e-ia subasta, el 5 por 100 en ofretivo metálico del total 
importo de> tipo de subasta, ó sean 6.763 pesetas.

6.a No serán admiíídos como Hcit&dores los quo se en
cuentre en los casos que determina el art, 276, en relación 
con A 229, del Rñgiat&ento vigente del ramo.

7.a proposiciones habrán de ser unipersonales, se ha
rán en pliegos cerrados, en pspél del timbra del Estado cla
se 11.a, y se formularán con a m g lo  al siguiente

Modelo de proposición,
D    domiciliado e n    según justifica la cédula per

sonal que acompaña, estocado del pliego de condiciones 
bajo la* cuales se subasta el arrendamiento de la cobranza 
de impuesto autorizado sobre las especies tarifa,das y adicio
nadas que so destinen al consumo en el casco y radio de la 
ciudad dv Teruel, y conforme en un todo con las cláusulas es- 
tabieeka*, *e obdga á balizar este servicio desde 1.° de Ene
ro de 1909 á 31 da Diciembre da 1911, por el tipo anual 
d e  (aquí se pondrá la cantidad en letra).

Teruel de ..... de 1908.
(Firma completa del proponente.)

8.a Los pliegos así formados, con inclusión de la cédu
la personal del ’ icitadcr y del resguardo que acredite haber 
constituido el depósito provisional, se presentarán ¿n la Se 
cretaria o el Ayuntamiento desde la publicación de esto plie
go en la G a c ie ta  b e  M a d b íd  hasta las doce del día señalado 
para la subasta, en cuya hora, y previo el anuncio de la A l
caldía y con las formalidades legales, se procederá á abrir y 
dar lectura en alta voz al contenido de los presentados por 
orden de su entrega.

9.a Terminada la lectura de estos pliegos; resueltas pre
ventiva ó definitivamente, según proceda, las dudas ó acla
raciones que acerca de las preposiciones puedan surgir, ha
ciendo constar en el acta las que merezcan ser consignadas, 
la presidencia declarara adjudicado provisionalmente el re
mate al autor de la proposición que entre las admitidas sea 
más ventajosa.

10. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación verbal entre sus autores por término de 
quince minuto?, á tenor de lo prevenido en el art. 227 del 
Reglamento de Consumos citado.

11. Una vez adjudicado provisionalmente el remate, la 
presidencia devolverá á todos los licitadores no agraciados 
los resguardos de los depósitos provisionales para que pue
dan retirarlos, y se extenderá el acta, autorizada por la 
Mesa, el rematante y los que hubiesen producido alguna re
clamación, si así lo desean, y será sometida al acuerdo del 
Ayuntamiento en la sesión inmediata.

12. Ea cumplimiento de lo prevenido por el art. 224 del 
citado Reglamento de Consumos, se establece:

A. Que el arrendatario no podrá tomar posesión del 
arriendo sin que presta fianza que represente a metálico 3a 
cuarta parte del precio anual estipulado por' los derechos y 
recargos que gravan las especies comprendidas en las tarifas 
que se acompañan del impuesto de consumos, alcoholes y 
aguardientes, licores y su!, y la misma cuarta parte por lo j 
relativo á los arbitrios.

Si se constituye la fianza en papel del Estado, se observa
rán las mismas regias de valoración que rigen para los con
tratos con la Hacienda.

En el caso da que durante el período de arriendo se aumen
taran los derechos dei Tesoro ó los recargos municipales, y, 
por consecuencia de ello, el importe del arriendo, ®í arren
datario tendrá obligación de completar dicha fianza en la 
cantidad proporcional correspondiente dentro del término de 
diez días desde el en que se le notifique el importe de la am^ 
pliación. Si el tipo del arriendo disminuye, podrá también 
disminuir la fianza en igual proporción.

B . Si el arrendatario no tomase posesión del arriendo ó 
no prestase la fianza dentro del término de quinde díás desdé 
que se le notifique la adjudicación, ó no la amplíase en el 
tiempo y cantidad marcados en el párrafo anterior, quedará 
legalmente rescindido el contrato y perderá la fianza provi
sional ó la definitiva que por este concepto hubiese prestado, 
pagará todos los gastos ocasionados por la subasta, y de
biendo satisfacer por su cuenta la diferencia entre el precio 
del remate y el que se obtenga en la nuev» subasta que por 
tal causa se celebre; si el precio de la misma fuese miróos S 
beneficioso para oí Ayuntamiento, indemnizará loa perjuicios i 
que hubiese recibido el Municipio por la.demora, y abonará 1 
tnmbiétx el que resulte en el caso da que el servicio1 deba ha- I 
wcerse por administración. j¡

O. contrató y fianza han de elevarle á escritura pú- i 
iVlica, cuyo gasto, como los de derechos reales y los que se f 
aVyenguen por el Notario qu« actúe eu la subasta, reintegro í 
d s¿ expediente, de^ochot¿ que ocasione i* publicación de anun ¡ 
chts y todos los demás que ia misma origine, «sí como las í 
d.il igeccias é inventarios de 3a toma de posesión, han de ser I 
de cvuenta del arrendatario, el cual está obligado también á I 
satisfacer la contribución industrial que las disposiciones I 
vigentes señalan á los contratistas de servicios públicos, y | 
cualquier otro impuesto que «I Estado estableciera, viniendo I

obligado á presentar á la Alcaldía copia autorizada de la 
escritura de contrato, y las certas de pago acreditativas de 
haber satisfecho el impuesto de derechos reales.

Zh El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda pública y del Municipio en la recau
dación del impuesto de consumos, dentro siempre de las ta
rifas fijadas y de las estipulaciones especiales del presente 
contrato.

E. En la cobranza de derechos y precauciones para ase - 
gurarla ha de ajustarse el arrendatario á las tarifas, dispo
siciones vigentes y á los preceptos reglamentarios del im 
puesto y á los que se dicten durante el período del arriendo.

F. Queda obligado asimismo el contratista á facilitar 
mensualmente á la Administración de Hacienda pública y á 
la municipal un espado comparativo de las unidades de cada 
especie qû i se hayan adeudado para el consumo de la pobla - 
ción en dicho período y de los derechos que por el total de 
las mismas se hayan devengado, obligándose además á pre
sentar los libros y registros que se lleven, siempre que lo 
reclame la Administración municipal ó la del Estado duran
te la época del arriendo y tres meses después.

0 . El arrendatario vendrá obligado á ingresar directa
mente en lft Caja provincial del Tesoro, dentro de los diez 
primeros días de cada mes, el cupo correspondiente al m is
mo Tesoro, ó sean treinta y un mil ochocientas ochenta y ocho pe
setas ochenta y ocho céntimos anuales, realizando las entregas 
por mensualidades anticipadas ó dozávas partes en la canti
dad de dos mil seiscientas cincuenta y siete pesetas cuarenta cén - 
timos.

i En la misma forma y plazo entregará en la Depositaría 
municipal la diferencia entre esta cantidad y la restante do
zava parte del total en que se adjudique la subasta, compren
didos todos los derechos y recargos objeto de la misma, bajo 
apercibimiento de que en caso contrario se entenderá rescin
dido el contrato con todas sus consecuencia*.

H. El contrato, en todas sus partes y servicios, se ha de 
entender concertado á riesgo y ventura para el rematante, 
no pudiendo éste por ningún concepto ni en ningún tiempo 
pedir al Excmo. Ayuntamiento rebaja de la cantidad estipu
lada como remuneración, precio y recompensa de los servi 
cios contratados.

1. Si el arrendatario dejase de cumplir alguna condición 
y do ella se siguiese perjuicio al Municipio, queda obligado á 
reintegrarlo. El arrendatario tendrá derecho á indemniza
ción sólo en el caso que justifique plenamente que el Ayun
tamiento ha dejado de cumplir todas ó algunas cíe las estipu
laciones de este contrato y por ello se han irrogado perjui
cios al arrendatario. i

No tendrá derecho á indemnización el arrendatario cuan- ¡ 
do este contrato se rescindiera con motivo de disposiciones | 
emanadas del Gobierno. j

J. El arrendatario se compromete á respetar fielmente j 
las tarifas actualmente vigentes, no pidiendo modificación i 
en sentido de alza ni baja. S I  se alterasen en alza ó en b»ja j 
los derechos de los artículos comprendidos en las tarifas, so ; 
aumentará ó disminuirá proporcionábale nte el precio del ; 
arriendo sin rescindirlo, en la proporción que en la especie \ 
de que se trata aparezca en el presupuesto que sirve de ha se ¡ 
¿ este contrato, con el tanto por ciento de aumento que se j 
obtenga en la subasta.

Las alteraciones en alza ó en baja que sufra el contrato 
afectarán en igual proporción á las entregas mensuales á la 
Hacienda ó al Municipio, según proceda.

K. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y 
los contribuyentes serán dirimidas por las oficinas provin 
ciales de Hacienda, con arreglo al proc&dimie&to adminis
trativo; las dudas sobre'clasificación de especies, las de in
clusión por analogía ó sobre excepciones, por la Alcaldía, 
oyendo á los peritos, y sin perjuicio deles recursos que pro
cedan.

A. En caso de cesión del arriendo, tendrá efecto'ésta con 
las solemnidades establecidas, previa conformidad dc'l Ayun 
tamientó y aprobación de i a Delegación de Hacienda de la 
provincia. * *

13. Cumplidos los requisitos anteriores, el día I.° de Ene
ro de 1909 será puesto el contratista en posesión del arrien
do, previas las formalidades consiguientes.

Condiciones especiales por »azón de las circunstancias particulares 
de este Municipio.

14. Desde el día de la feché, señalada para 1«. toma de po * 
eesión serán de cuenta, cargo y riesgo del arrendatario todos 
los gastos de administración y exacción de la rentaí tanto de 
personal como de material, locales, efectos y cuanto'en sí 
lleve el servicio.

15. Al verificar la toma'de posesión, ó á lo más tardar 
dentro de los treinta días siguientes, se practicará y forma 
lizará, por medio de acta duplicada, con inventario y tasa
ción de los locales, utensilios y efectos que se entreguen coca o 
afectos &1 servicio.

Será obligación del arrendatario respetar les contratos de 
alquiler de locales que para 8i servicio estuvieran contrata 
dos hasta su terminación.

Será asimismo obligación del arrendatario conservar el 
materia) y cuanto reciba como propiedad del Municipio; de- 
hiendo devolverlo en igual forma á la terminación del con
trato en el mismo estado en que se encuentra y renovado lo 
que el uso deteriore, y si no 1g hiciese, .se verificará una ta 
saeion por peritos para exigirle el abono de la diferencia en
tre esta tasación y el valor fijado en el inventario, cuya, dife* 
rencia se le descontará de la fianza "si después de tres días de 
notificado no la satisface. Si prefiere adquirirlos, quedará 
relevado de toda otra condición; mas d  A>untamiento se re 
serva el derecho de recuperarlos á i a terminación del con
trató mediante-la entrega de ía cantidad en que fuesen ta
sados.

Si por conveniencia ó iniciativa propia hiciese él arrendá 1 
tario alguna nueva obra, ésta quedará en beneficio del Ay un 1 
tamiento, sin que pueda aquél exigir pt.go ni indemuiz-tetón f 
alguna. §

16. Al tomar el arrendatario posesión del servicio no ha- $ 
br* aforo de entraba sobre las espeefa? 'existentes en la pobbt- '! 
ción, pues se declara que es base dú  presente'estrato qu* el h 
lícitador renuncia á este tfero. " ¡i

Desde el día en que sea adjudicado mta sw dck, el arren- j. 
datario tendrá derecho á iutervenir 1? s operaciones de flsea- i 
liz&cióu, y á su voz se verá obligado á consentir la interven : 
ción del Ayuntamiento ó del arrendatario que le suceda des* J 
de seis meses antes de la terminación del contrato. %

Si en k s  últimos seis meses del arriendo la recaudación 
total en ese período excediese de 3a cantidad de 98.000 pese- • 
tas, el exceso que resulte corresponderá un 50 por 100 al ■ 
arrendatario y  el restante 50 por 100 al Ayuntamiento, "

Tendrá siempre á disposición del AyuntamienM durante- 
el tiempo del contrato y tres meses después los m  ? o* as re 
caudación, en los que indispensablemente se eonsig&rráa to 
dos los adeudos, intervenciones, cuentas corriente:?; cíe., 
para que puedan ser examinados por la Alcaldía o Comisión 
que designe el Ayuntamiento. Tendrá a dea- ás en fielato 
un libro de reclamaciones, foliado y sellado por 3a. Alcaldía, 
para que cualquier introductor que lo exija putds escampar 
en él, bajo su firma y anotando su domicilio, la redamación 
ó queja que tenga por conveniente producir.

17. Será obligación del arrendatario tener el depósito ad
ministrativo y de tránsito, conforme á lo establecido m  el 
capítulo XIV del Reglamento del impuesto, y en un local 
que tenga por lo menos igual capacidad-que el act-mky situa
do dentro dei cas so de la población, »justándose m  h; exac
ción" de derechos á la tarifa y condiciones- establecidas actual* 
mente por el Ayuntamiento.

18. Para que se autoricen los depósitos á que ce refieren 
los capítulos XI, XII y XIII del Reglamento vigente s í á in- 
pensable el Visto Bueno de la Alcaldía, y el contratista se 
obligará á facilitar al Ayuntamiento cuantos datos so íe re
clamen relativos á las operaciones que sa efectúen en ios de - 
pósitos.

19. El arrendatario no podrá establecer otras mglm  ni 
gravámenes de recaudación que los establecidos por d  Re
glamento del ramo.

20. Ei arrendatario, de conformidad con lo que dispone 
el capítulo II del Reglamento, respetará todas las excepcio
nes contenidas en el art. 27 y siguientes»-quedando m  abso
luto prohibido establecer reglas*, trabas ó formalidades para 
la concesión y uso de franquicias que no estén taxativamen
te determinadas en el citado Reglamento.

21. El arrendatario se obliga á que la recaudación da ar
bitrios se 'rija por las mismas disposiciones dal Iloglamanto 
de Consumos, que se aplicará por analogía, si bien, por no 
tratarse de especies tarifadas por la Hacienda, será al Ayun
tamiento y la vía gubernativa Ja llamada á entender ef- las 
diferencias que puedan surgir entre el arrendatario y  l o ; in
troductores.

22. La recaudación se hará por el peso y la medida, y 
cuando no sea posible, por aforo. Los adeudos de se 
harán también per peso, y cuando se presenten corderos u 
otras reses pequeñas vivas, satisfarán á razón del 4.5 po? 100 
de su peso en bruto.

23. Quedan exceptuados del pago del impuesto ib« frutos 
cosechados en el término de esta ciudad, menos j&a frutas 
expresadas en la tarifa de arbitrios. Respecto á mitas,' 
cuando la introducción sa hiciere en cantidad menor de ¿res 
kilogramos, no satisfará el impuesto, entendiéndose qm  para 
este objeto se considerará como peso el do todos bvi. icéqu e 
pertenezcan á un mismo introductor.

24. Igualmente quedan exceptúalas las leñas proceden
tes de este término municipal, siempre que se introduzcan 
para su consumo po? los vecinos dei mismo; las que se. obsti
nen á la«venta pagarán los derechos correspondíam e

El adeudo de toda la leña, aunque se determina por peso, 
no es obligatorio, pudiendo loa introductores, si íó desean, 
verificar el pago-en Ja forma siguiente: carga menor, 5 cén
timos; carga mayor, 10 eénumos; carro de una caballería, 
60 céntimos; carro de dos caballerías, una peseta; carra de 
tres caballas, 1‘50 pesetas, y carro de cuatro ó más caballe
rías» 2 pesetas.

25. Par razón de destaro en la* especies que se niíreduz
can se rebajará del peso lo que ectu^lmente se halla atj.fejri
zado por la costumbre, si bien deberá corregirse ésta cuando 
causen perjuicio á la Adminktrac ón ó á los contribuyentes.

El tipo del destaro se hallará cnost&ntemente anun ciado 
en los fielatos, donde el arrendatario tendrá el personal sufi
ciente para efectuar 3a? .operaciones de carga v descarga de 
las especies sujetas al adeudo. También tendrá ei -personal 
suficiente para que el despacho de las operaciones á¿ ?e ?ono 
cimiento y adeudo se verifique con la debida rapídes, de 
biendo indemnizar el arrendatario los desperfectos q ;e di
cho personal cause al practicar las referidas operaciones en 
los géneros.

El Auntimiento se reserva el derecho de imponer las mul
tas á que haya lugar, en ei caso de que el arrendatario se 
negase á prestar el déb cfo cumplimiento á lo establecido en 
el párrafo’ anterior.

26. El Ayautamiento.-prestará auxilio al arrendatario en 
cuanto lo reclame y p ro e ja .

27. Queda prohibido m  absoluto otorgar privilegios de 
■franquicia; exención,■■ favor ó rebaja á cualquier eñiM&d,
Corporación ó particular;• no obstante, sa respetan; 1:& otor
gada por el Ayuo.t&miento á la Eléctrica Turolease, á los 
aceites y grasas pvra las máquinas*:

28. Para el adeudo de alcoholes y aguardientes ^veá los 
alcohómetfos centesimales do Gr&y-Lusac ó de JL Boikron. 
Usará adema? el termómetro y las tablas de-'corrección para 
la temperatura.

29. Si el arrendatario considerara conveniente Introducir 
alguna modificación en las actuales líneas fiscales, b rá la 
correspondiente petición á la Alcaldía para que,' previos los 
trámites reglamentarios, los lleve á la aprobación áe k  De
legación de Hacienda, según dispone el art. 3.° del Regla
mento.

Todos los empleados que presten servicio en las lineas,y 
muy especialmente los Vigilantes, Cabos é Inspectoras, es
tarán armados para los actos de servicio, y'llevarán una 
gorr& de uniforróe con el distintivo reglamentario;

Del nombramiento de éstos déberá dar cuenta el arrenda
tario al A  caldé, que habrá de autorizar los títulos y obligar 
¿ que presten juraniento ante el Sr. Delegado de Hacienda.

30. El arrendatario obligará á sus subordinados á que 
guarden á los introductores todas las considéraciones eom-* 
patibtes con-el buen servicio, evítándo todo motivo de es
cándalo. Para el reconocimiento de mujeres tendrá el arren
darlo, por lo menos, una matrona en la Administración 
principal, á la cual exigirá que se conduzca com el decoro 
debido.

31. Pira los efectos de este arriendo, y conforme á lo de
terminado en el art. 1.® del Reglamento dél impuesto, el 
término de esta ciudad .«e considera dividido en casco, radio 
y extrarradio, comprendiéndose en el arriendo déla cobranza 
el cascó y radio, puesto que en los poblados del extrarradio se 
cobra el Impuesto de consumos por concierto, según lo acor
de lo por la Junta municipal.

Se entiende por/cascóla ppbláeión agrupada que fórm ala 
ciudad con el Arrabál,’ CuWvks, barrio de las Estaciones, San 
Francisco, Florida hasta ía estación del ferrocarril, San Ju
lián y Ollería; por radio, el espacio comprendido desde -ellí
mite de estas entidades hasta la distancia de 1.600 metros, a 
contar desde el perímetro exterior por los caminos ordina
rios, y extrarradio, el resto del término municipal.
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32. Habrá por lo menos tres fielatos: el principal, el lla 
mado de la Plaza de Toros y el de San Francisco, siendo po
testativo en el arrendatario establecer otros en los puntos 
que juzgue oportuno.

33. Queda obligado el contratista á organizar un servicio 
especial á fin de que á la llegada de los trenes se verifique 
la cobranza del adeudo sobre las especies sujetas al impuesto 
qué conduzcan los viajeros.

34. Se tendrán y respetarán como caminos regulares para 
los efectos del tránsito de las especies sujetas al adeudo, los 
siguientes:

1.° Las carreteras que afluyen á la población.
2.° El camino de Yilkspesa basta su unión á la carretera 

de Valencia.
3.° El camino de Oastralbo basta ídem id.
4.° Ei ídem de Corbaláu, por detrás dd cementerio, basta 

el kilómetro 2 de la carretera de Ale&ñiz.
85. Dentro del primer ínes del contrato se fijarán las con 

diciomes convenientes donde no existan para d&r á conocer 
en los caminos del radio la dirección que deben llevar al fie
lato más próximo las especies sujetas al adeudo, así como 
los postes que determinen la zona fiscal en los puntos que 
señale el Ayuntamiento.

36. El servicio de tránsito desde los fielatos se cumplirá 
dentro de las prescripciones establecidas en el capítulo X del 
Reglamento vigente, y debiendo organizarse de modo que 
ninguno pueda detenerse más de una bora.

37. Los dependientes situados en Jos fielatos impedí ráxi la 
introducción de carnes muertas en fresco y j&m^nes que se 
presenten ai adeudo, sin que justifiquen que bau sido reco
nocidas en el Matadero.

38. Las especies tarifadás que lleven los introductores 
que viajen en carruaje cuyos derechos d<r&déudo no excedan 
de 50 céatimos de peseta, satisfarán estos derechos sin bajar 
de los vehículos, si hubiere avenencia; en caso contrario, 
verificará el aforo en el fielato más próximo.

39. Si el Ministro de Hacienda ó el de la Gobernación 
creyeran conveniente establecer especiales -garantía* ■‘respec
to al Cuerpo del Resguardo dé esta capital, conforme á! las 
facultades en este punto reservadas al Gobierno, el arrenda 
tario no podrá fundár'sobre’ello reclamación d8 ninguna es
pecie.

40. En los casos de rescisión del contrato por incumplí 
miento, abandono ó cualquiera de las demás causas determi
nadas por las disposiciones ó por las cláusulas especiales de 
este arriénde, el Sr. Alcalde, á fin de que no se suspendan 
por un; solo momento los imprescindibles servicios que son 
objeto del presente contrato, podrá utilizar todo el personal 
y material correspondiente*'incautándose ipBofacto de todos 
los fielatos, oficinas, registros, libros y-existencias de mate 
rias que el arrendatario tenga afectos ai servicio.

Esta incautación durará hasta que exista otra persona ó 
entidad que desempeñe dichos servició*, siendo en todo caso 
de cuenta del citado rematante todos ios gastos, d% ños v per
juicios que por incumplimiento dt* sus deberes se ocasionen 
á los intereses municipales, y sin que en ningún caso y por 
ningún concepto pueda el arrendatario formular i*ec! a mocio
nes por motivo di dicha incautación.

Sanción penal y declaraciones generales.

41. El contratista, para la resolución de aprehensiones de 
mayor ó menor cuantía, se atendrá á lo orevenido en los &r 
tículos 169 y 191 del*Reglamento; por .faltas menos graves" 
en que pueda incurrir el contraiiska, ya sea con respecto á 
la Administración, ya con respecto al pública, habrá lugar 
á imponerle gubernativamente multas de 25 á 50 pesetas.

Estas multas, en cuanto á la observancia y cumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones q ie le ítteunheny se *e im 
pondrán al arrendatario por faltas comprobadas mediante Ja 
instrucción del oportuno expediente, en e l qne  será oído. 

Dichas multas serán decretadas por la Alcaldía.
42. Para todas las incidencias que puedan resultar de e*te 

contrato, el arrendatario renuaeia al fuero de su Juez y do 
micilio, sometiéndose al de la Corporación.

43. El arrendatario queda especialmente ob igado á las 
disposiciones del Regí amento de 11 de O tubre de 1898 para 
la administración y exacción del impuesto aplicable al pre 
senté contrato, aun cuando no hayan sido particularmente 
citados ep las cláusulas del pliego de condiciones. Queda 
igualmente obligado especialmente á las Ordenanzas muni 
cipales y bandos de buen gobierno. |

Los Reglamentos que dicta para ei servicio de la admi- |  
nistracióü, recaudación y resguardo necesitarán de la apro- |  
bación de la Alcaldía, quien deberá darla ó negarla en el tér- |  
mino d8 dies días, pasados los cuales sin resolución quedará § 
firme el acuerdo del arrendatario. %

, a . ,44. No podrá pedirse rescisión del contrato, bonificación |  
é mayor precio ó recompensa por los servicios en el mismo § 
contratados, ni aducir reclamaciones de indemnización ó t\ 
cualquiera demanda de daños y perjuicios, fundándose-en § 
motivos de deficiencia de trámites anteriores á la adjudica- |  
ción, pues por el mero hecho de la subasta S8 tendrá á las 1 
partes que á ella concurra por completamente conformes con | 
euantás diligencias hayan precedido al acto. |

45. Del importa de las multas que se impongan por in |  
, traducción fraudulenta, se hará cargo el arrendatario como |

subrogado de¡ Municipio, percibiendo en primer término los |  
derechos dal Tesoro y recargo municipal según tarifa. |

46Ü El hecho de presentar una proposición en el actovde- 
la subasta constittíye al licitador en la obligación da cum - J 
plir ei'contrato si lé fuere definitivamente adjudicado el re- * 
mate; pero no 3e da más derecho cuando le fuere adjudicado ? 
provisional msute que el dé apelar contra el acuerdo déla * 
adjudicación definitiva si se creyere perjudicado. El Ayun- 0 
tamíento sólo quedará obligado por virtud de la adjudicación 
definitiva.

47. Lo» postores que acudan en representación da otras : 
persona» presentarán con «1 pliego copia del podar bastan- 
teado por ubo da los Abogados en ejercicio en esta pobla
ción.

48.: Sé hacé constar, en cumplimiento da lo dispuesto en i 
el a r t .29 de Ja Instrucción de 24-de Enero de 1905, que-ex
puesto este pliego al público por término dr diez días, no se 
ha presentado reclamación ni protesta alguna contra el con- \ 
tenido de ¿su s< bases:

El-presente-pliego de condiciones fue aprobado por la Jun
ta municipal de asociados en sesión ee)ebradasel 23 de Octu
bre último.
c Teruel. 12 de Noviembre * de 1908. ~E1 Alcalde,!. Ajrsenio. 
SabinOe^P. A. de S. E., el Secretario, Félix Miguel.

Presupuesto de ingresos y gastos que se calculan por la recaudación del impuesto de consumos, recargo municipal,
arbitrios extraordinarios y derechos de! depósito administrativo.

Impuesto de consumos y recargo municipal.

E S P E C I E S UNIDADES

CASCO Y RADIO
T O T A L

Pesetas.

TESORO

Pesetas.

RECARGO

Pesetas.

T A R IF A  PR IM E R A

(Vacunas, lanares ( Muertas en fresco................... 244.000 18.788 20*496 39.284
Carnes.......... / y c a b m s . . . . j Cecina ó sacadas..................... 2.484*500 245 97 268*32 5!4‘29

De carda Muertas e» fresco................... 115.000 11.385 12 420 23 805
............. | Saladas........................................ 37.000 5.291 5.772 11.063

Aceite m ineral ó petróleo...................................... 6.000 594; 648 1.242
Aceite de oliva y de todas clases, con inclusión

de los medicinales................ ............................... 136.000 13.464 8.160 21.624
Aceite de oliva, para fabricación de jabón ú otra

industria ..................................... .......................... 20.000 1 980 900 2.880
Aceite de coco y demás grasas para fabricación

dai jabón................................................................. 5.636 557‘97 185‘98 743*95
Vinos generosos ó blancos....................................... 20.000 888 2.000 2.888
Aguardientes y alcoholes........................................ 6.250 1.375 2.125 3500
L ico res.,....................... ............................................. 1.600 640 1.280 1.920
V inagra ................................. .................................... 3.110 39‘25 39‘25 78*56

i Cerveza, sidra y chacolí.......................................... 6 368 159‘20 382 08 541*28
[ Arroz y sus h arin as .......................................... 250.000 2.800 750 3.550

Garbanzos y sus h a rin a s .. .............., ....................... 37.252 417‘22 499‘17 916 39
G ranos. . . . .  i Harinas de centeno, maíz, mijo y panizo............. 300.000 900 900 1.800

Cebad* y sus harinas............................................... 200.000 600 600 ¡ 1.200
Lbs demás granos y legumbres secas y sus ha

r in a s . . .................................................................. 137.000 274 328‘80 602 86
Pescado de río y mar, sus escabeches y conservas....................... 100.000 2.000 2.400 4 400
Sardinas saladas.................................................................................. 26.000 520 260 780
Jabón d u ro .. 42.000 2.940 3.360 6 300
Carbón vegetal................................................................................. 700.000 1.400 1.680 3.080
Idem cok .. .. 350.000 280 815 595
Conservas de fru tas ................................. . ................... 2.876 143 80 172 56 316*36

8.529 34F16 341*16 682*32
S&l com úa... 64.000 3.200 » 3.200

T A R IF A  S E G U N D A

Codornices y tordej&s.................................................................. 2.002 40‘04 1001 50 05
Perdices-, pollos y conejos................... ............................. ............... 18.050 1.444 361 1.805
Palomas, pichones y-oirás aves similares en tamaño................... 569 22 76 17 07 3983
Anades, gallinas, gallos, patos, gamos y liebres........................... 12.000 960 840 1.800
P&vos............. 50 15 18 33
Capones.. . . . .............. ................... 500 75 90 165

> > 2>
A n s  trufadas............................................ . . .....................*............... . »
Conservas'de las'anteriores especies........ ........................................ > »

i Nieve, hielo natural v  artificial....................................................... 16.000 172'80 163‘20 336
i Cera, en rama 1.500 259 50 115 50 375

Cera m anufacturada........................................................................... 1.800 311‘40 372‘60 684
Estearina; par&fina y esperma de "ballena en rama ó manufae 198 500

! tu ra d a .... . 500 302
Huevos......... 112.000 2.240 2 240 4.480
Queso............ 3.000 130 80 156 90 287'76
L eche.. 117.000 2.574 2.574 5.148
Manteca extraída de leche................................................................ 1.300 52 52 104
L e ñ a .. .......... 2.000.000 3.000 > 3.000

Totales. ................................................ .......... > 82.822*87 73.491*60 156.31447

A r b i t r i o s  e x t r a o r d i n a r i o s .

A R T Í C U L O S
UNIDADES 

DEL ADEUDO

ARBITRIO

acordado.

Pesetas.

C O N S U M O  
calculado 

en la localidad.

Kilogramos.

PRODUCTO

anual.

Pesetas.

■ Pftritcs -naranias roarcz&nfcS. e tc ...............• . . .  *.......................... 100 kilogram os.. . .  
Idem ........................

1 350.000 3.500
; T T P Y i  Teruel . ....................... . t .............■••••••• • 1*50 140.000 2.100

Idem....................... 2 80.000 1.600
í Las demás frutas va’rdcs, con inclusión de higo seco y pasa or- 
! dínm*i% . . ....................................................... .. •. ................ Idem..................... 2 200.000 4 000
i Frnfeaq sficus ................... .. ....................... . Idem ....................... 3 25.000 750
! ....................... ................................. . Idem. . . . . . . . . . . . . 1 50 30.000 450
i PiDCfiq r t P f i V  l>l*4VÍOT7ft«l..................... 1 Kilogramo............. 0*09 2.000 180
1 Al m C V niflOTlñS.- . .  a .«.••* ........... • • . . Idem .......... . 0 13' 10.000 1.300

Idem................. . •. 0 02 222.031 4.44062
I flrtYfcflfciTrs.s v turrones de todas clases* Idem. 0*2Í) 1.297 25940
\ Carbón m ineral............. ....................... .................................. 100 kilogram os....

Idem .......................
0 50 614.000 3.07137

i Gallfí-fcjis t  ■nasta,1? . .. ............................................... 2*50 19.565 489*12
i Aloiidón . ....................... Idem............... .. • •. 220 2.295 50 49
i
< Tntnl 22.191

Derechos del depósito administrativo.
Pesetas.

Se calcula una recaudación en el depósito administrativo y de tránsito, según tarifa, de.....................       4.000

RESUMEN

Importan los ingresos por el impuesta y recargos *...........................          1M.314C47
Idem por arbitrios extraordinarios ..............       22.191
Idem por derechos del depósito............................... ............... . . .  w . . . . .......................    •    4.000

Total de ingresos . ..........       182.505*^7

Gastos de personal y material          47.055 75

T ip o  f i j a d o  p a r a  l a  s u b a s t a .................................................. . 135.449 72

Teruel 12 de Noviembre de 190S. El Contador, Vicente Legido Maiquez. =  El Alcalde, J. Arsenio Sabino.
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Tarifas de '-onsumoa.

DERECHOS RECARGOS 
del Tesoro. municipales. T O T A L

E S P E C I E S  unidad -  _  _
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

 ............................................i ■ ' ■ . . ii— — ■■■■■— ...... .................- - ...................................................................» .......................  '

PRIM ERA .
{ Vacunas, lanares I Carnes muertas en fresco «. . .  Kilogramo.............  0*017 0*084 I 0‘16l

Carnes. . . .<  R eab ría s  ) En cecina ó s a ld a s . . . . . . . . . .  ídem ........................ 0 099 0*108
) ^  , ( Carnes muertas en fresco« ... Idem ................. 0 099 0*108 j 0 207
(D e cerda.............  Saladas™........................... . « . . I d e m ........................ 0*143 0*156 0*299

Aceite mineral ó petróleo.................................. . • • Idem................... 0*099 0*108 i 0 207
Aceite de oliva y de todas clases, con exclusión J A¿1ErA

de los medicinales  ............. Idem 0*099 0 060 I 0 159
Aceite de oliva para fabricación de jabón ú otro 1

uso in d u str ia l..........................................Idem • •  .................................. 0*099 0 04¿> j 0 144
Aceite de coco y demás grasas para fabricación i

de j a b ó n . , . . . .........................................................Idem ....................... 0*099 0*083 j 0*132
Ilíq u id o s .. .* / Yinos generosos ó blancos   100 litro s  • • 4*440 10 j 14*440

I (Por cada grado cen }
■ Aguardientes y alcoholes  .....................  tesimal en 100 li-(k 0*550 0*850 1*400
I ( tros  ............

Licores.......................................................................L itro ................. 0*400 0‘800 1*200
| V i n a g r e . ............... • • • ......................... . 100 l i t ros .« . . . . «• .  1*250 1*250 2*500
\ Cerveza, sidra y ehn^olí...................................... .. Idem .......................  2*500 6 J 8 500
/ Garbanzos y sus hacinas.. ......................... . 100 kilogramos.. •. 1*120 L340 2*460
\ Harinas de centeno, maíz, mijo y panizo.............  Idem .   0*300 0*300 0 600

Coranes. . . . .  {Cebada y sus harinas................................................ Idem.......................  0*300 0 300 0*600
I Arroz y sus h a rin as . .................................... . Kilogramo.  ..........  1*120 0 300 1*420
i Los demás granos y legumbres secas y sus hari

nas  ...................................... ........................  Idem........................  0*200 0*240 0*440
Pescados de río y mar, sus escabeches y conservas....................... Idem...................... 0*020 0*024 0*044
Sardina salada. ......................................................................... Ídem...................... 0*020 0*010 0*030
Jabón duro........................................ .................................................  Idem........................ 0*070 0 08(5 0*150
Jabón blando................................................................. ...................... Idem........................ 0*070 0*030 0*100
Carbón vege ta l..................................................................................  166 kilogramos...-. 0*200 0*240 0*440
Carbón cok........................................................ ................................ Idem.......................  0‘080 0*090 0*170
Conservas de fru tas   ...............  ■.»••••. .■.  Kilogramo.............  0*050 0*060 0*110
Conservas de hortalizas y verduras............. ............................. ... ídem................... 0*040 0 040 0*080
Sal común  .................................................. Idem.............. .. 0*050 » 0*050

SEG U N D A
Codornices y to rdejas....................... ..............................................Par.............................  0*04 0*01 0 05
Perdices, pollos y conejos...................................... ........................... U no. .......... .. 0*08 0 02 0*10
Palomas, pichones y otras aves similares en tam añ o .. ............. Idem .  ....................  0*04 0*03 0*07
Anades, gallinas, gallos, patos, gamos y liebres ............. Idem . ..............  0*08 0*07 0*15
p j Y Q g • • . . . «. • • . • • • • • • • • •*• •  Idem ........... 0*30 036 0 66
Capones...................................... ..........................................................Id e m ........................  0*15 0*18 0‘33
Faisanes....................................... ........................... ........................ Idem  ........  0*40 0*48 0*88
Aves trufadas............................ ......................................................... Idem..................... . 0*40 0*48 0*88
Conservas de las anteriores especies.  ................................. Kilogramo    0*15 0*18 0*33
Hieve, hielo natural y artific ia l................................................ 100 kilogramos.. . .  1*08 1*02 2*10
Cera en ram a  .........................................................................  Idem . ............  17 30 7*70 25
Cera m anufacturada.  ......................... ....................................... Idem.......................  17*30 20*70 38
Estearina, paraflna y esperma de ballena en rama ó manufac

tu r a d a . .!   .................................................................  Idem........................ 15*10 9*90 25
Huevos.    ..................... ........................................El ciento . . . . . . . . .  0*20 0*20 0*40
Queso....................................................... ............................. ..............100 kilogramos.. . .  4*36 5*23 9 59
Leche.....................................................................................................  Idem.......................  2*20 2*20 4*40
Manteca extraída de leche.................................................................. Idem ..................... 4 4 8
Leña (1)................. ............................................................................... Idem.......................... 0*15 > 0*15

(1) El adeudo de la leña, aunque se determina por peso, no es obligatorio, pudiendo los introductores, si desean evitar e 
paso, verificar el pago del impuesto en la forma siguiente: carga m enor, 8 céntimos; carga mayor, 15 céntimos; carro de 
una caballería, 1 peseta; carro de dos caballerías, 1*50pesetas; carro de tres caballerías, 2 pesetas, y carro de cuatro ó más 
caballerías, 3 pesetas.

I ■ — « i — — — — — — — — — — — M I - ■■■■■! ■ 1 . — I. ! ■ — —  ................................................■ ■ ■ ..........................■■■■■ II

Arbitrios extraordinarios.

ABBITRIOS
municipales.

d e .  E S P E C I E S  uhidad _
«rdea. Pesetas.

j  Peras, manzanas, ciruelas, membrillos, naranjas y az&rollas.. . . . . . . .  100 kilogram os..................  1
2 Uva cosechada en Teruel (1)  ..................................................... Idem.....................................  1*50
3  Uva de todas clases (1).  ........................................... ................................Idem............................... . 2
4  Las demás frutas verdes, con inclusión de higo seco y pasa o rd inaria . Idem............... . 2
5 F rutas secas................ ........................................................................ Idem ......................... .........  3
6 Nueces  ...................... ........................................................................  Idem...................................  1*50
7 Pasas superiores y orejones............................................. ............................ Kilogramo.........................  0*09
8 Almendras, avellanas y piñones................................................................... Idem.....................................  0*13
9 1 T o ta lizas .......................................................................................................  Idem....................... ..........  0*02

10 Ce maturas y turrones......................................*................. , ........................  ídem ...................................  0*20
11 Carbón m ineral................................................................................................  100 kilogramos   ............ 0r50
12 G a l l e 7 pastas......................................................... ..................................  Idem     .........................  2*50
13 Almid^&*......................................................................................................... Idem......................................  2*20

(1) Como consecuencia* de Ia k y  Para desgravaeión de los vinos, la uva que se introduzca para la producción de éstos 
«tara exenta del impuesto*

T a rifa  de los d e re c h o s  de almacenaje en los depósitos adm inistrativo y de trán s ito .
PóSótáS •

D epósito  ad m in is tra tiv o . -----------------
¿nota mensual que satisfacen los comeW lan ês concertados................... ..........................................„ .« ............   249*98

^ o p ó s i t o  de trán s ito .
*or una estancia de un carro de marca, de uil*a ó dos caballerías.  .............           0*25
*or ídem, de más de dos caballerías..................    *................. 0*50

D erechos de a lm a c e n a je  p o r  £&da período  de v e in ticu a tro  ho ras.
( Por jfcilos ó fracción y d ía  ............................... .................. 0*01

lames, pescados y jabones........................   < Por 50 á íflO kilos y d ía .. .......................................................  0*05
( Por más de i  00 kilos y día...............................................................  o* 10

yi , , . . l u í  Vasijas hasta' £0 kilos y d í a . . . .   .......................................... 0*01
Naos, aceites vegetales y  minerales, alcoho- S Vasij as de 50 ¿ ¿po kilos y  día...........................................................  0‘05

les, aguardientes j  licores..............................\  Vasijas de más ct> .100 kilos y d ía .......................................................  0‘10
. , , , . í  Bultos hasta 50 kíli*s J  día.................................................................  0‘01.ereales, legumbres, harinas y demas espe \ Bultos de 5Q á 100 ki> s y  d ía......................   0‘02

C1M..........................* *................................V ‘ ( Bultos de más de 100 kl(Í9« y día    .................................................. 0 05
Las especies que no se hallen comprendidas en esta tarifa por no ser def comercio corriente en esta localidad, devengarán 

•s derechos de las más análogas, sin que en ningún caso puedan exceder de'l máximum entre las tarifadas.

Teruel 12 de Noviembre de 190& ss H  Secretario, Félix Miguel. =  V.°B.° =  351 Alcalde, J . Arsenio Sabino. S—285

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prim era Instancia,

BARCELONA—LONJA
En méritos del juicio incidental seguido bajo mi actuación, 

que luego se dirá, se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, con su publicación, es del te- 
ñor literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad da Barcelona, á 5 de Noviembre 
de 1908, el Sr. D. Mariano Izquierdo González, Magistrado 
de Audiencia territorial, Juez de primera instancia del dis
trito  de la Lonja de la misma; habiendo visto el presente in 
cidente, en solicitud de que se decláre extraviado, y para su 
caso nulo, el resguardo correspondiente á una carpeta pro
visional de valores del Estado, promovido por D. Manuel L i
nares y Villalta, m ilitar y vecino de esta capital, represen
tado por el Procurador D. Ricardo Turón Pastor y dirigido 
por el Letrado D. Carlos Senén y Llopis, siendo parte la re
presentación del Estado y el Ministerio fiscal; y 

Resultando, etc.;
Fallo que debía tener y tenía por ratificada la denuncia de 

extravío de la carpeta provisional, serie B , de cinco obliga
ciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, números 59.056 
al 59.060, emisión de 10 de Junio de 1897, formulada por Don 
Manuel Linares Villalta, y se previene á quien lo tenga en su 
poder que transcurridos cinco años, á contar desde el día 20 
de Jumo de 1908, sin que haya comparecido á hacer oposi
ción, previa declaración de nulidad de dicha carpeta, se 
mandará expedir un duplicado á favor de D. Manuel Linares 
y Villalta.

Así por esta mi sentencia, que se publicará por edictos en 
la forma dispuesta por la ley en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , Bolt* 
tin oficial y Diario de Avisos, lo pronuncio, mando y firm o.=  
Mariano Izquierdo.

Publicación.—La sentencia que antecede ha sido leída y 
publicada por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebran
do audiencia pública en el mismo día de su fecha.=Doy fe. 
Ante mí, Tomás Riera y S&ns.»

Y para su inserción en la Gaceta de M a d r i d  se expide el 
presente.

Barcelona 12 de Noviembre de 1908, =E1 Escribano, Tomás 
Riera y Sans. X—569

BÉJAR
D. Luis Hebrero Martín, Juez de prim era instancia é ins

trucción de esta ciud ad de Béjar y su partido.
Por el presente edicto se anuncia la muerte intestada del 

vecino que fué de esta ciudad D. Agustín Robles Sánchez, 
hijo legitimo de D. Patricio y Doña Luisa, natural de Val- 
verde, en este partido judicial, de estado viudo de Doña Mi
caela Gómez Sánchez, de setenta y tres años de edad, que fa
lleció en esta ciudad el 21 de Septiembre del corriente año»

Reclaman su herencia sus primos carnales, por línea pa
terna, D. Esteban Manuel Robles Riv&s, y por la m aterna, 
Doña Estefanía, Doña Josefa, Doña Nicolasa y Doña Francis
ca Nieto Sánchez, y se llama por el presente á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que los solicitantes referi
dos para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo 
dentro del término de trein ta días; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.1

Dado en Béjar á 28 de Octubre de 1908.=Luis H ebrero .=  
Indalecio Linares. X—575

GUERNICA Y LUNO

D. Luis Gutiérrez de la Higuera, Juez de instrucción de 
Guernica y Luno y su partido.

Por el presente se cita y llama á Catalina Olazagorri Esca
lera y á Eusebia Zorrabeitia, vecinas que fueron de esta vi - 
lia, y cuyo actual domicilio se ignora, para que comparez
can ante la Audiencia provincial de Bilbao el día 14 de Di
ciembre próximo, y hora de las diez de su mañana, á prestar 
declaración en las sesiones de juicio oral de la causa que se 
sigue sobre desorden público y ataques al libre ejercicio del 
culto contra Juan Basabe Legarreta, Félix Naverán Sáenz de 
Tejada y dicha Catalina Olazagorri; bajo apercibimiento de 
que en otro caso las parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Guernica y Luno á 11 de Noviembre de 1908.= 
Luis G. de la H iguera.=A nte mí, Anselmo de Arana.

JO—3672 
MADRID—CENTRO ,

Por el presente, y en virtud de providencia del Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro de esta Corte, fe
cha 9 del corriente, dictada en las diligencias sobre preven
ción del juicio de abintestato por m uerte de Doña Asunción 
de la Barardiere y de la Berardíere, natural de Pro re (F ran 
cia), de setenta y cinco años de edad, viuda y vecina que fué 
de esta Corte, se hace saber el fallecimiento intestado de di - 
cha señora, ocurrido en el Manicomio de Ciempozuelos el día 
10 de Abril del corriente año, y se llama á los que se crean 
con derecho á su herencia para que dentro del término de 
trein ta días comparezcan ante este Juzgado á ejercitarlo si 
vieren convenirles; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican Ies parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 11 de Noviembre de 1908.=V.° B .°=Felipe To- 
rre s .= E l Escribano, ante mí, Licenciado Rafael L. de Pando.

JC—131
PONTEVEDRA

D. Erasmo Buceta Rial, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de Pontevedra.

Certifico que en los autos de que se hará mérito se dictó 
la sentencia ouyo encabezado y parte dispositiva compren
de lo siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Pontevedra, á 7 de Octubre 
de 1908, el Sr. D. Eloy Alonso Paz, Juez de prim era instan
cia interino de la misma y su partido; habiendo visto estos 
autos, juicio declarativo de mayor cuantía, entre partes, de 
la una, como demandante, Angel Blanco Carramal, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino de Salcedo, representado 
por el Procurador D. Bernardino González Paz, bajo la di
rección del Letrado D. Vicente Señoráns Blanco, y de la 
otra, como demandados, el Ministerio fiscal y Filomena 
Blanco Carramal, intervenida de su marido, Francisco F er
nández Acuña, y Dolores Blanco Carramal, intervenida del 
suyo, Jesús Pazos Montes, mayores de «dad, labradores y de 
Ja  misma vecindad, éstas en rebeldía, sobre declaración de 
pk^osunción de m uerte de Alberto y Joaquín Blanco Ca- 
rrrnaal.

(lig u en  los resultandos y considerandos.)
Fa.uo que debo declarar y declaro la presunción de muer

te de . Uberto y Joaquín Blanco Carramal, hijo* de Pascual 
y Josel’%, naturales y vecinos que han sido de la parroquia 
ae Salcedo, en este partido judicial, sin hacer especial con
dena de castas.

Así por *T$ta mi sentencia, que además de notificarse en 
los estrado# del Juzgado se insertará el encabezamiento y
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parte dispositiva en l a  G a c e t a  b e  M a d b id  y Boletín oficial d e  
esta provincia, tanto á los efectos del a rt. 192 del Código c i 
vil como en cumplimiento de lo dispuesto en el 769 de la  ley 
de Enjuiciamiento civil, por la rebeldía de las demandadas, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.=  
Eloy Alonso.»

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  expido el 
presente, que firmo en Pontevedra á 8 de Octubre de 1908.= 
V.° B .°=El Juez de primera instancia interino, Eloy Alon- 
so.=Erasm o Buceta. X —574 g

O. Indalecio Fernández López, Juez de instrucción de esta |  
capital. . |

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Alejo |  
Pérez Moreiras, cuyas circunstancias al final se expresarán, i 
ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térm i- |  
no de diez días, contados desde el siguiente al de la  inserción |  
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletines oficiales de |  
esta provincia y Orense, comparezca en este Juzgado para  ̂
que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le 8 
instruye por el delito de hurfco; apercibido que de no compa- § 
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que bu- |  
biere lugar en derecho. # 1

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 1 
tanto civiles como militares, procedan á la basca, captura y |  
conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este 1 
Juzgado, de dicho sujeto. 8

Bada en Pontevedra á 3 de Noviembre de 1908.=Indalecio I 
Fernández López =Erasm o Baceta. J

Señas y circunstancias. i
Edad veintitrés anos, hijo de Ramón y de Vicenta, soltero, 

de oficio paragüero, natural v vecino de Ordailes, en el par
tido judicial y provincia de Orense. JO—3371

RAMALES

D. Belisario de la Oárcova y Ri&ño, Juez ds instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita y llama á Ramiro Cano Gutiérrez, | 
vecino que fue de esta v ila , de la que se ausentó, ignorándo
se su actual paradero, para que en el término de diez díss, á | 
contar desde la inserción de este edicto en la G a o e t a  d e  Ma - ] 
d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgadlo á prestar declaración en sumario que se instruyese- j 
bre sustracción de herramientas  ̂ otros efectos de su propie j 
dad, que tuvo lugar la no ?he del 23 al 24 de Agosto último j 
del tad¿r carpintería que tenía en esta villa; bajo ap rci^ 
bimiento que de no comparecer incurrirá en la m ulta de 5 á 
25 pesetas.

Al propio tiempo se hace saber al Ramiro el derecho que 
le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
para mostrarse parta en el procedimiento y renunciar ó no á 
la restitución, reparación del daño é indemnización de per
juicio causado por el hecího da autos.

Dado en Ramales á 2 de Noviembre de 1908.=Belisario de 
la Cárcova.=De orden de S. S., Sergio Coca. JO—3294

REINOSA ;
D. Pablo Callejo de la Caesta, Juez de instrucción de esta 

villa y su p&rtiao.
Por la presente requisitoria, qo<? sa insertará en 1» G a c e t a  

d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia, se cita,"llama y 
emplaza á Serafín Ruiz Quevedo, de veinticuatro anos de 
edad, soltero, hijo de Jo^é y Rosa, natural de Barcena de 
Pie de Concha, domiciliado en el-pueblo de Lantuerno, de 
este partido, a fin de que inmediatamente se presente en este 
Juzgado con objeto de ingresar en la cárcel f  cum plir la con
dena que le faé impuesta Va causa que con otros se le siguió 
sobre lesiones á Pedro Amor.

A la vaz se ruega á todas las Autoridades é interesa de la 
Guardia civil y agestes de la policía judicial la busca, cap
tu ra  y conducción del referido proeesadq, á disposición de 
este Juzgado, y á los efectos expresados.

Dada en Reinosa á 28 de Octubre de 190S.=P&bloi Callejo 
de la Caesta. = E i  Escribano, Vicente M Conde.

JO—3228 
REUS '

D. Manuel Juncosa Rodes, Juez municipal de esta ciudad, 
regente el Juzgado de instrucción de la misma y su partido.

Por la pressnte, y como comprendido en los casos 1.° y 3.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Marcelino Ferráté Barrull, dé 
veintidós años de edad, soltero, labrador hijo de Felip6 y de 
Raimunda, natural de la Morera, partido judicial de«Fódsat, 
vecino de esta ciudad, de estatura regular, ojos pardos, pelo 
negro, nariz y^fooca regulares, sin instrucción é insolvente, 
cuyas demás circunstancias, así como su actual paradero, se 
ignoran, sin que sea de presumir tampoco él territorio dón
de pueda encontrarse, á fin de que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id ,  comparezca ante este Juzgado de ins
trucción, sito en el primer piso del edificio ex convento de 
San Francisco, al objeto de notificarle la parte dispositiva 
del auto dictado por la Superioridad en el sumario que con
tra  él y Baltasar Agramunt Font. alias Guinart, se les ha 
seguido sobre robo, por el que se decreta su prisión provi
sional, y al mismo tiempo ingresar en la cárcel del partido, 
en cumplimiento de dicho auto, y acordar lo demás que sea 
procedente; bajo apercibimiento de que no compareciendo 
dentro del expresado: término será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, y por v irtud  de lo acordado en el refe
rido auto dé prisión, encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del expresado procesado Marcelino Fe- 
rraté Barrull, á quien, caso de ser habido, pondrán i  mi dis
posición, conduciéndolo á las cárceles del partido, á los efec
tos consiguientes.

Dada en R eus¿26  de Octubre de 1908.=Manuel Junco
sa .= P or mandado de S. S., Bernardo Gaseó. JO—3373

SAHAGBN
D. Carlos de Zumárraga, Juez de instrucción de este par

tido de Sahagún.
Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza á 

Mercedes Monso Alvarez y á su marido, cuyo nombre se des
conoce, que, al parecer, se hallan en Buenos Aires, ignorán
dose el punto de su residencia, para que dentro del término 
dé diez días comparezcan ante este Juzgado con objeto de in s
tru irles de los derechos que le3 concede el art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento crim inal y recibirles la  contestación (pie 
dieren acerca de si ren uncian ó no á la indemnización civil 
que pudiera corresponderías en la causa criminal que ins
truyo sobre homicidio de su padre Fausto Monso del Regue*

ro, vecino de San Cipriano de Rueda, contra su vecino Juan I 
Diez del Valle.

Dado en Sahagún á 1.° de Noviembre de 1908.=Carlos de \ 
Zum árraga.=D e su orden, Licenciado Matías García. $

JO—3320 |
SANLÚCAR DE BARRAMEDA I

D. Joaquín Tunas Blanco, Juez de instrucción de este par- \ 
tido. j

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los j 
números 1.° y 3.° dei a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento j 
criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Ro- i 
dríguez Castillo, de trein ta y cuatro años de edad, hijo de 
Manuel y Antonia, soltero, del campo, sin instrucción ni an
tecedentes penales, que dijo ser natural y vecino de Jerez de ¡ 
la Frontera, con domicilio en la calle Sánchez Vizcaíno, nú - \ 
mero 6, para que dentro del término de diez días, contados | 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y j 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, \ 
sito en la calle de Santo Domingo, núm. 33, con el fin de j  
ampliarse su indagatoria; apercibido de que »i no comparece i 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere j 
lugar en derecho.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á esta cárcel de expresado individuo, por t e 
nerlo así acordado en la causa que contra el mismo in s tru 
yo por hurto de metálico y prendas.

Dada en Sanlúcar de Barrameda á 17 de Octubre de 1908. 
Joaquín Tuñas.=El Escribano, Nicomedes Hurtado.

JO—3374
SANLÚCAR LA MAYOR

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta c iu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam& y emplaza á José 
Diéguez Villegas, vecino de la ciudad de Hotel va, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, á contar d ú d e la  inserción de 
ésta en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  comparezca ante este Juzgado 
para que prest® declaración inquisitiva eo la causa qu8 se le; 
sigue por estafa á la Empresa del íe^o e '^H t; apercibido que 
sí deja de verificarlo será declarado lebdldo.y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, asi 
civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del r e 
ferido José Diéguez Villegas.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 28 de Octubre 
de 1908.=José Viila!ba.=Por mandado de S. S., Felipe Cas- 
tell • JO—3229

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido judicial.

En v irtud  de providencia dictada en la causa que se sigue 
en este dicho Juagado por robo de dos escopetas sistema pis
tón, de un cañón; dos hoces de segar, una calabaza, un se
rrucho, un peso, una arroba de uva y media de tomate, de 
la propiedad del vecino de Olivares Julián Fraile López, cu 
yos efectos fueron robados en la noche del 17 de Octubre pa
sado de dicha casilla, que está situada en la Cuesta del Man
zano, término de dicha villa de Olivares, cuyos efectos no 
han parecido á pesar de las diligencias practicadas al in ten
to, he acordado proceder á la busca de los mismos para que 
en ei término de diez días los presenten á este Juzgado la 
persona en cuyo poder se encuentren.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de la policía^ judicial procedan á la 
busca de los efectos robados, ̂ sí como igualmente ¿ la persona 
ó personas on cuyo podar se encuentren, si no acreditan su 
legítima procedencia.

; Sanlúcar la Mayor 2 de Noviembre de 1908.=José V ilíal- 
ba.=P or mandado de S. S., Felipe Castell, JO—-3395

VALLADOLID—-PLAZA

D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad.

Hago saber que en e>te Juzgado se ha presentado por el 
Procurador D. Ulpiano Jiménez, en nombre de D. Manuel 
Rojo Bajón, de esta vecindad, demanda ejecutiva contra Don 
Dionisio Cat*nco Burgos, de ignorado paradero, y por auto 
de 27 de Octubre último se despachó la ejecución por can ti
dad de 5.505 pesetas de principal y L.500 más para intereses 
y costas, habiéndose trabado embargo sin previo requeri
miento de pago, con fecha 4 del corriente, en un crédito de 
6 .500 pesetas que tiene el D. Dionisio ©atanco contra Doña 
María Zueco Rodríguez, D. Enrique ^ D. Leopoldo Alvarez 
Zueco; y he acordado hacérselo saber á aquél y requerirlo de 
pago, así como citarle de remate por medio del presente para 
que en el término de nueve díasy1 contados desde la publica- 
ción en la G a o e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provin
cia, se persone en los autos y se oponga á la ejecución si le 
conviniese.

Dado en Valladolid á 12 de Noviembre de 1908.=Andrés 
P. N isarre.=E l actuario, por García, Celestino Suárez.

X—571
VALMASEDA

D. Fernando Badía y Gandarias, Juez de instrucción del 
I partido judicial de Valmaseda.
f Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
¡ artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se llama 
¡ y busca al procesado Eugenio Peña Palacios, cuyas señas y 
¡ demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
| en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con 
i el fin de hacerle saber la pena que el Ministerio fiscal le pide; 
I bajo apercibimiento de que si no comparecé será declarado 
i rebelde.
3 Al propio tiempo, en nombre de S. M. él ReyD. Alfon- 
i so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las Autorida- 
I des de la Nación para que procedan á la  busca y captura de 
! Eugenia Peña Palacios, de veinticuatro años, hijo de Manuel 
¡ y Josefa, natural de Portugalete, y hoy en ignorado parade- 
¡ ro, y si fuese habido lo conduzcan á las cárceles de este par- 
I tido á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su 
1 prisión provisional.
| Dada en Valmaseda á 15 de Mayo de 1908.=Fernando Ba- 
í d ía .=A nte mí, Licenciado Jesús Cadenas. JO -4054

TILLACARRIEDQ
\ En los autos ejecutivos seguidos á instancia de Doña Tere 
í sa Al tuna Arregui, viuda y vecina de Puente Viesgo, contri 
\ la viuda y herederos de D. José Gándara Piedra, vecino qm 
¿ fué de Ontaneda, se cita de remate á su nieta Gloria Rui; 
\ Gándara y demás herederos, cuyo nombre y paradero se ig- 
\ noram, para que dentro de tercero día se opongan á la ejecu 
í ción, si les conviniere; advirtiéndoles <jue ha sido citada : 
: requerida personalmente la viuda, Dona dem en ta  Pacheco 

Martínez; y que se ha practicada el embarga de la  linea h i 

potecada sin previo requerimiento á los ausentes por igno
rarse su paradero.

Villacarriedo 5 de Noviembre de 1908.=E1 actuario, L i
cenciado Fidel Riancho. X—-573

Juzgados municipales.
MADRID-HOSPITAL 

En virtud  de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 2.432 de orden del año actual por riña y escándalo contra 
Rafael Ruiz García y Gabriel García de Paredes, se ha acor
dado se cite á éstos por medio del presente, en atención á ig
norarse su actual domicilio y paradero, para que el día 24 del 
mes actual, á las diez horas del mismo, comparezca ante la 
sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en 
concepto de adjuntos, los Sres. D. José Arroyo y D. Luis Al
varez, y para en su caso, como suplentes, D. Sebastián Ca
rrasco y D. Eduardo Gilabert, el cual se halla sito en la ca- 

j lie de la Esgrima^ núm . 2, principal, para la celebración del 
| juicio, al cual deberán concurrir acompañados de los testi- 
| gos y demás medios de prueba de que intenten valerse; en la 
i inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio £á 
| que haya lugar en derecho.

Y para qus sirva de citación en forma á Rafael Ruiz Gar- 
| cía y Gabriel García de Paredes, expido el presente para su 
i inserción en la G a c e t a  d e  M a d b i d , que firmo en Madrid á 10 

de Noviembre de 1908.=V.° B.*=A. Ortega y Soler.=El Se- 
| cretario suplente, Gregorio Esteban. JO—3694

| Jurisdicción de marina.
I AR S ENAL DE C A R T A G E N A
|  D. Jesús García Díaz, Capitán de Infantería de Marina y 
|  Juez instructor d e  la causa núm. 228 d e  1908 seguida contra 
|  A l f r e d o  Bengoa Cariñena por el delito de hurto .
|  Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
|  Alfredo^Bangoa Cariñena, hijo de Luis y de Rosa, de vein- 
I tidós años de edad, estado soltero, cuyas señas personales no 
i  constan, natural de San Vicente de la Lucierra (Vizcaya), 
I para que en el plazo de trein ta días, á contar de la fecha de 
|  la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  db  
1 M a d b id  y Boletines oficiales de las provincias de Vizcaya y 
|  Murcia, se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
I que le resultan en la causa que por órdenes del Exeelentísi- 
|  mo Sr. Capitán general del Departamento instruyo al nom- 
I brado Alfredo Bengoa Cariñena por el delito de hurto  de li- 
i  bros de la Escuela de Administración; apercibiéndole que de 
I no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y seré 
1 declarado rebelde.
|  Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
|  agentes de policía judicial procedan a la busca y captara de 
i  mencionado individuo para su conducción y presentación ei 
1 este Juzgado.
i  D&da en el Arsenal de Cartagena á 20 de Octubre de 1908. 
I Visto Bueno.=G arcía.=Por su mandato, el Secretario, Juai 
1 Paredes. JM—666

|  D. Alejandro Rivera y Alvarez de Cañero, Capitán de Ar- 
I tillaría ele la Armada y Juez instructor de la causa que s< 
|  sigue contra el marinero de este Arsenal Alfredo Bengoi 
I Cariñana por el delito de deserción.
i  Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
i  marinero de segunda de la dotación de este Arsenal Alfred< 
|  Bengoa Cariñana, hijo de Luis y de Rosa, de veintiún añoí 
i  de edad, estado soltero, profesión se ignora, señas personáis! 

se ignoran, es natural de San Vicente de la Lucierra (Bil 
bao), para qus en el plazo de treinta días, á contar de la fe 
cha de la publicación de la presente requisitoria en la G a o s  
t a  d b  Ma d b i d , se presente en este Juzgado á responder á lo: 
cargos que le resultan en la causa que por órdenes del Exce 
lentísimo Sr. Comandante general del Apostadero instruya 
al nombrado Alfredo Bengoa Cariñana por el delito de de< 
serción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará e 

I perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades : 

agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
mencionado individuo para su conducción y presentación e] 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 24 de Octubre de 1908 
Conform e.=AlejandroRivera.=Por su mandato, el Secreta 
rio, Ildefonso Rodríguez. JM—664

vammmmmmmmmamm

D. Francisco Gómez Lourido, primer ^Teniente de Infante 
ría de Marina y Juez instructor de la causa instruida contr 
el marinero de segunda clase José Abellán Gutiérrez.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
marinero de segunda clase José Abellán Gutiérrez, hijo d 
Pedro y Josefa, de cuarenta años de edad, estado casado, pro 
fesión cochero, cuyas señas personales son: ojos pardos, na 
riz regular, barba poblada, pelo negro, cejas al pelo, boe 
regular, estatura ídem, color sano, para que en el plazo d 
trein ta días, á contar de la fecha de la publicación de la prc 
sente requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial á 
la provincia de Murcia, se presente en este Juzgado á respon 
der á los cargos que le resultan en la causa que por ordene 
del Excmo. Sr. Comandante general del Apostadero instruy

Ial nombrado José Abellán Gutiérrez por el delito de deser 
ción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per 
juicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura di 
mencionado individuo para su conducción y presentación e 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 24 de Octubre de 19$ 
Visto Bueno«=Gómez.=Por su mandato, el Secretario, Jua 
Paredes.   JM -665

ANUNCIOS OFICIALES
E l  H o r c a j o .

No habiendo podido celebrarse la jun ta  general extraordi
naria anunciada para el 24 de Octubre último por falta de 
asistencia de socios, se convoca de nuevo á éstos con el m is
mo objeto para el día 24 del mes actual, á las cuatro de la 
tarde, en la casa calle de Alarcón, núm. 10, principal.

Al propio tiempo se anuncia la caducidad de las participa
ciones números 10 sd 23 inclusive, 72, 73, 74, 76, 77 y 91 á 
100 inclusive, por no haber satisfecho sus poseedores los dos 
últimos dividendos, cuya caducidad se acordará si no pagan 
su descubierto dentro de los treinta días siguientes al de esta 
publicación.

Madrid 16 de Noviembre de 1908.=E1 Tesonera, Abdón 
Gómez. X—5^0
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P A R T E  NO O F I C I A L
_A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo j 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á  d o c e  d e  i 
la mañana. |

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación. j

SANTOS  DEL DÍA
San Gregorio Taumaturgo, confesor.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 8 y 1 [2.—La Walkyria.
ESPAÑOL.—A las 9.—Grerineldo.
ZARZUELA.—A las 7.—La Fosca y El género ínfimo.— 

Musetta. San Juan de Luz.—Bohemios.
LARA.—A las 9 y 1x2.—¿Mi cara mitad (doble).—La fuerza 

bruta.
PR1CE.—A las 9.—Curro Vargas.
APOLO.—A las 7.*—El talismán prodigioso.—La Zarina.— 

El talismán prodigioso.—Las bribonas.
ESLAVA.—A las 7. —La alegre trompetería.—¡Hule! y La 

yuelta de presidio.—La balsa de aceite.—La república del 
amor.


